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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

El proyecto denominado “Construcción del Dique sobre el río Divalá, para reservorio de 

agua de la toma de agua de la PTAP de Divalá” forma parte del proyecto Rehabilitación de 

los sistemas de agua potable de Jacú/Divalá y San Andrés/San Francisco captación del agua 

en el río Divalá. Los trabajos están enfocados en la rehabilitación de la obra de toma que 

incluye cámara de recogida, caja desarenadora y cámara de bombeo, incluye también la 

rehabilitación del sistema de bombeo, las tuberías de aducción, dique toma de 24 metros 

de longitud y la alimentación eléctrica de baja tensión.  

El promotor es el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), proyecto 

que será ejecutado por la empresa Viguecons Estevez.  

El proyecto se llevará a cabo en el área de servidumbre hídrica del Río Divalá, 

perteneciente al Estado, en el Corregimiento de Divalá, Distrito de Alanje en la provincia 

de Chiriquí. Las actividades tendrán un costo de B/.200,000.00 (Doscientos mil Balboas).  

 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) Números 

de teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página Web; e) Nombre y registro del 

Consultor. 

El proyecto “Construcción del Dique sobre el río Divalá, para reservorio de agua de 

la toma de agua de la PTAP de Divalá”, será promovido por el Instituto de Acueductos 

y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) a continuación, se detalla la información del 

promotor. 
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DATOS DEL PROMOTOR 

Nombre de la empresa Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) 

RUC RUC-8-NT-1-10284-85 

Fundamento Legal Ley N°77 de 28 de diciembre de 2001. Que reorganiza y 

moderniza el Instituto de Acueductos y Alcantarillados 

Nacionales y Dicta otras disposiciones.  

Representante legal Guillermo Antonio Torres 

Cédula de identidad 

personal  

9-107-725 

Domicilio legal Vía Brasil, Edificio Principal N°18 en Ciudad de Panamá 

Teléfonos fijos  523-8504 / 523-8502 

Correo electrónico  afong@idaan.gob.pa 

Página web http://www.idaan.gob.pa 

Apartado postal 0816-01535 

PERSONA DE CONTACTO 

a) Persona de contacto Lic. Anayat Fong 

b) Número de teléfono 504-4157 

c) Correo electrónico  afong@idaan.gob.pa 

d) Página web www.idaan.gob.pa 

NOMBRE Y REGISTRO DE LOS CONSULTORES AMBIENTALES 

Nombre del 

consultor 

Registro 

ambiental 

Números de 

teléfonos 

Correo electrónico  

Cintya Sánchez IAR-074-1998 

Actualizado 

ARC-099-2018 

6632-3036  
 

cgsmiranda@yahoo.com 

Gilberto 

Samaniego 

ARC 073-2008 

Actualizado 

ARC- 004-2019 

6455-9752 gilberto_samaniego@hotmail.com 

Luis Escalante  IRC-002-2017 6540-1445 lcescalante@yahoo.com 
 

A continuación, se detalla la información de la empresa contratista, quien es la encargada 

de la ejecución del proyecto en referencia.  

DATOS DE LA EMPRESA CONTRATISTA 

Nombre de la empresa VIGUECONS ESTÉVEZ, S.L. 

Tipo de empresa Sociedad Limitada 

Certificado de 

existencia 

2122574-1-1987 

Dirección de la empresa Vía Brasil, Edificio Brasilia, piso 13 oficina 13-H, Provincia de 

Panamá. 

http://www.idaan.gob.pa/
mailto:afong@idaan.gob.pa
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DATOS DE LA EMPRESA CONTRATISTA 

Representante legal de 

la empresa 

Antonio García de Viguera 

Teléfono de oficina: 830-5585 

N°de contrato de 

IDAAN 

COC-BIB-(fid-128) N°02 

PERSONA DE CONTACTO 

a) Persona de contacto Ing. Luis Escalante 

b) Número de teléfono 6540-1445 

c) Correo electrónico  lcescalante@yahoo.com 

 

2.2. Una breve descripción del proyecto, obra o actividad; área a desarrollar, 

presupuesto aproximado. 

A continuación, se describirá de manera sucinta las actividades a desarrollar en el proyecto 

y el presupuesto destinado para ello. 

• Dique de toma  

El dique tendrá una capacidad de 750,000 galones/día, de forma longitudinal de 24 m con 

un empotramiento de 2 metros, armado de hormigón ciclópeo con piedras de 20 – 30 cm 

(10 – 30 kg), 60% concreto y 40% piedras. En su cubierta revestida de concreto de 50 mm. 

La scción rectangular enterrada (2.0 m de profundidad y 1.90 m aguas abajo) y 4.30 de 

ancho. La sección trapecial vista (1.80 m de alto aguas arriba y 1.90 m aguas abajo), con 

ancho inferior de 4.30 metros y ancho superior de 1.00 metros. 

• Obra de toma 

La obra de toma consta de cámara de recogida del agua, caja desarenadora y cámara de 

bombeo. La entrada del agua al sistema de obra de toma se realiza por medio de un 

conducto con reja a fin de evitar la entrada de desechos sólidos, pasa directamente a la 

cámara de recogida, luego a la caja desarenadora por medio de una compuerta manual con 

una pendiente de desnivel para la sedimentación de la arena de 3.4% para ser retirada por 

un canal de limpieza de gruesos, luego, una entrada By-pass, el bombeo de la arena 

mailto:lcescalante@yahoo.com
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resultante y la limpieza de salida para que el agua entre por medio de una compuerta a la 

cámara de bombeo.  

• Aducción 

La aducción o distribución del agua se realiza desde la caseta de bombeo hasta la Planta de 

Tratamiento de Agua Potable (PTAP), con una longitud total de 110 metros (23 metros de 

línea de conexión y 87 metros de línea de conducción) con tubería de PVC SDR (Relación 

de dimensión estándar) de 21 y diámetro de 200 mm, la línea de aducción tendrá un caudal 

diseñado de 36.10 L/s y en su recorrido habrá una válvula de admisión y expulsión de aire 

de 2 pulgadas de diámetro.  

• Conexión de la alimentación eléctrica: 

La conexión a la alimentación eléctrica será de baja tensión y tendrá una longitud total de 

115 metros. Esta línea se conectará a un generador de 60 kW, 3 Fasica, 4H (Inductancia) a 

225 Amperios.  

El presupuesto aproximado para el desarrollo del proyecto es de B/.200,000.00 

 

2.3. Una síntesis de características del área de influencia del proyecto, obra o 

actividad. 

El proyecto se ejecuta en el Distrito de Alanje, este distrito cuenta con nueve (9) 

corregimientos a saber:  

• Alanje 

• Divalá 

• El Tejar 

• Guarumal 

• Palo Grande 

• Querévalo 

• Santo Tomás 

• Canta Gallo 

• Nuevo México 

En cuanto a la parte de instalaciones de Salud, el Distrito de Alanje posee los siguientes 

establecimientos: 
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Cuadro N°1. Instalaciones de Salud del Distrito de Alanje 

DENOMINACIÓN DISTRITO CORREGIMIENTO 

LUGAR 

POBLADO 

Policlínica Divalá Alanje Divalá Divalá 

Centro de Salud de 

Salud Alanje Alanje Alanje 

Sub-centro de Salud 

de El Tejar Alanje El Tejar El tejar 

Sub-centro de Salud 

Guarumal Alanje Guarumal Guarumal 

Sub-centro de Salud 

de Querevalo Alanje Querevalo Querevalo 

Puesto de Salud La 

Pita Alanje El Tejar La Pita 

Puesto de Salud Palo 

Grande Alanje Palo Grande 

Palo Grande o 

Sabana 

Puesto de Salud Orilla 

del Río Alanje Querevalo Orillas del río 

Puesto de Salud Santo 

Tomas Alanje Santo Tomás Santo Tomás 

Puesto de Salud Canta 

Gallo Alanje Canta Gallo Canta Gallo 

Puesto de Salud de 

Chiriquí Viejo Alanje Nuevo México Monte Lirio 

Fuente: Listado de Instalaciones de Salud año 2014. MINSA.  

El Corregimiento de Divalá, según el censo poblacional del año 2010 cuenta con una 

superficie total de 72.0 Km2, una población de 3,457 habitantes y una densidad de 48 

habitantes/km2. 

La fuente de agua natural de influencia directa es el Río Divalá cuyo caudal es la principal 

materia prima para el proyecto. En su servidumbre hídrica se ubican las estructuras objeto 

de rehabilitación para potenciar la eficiencia de suministro de agua potable.  
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2.4. La información más relevante sobre problemas ambientales críticos generados 

por el proyecto, obra o actividad. 

Los principales problemas que se pueden ocasionar con la ejecución del proyecto 

“Construcción del Dique sobre el río Divalá, para reservorio de agua de la toma de agua de 

la PTAP de Divalá”, son los siguientes: 

 Erosión: Causada por la eliminación de vegetación en la servidumbre del río donde 

serán hechos los trabajos de construcción de dique y sus complementos.  

 Pérdida de cobertura vegetal: causada por la eliminación de la vegetación para la 

construcción de la obra de toma - dique, instalación de las tuberías de conducción 

de agua. 

 Afectación a la población y trabajadores por la intensidad y duración del ruido: La 

actividad generará ruido que puede perturbar la salud de los trabajadores y 

pobladores más cercanos al sitio del proyecto. Las actividades de movimiento de 

camiones generan ruido.  

 Contaminación del suelo y agua por goteo y/o derrame de hidrocarburos: causada 

por desperfectos mecánicos  de vehículos, equipos y maquinaria pesada usadas para 

la ejecución del proyecto.  

 Contaminación por desechos sólidos y líquidos: causada por los empaques, 

envoltorios, envases para la rehabilitación de la infraestructura de toma y conexión, 

así como por los desechos sólidos tipo domésticos de los trabajadores. Por las aguas 

residuales de tipo doméstica generada por los trabajadores de la obra.  

 Contaminación del aire por humos y polvos: causada por el uso de maquinaria.  

 Contaminación del agua del río Divalá: se puede ver alterada por la actividad de 

construcción del dique de toma y sus complementos.   
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2.5. Descripción de los impactos positivos y negativos generados por el proyecto, obra 

o actividad. 

Los impactos negativos y positivos identificados fueron los siguientes: 

IMPACTOS POSITIVOS:  Generación de empleos e incremento de las necesidades 

comunitarias. 

IMPACTOS NEGATIVOS: 

1. Contaminación del aire por la generación de polvo y humo, por el uso de 

maquinarias y equipos. 

2. Afectación de la población (trabajadores) por la intensidad y duración del ruido y 

por las vibraciones de los equipos y maquinarias. 

3. Pérdida de la estabilidad del suelo. 

4. Contaminación del suelo por derrame de hidrocarburos 

5. Contaminación del agua del río Divalá por aumento de sedimentos y por derrame 

de hidrocarburos.  

6. Disminución de vegetación terrestre natural. 

7. Afectación de la fauna silvestre terrestre y acuática por pérdida y perturbación de 

hábitat. 

8. Contaminación del suelo, aire o fuentes hídricas por la generación de desechos 

domésticos tanto sólidos como líquidos. 

9. Riesgos de accidentes laborales. 
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2.6. Descripción de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control 

previstas para cada tipo de impacto ambiental identificado. 

A continuación, se describe las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control 

previstas para cada impacto ambiental identificado.
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Cuadro N°2. Medidas de mitigación especifica ante cada impacto identificado. 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS RESPONSABLE  

DE LA EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 

DE LAS MEDIDAS 

B/. 

 

Contaminación del 

agua del río Divalá 

por aumento de 

sedimentos y por 

derrame de 

hidrocarburos 

 

Procurar que el movimiento de tierra se realice 

durante la estación seca, de forma tal que se pueda 

evitar la pérdida de suelo y el subsecuente proceso 

de sedimentación. 

PROMOTOR / 

CONTRATISTA 

Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Aplicar medidas efectivas para evitar que los 

sedimentos caigan en e l  curso de agua superficial 

del área de influencia directa del proyecto (uso de 

mantos protectores del suelo como geotextil, 

barreras de madera o geotextil contra la pendiente. 

B/. 1,500.00 

Dar mantenimiento regular a la maquinaria y 

equipo para evitar derrames por fugas. 

B/. 4,000.00 

Llevar una bitácora de mantenimiento por vehículo 

donde se evidencie el mismo. 

 Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Disponer en el proyecto de equipo para 

prevenir la contaminación por 

PROMOTOR / 

CONTRATISTA 

B/. 2,500.00 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS RESPONSABLE  

DE LA EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 

DE LAS MEDIDAS 

B/. 

Contaminación del 

suelo por derrame 

de hidrocarburos.    

hidrocarburos y para recolectar material 

contaminado (paños absorbentes, trapos, 

bandejas recolectoras, lonas de plástico, 

material absorbente, aserrín, arena, u otros 

equipos). 

Vigilar q u e  los e q u i p o s  con fugas d e  aceites   

o lubricantes sean retirados inmediatamente de la 

obra para su reparación. 

Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Afectación de la 

población 

(trabajadores) por 

la intensidad y 

duración del ruido 

y por las 

vibraciones de los 

equipos y 

maquinarias 

El equipo rodante debe estar en optimas condiciones 

mecánicas para que ingrese en las áreas de trabajo. 

PROMOTOR / 

CONTRATISTA 

Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Realizar los trabajos en horarios autorizados. Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Proporcionar y garantizar el uso de equipo de 

protección personal. 

B/. 5,000.00 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS RESPONSABLE  

DE LA EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 

DE LAS MEDIDAS 

B/. 

Contaminación del 

aire por la 

generación de polvo 

y humo, por el uso 

de maquinarias y 

equipos 

Realizar mantenimientos preventivos y/o 

reparaciones a camiones y vehículos de forma tal 

que reduzcan al mínimo emisiones de gases por 

combustión incompleta y partículas de polvo. 

PROMOTOR / 

CONTRATISTA 

Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Cubrir y confinar los materiales almacenados y 

generados por el movimiento de tierra, para evitar el 

arrastre de estos por la acción del viento y la lluvia. 

Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Riesgo de 

accidentes 

laborales 

Disponer en el sitio de trabajo de un botiquín de 

primeros auxilios, así como de una unidad vehicular 

disponible para evacuación rápida. 

PROMOTOR / 

CONTRATISTA 

B/. 300.00 

Cumplir con t o d a s  l a s  normas v igen te s  

r e l a c i o n ad as  co n  la  salud, higiene y 

seguridad ocupacional. 

Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Ubicar en lugares estratégicos indicaciones sobre 

las acciones a seguir en caso de incidentes o 

B/. 2,000.00 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS RESPONSABLE  

DE LA EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 

DE LAS MEDIDAS 

B/. 

accidentes, de acuerdo con la norma 

correspondiente. 

Contaminación del 

suelo, aire o fuentes 

hídricas por la 

generación de 

desechos 

domésticos tanto 

sólidos como 

líquidos 

Los residuos sólidos deben ser dispuestos en sus 

respectivos recipientes rotulados y en un área 

designada para tal fin. 

PROMOTOR / 

CONTRATISTA 

B/. 1,500.00 

Habilitar un sitio para el almacenamiento de los 

desechos de construcción, debidamente delimitado, 

señalizado. 

Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Instalar un baño portátil para uso de los obreros. Las 

aguas residuales generadas durante el uso de los 

baños portátiles instalados temporalmente en el 

proyecto no podrán ser dispuestas en cuerpos o 

cursos de agua superficial. El promotor deberá 

contratar una empresa especializada en la 

recolección de las aguas residuales que disponga de 

las mismas en los sitios autorizados para tal fin, la 

B/. 4,000.00 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS RESPONSABLE  

DE LA EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 

DE LAS MEDIDAS 

B/. 

cual deberá dar el mantenimiento, mínimo, dos (2) 

veces por semana. 

Pérdida de la 

vegetación terrestre 

natural 

Asegurar la remoción, limpieza y desbroce de la 

cobertura vegetal estrictamente necesaria. 

PROMOTOR / 

CONTRATISTA 

Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Afectación de la 

fauna silvestre 

terrestre y acuática 

por pérdida y 

perturbación de 

hábitat 

Recuperar los animales acuáticos que puedan quedar 

dentro de charcos, producto de los trabajos entre la 

servidumbre del río y su cauce. 

PROMOTOR / 

CONTRATISTA 

Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Pérdida de 

estabilidad del 

suelo 

Reponer la capa superficial del suelo luego de 

finalizar las labores de construcción de cada sección 

correspondiente. 

PROMOTOR / 

CONTRATISTA 

Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 
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OTRAS MEDIDAS 

Molestias a la población local 

• Informar a los residentes más cercanos del inicio de actividades. 

• Coordinar con vecinos del lugar cualquier actividad que afecte sus intereses o 

actividades cotidianas. 

• Reducir la velocidad de los vehículos en las áreas pobladas 

Protección a la Flora 

• Evitar la quema de basura o restos de productos, sobre todo de plásticos en el área. 

• No lanzar restos de aceites o basura doméstica en las áreas con vegetación. 

Protección a la Fauna Silvestre 

• Evitar la captura o muerte de animales silvestres (aves, mamíferos, reptiles).  

• Colocar al menos un letrero con mensaje sobre la protección hacia la fauna silvestre 

dentro de los terrenos del proyecto. 

Protección del Río Divalá 

• No lavar los equipos ni maquinarias en el río Divalá. 

• Evitar el trasiego de maquinarias y equipos sobre este río. 

• No tirar basura al río. 

Protección a la población e infraestructuras 

• Colocar señalizaciones informativas y restrictivas en donde se anuncie el 

movimiento de camiones en la vía principal en la entrada de acceso al lugar del 

proyecto. 

Otras medidas para el control de ruido 

• Minimizar en lo posible el tiempo de operación de las fuentes generadoras de 

ruidos. 
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• Evitar el uso innecesario de alarmas, bocinas y sirenas. 

Seguridad Laboral 

• Cumplir con las prestaciones de la Caja del Seguro Social.  

• Colocar en lugar visible (mural) los números de teléfonos de: Benemérito Cuerpo 

de Bomberos, Cruz Roja, Hospitales, SINAPROC y Policía Nacional. 

• Colocar en lugar visible (mural) el plan de contingencia y prevención, para 

conocimiento de los trabajadores. 

Hallazgo Arqueológico 

El resultado de la prospección arqueológica hecha para este estudio, indico no tener 

hallazgo. Sin embargo, si al ejecutar el proyecto se encuentran restos del patrimonio 

arqueológico se procederá a delimitar el sitio y aplicar el procedimiento estipulado por el 

Ministerio de Cultura. 

 

2.7. Descripción del plan de participación pública realizado. 

El Plan de Participación Ciudadana se hizo con la finalidad de brindar a la comunidad 

información sobre el proyecto, ya que esto permite conocer las opiniones, sugerencias y 

recomendaciones de los pobladores acerca del proyecto que se espera ejecutar.  

Objetivos: Informar a la población sobre las generales del proyecto. Conocer la percepción 

de la población con respecto al proyecto. Aclarar cualquier duda a los posibles 

cuestionamientos de los ciudadanos de la comunidad.  

Se aplicó un total de 30 entrevistas, incluyendo actores claves o líderes comunitarios del 

corregimiento. La entrega de volantes, aplicación de encuesta y búsqueda de actores claves, 

así como la ubicación física de los dueños de las viviendas colindantes al proyecto o más 

cercanas, se realizó el día 14 de octubre de 2019, a fin de darles a conocer las características 
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del próximo desarrollo del proyecto “Construcción del Dique sobre el río Divalá, para 

reservorio de agua de la toma de agua de la PTAP de Divalá”. 

El mecanismo aplicado para conocer la opinión de la ciudadanía fue: 

• Entrega de volantes: Contiene la información más relevante del proyecto, datos 

del promotor, superficie del proyecto; incluye imágenes de apoyo, organizando la 

información de manera clara sobre el proyecto. 

• Encuesta de percepción ciudadana: Se realizó la aplicación de una encuesta, a 

fin de medir la percepción ciudadana de la población en las localidades cercanas a 

la zona del proyecto, en este caso, en las áreas pobladas de Divalá. 

• Entrevista a actores claves / líderes comunitarios y colindantes del proyecto: 

se hicieron entrevistas a actores claves del corregimiento de Divalá. 

Todos (100%) expresaron que sí están de acuerdo con el desarrollo del proyecto, ya que 

son oportunidades de empleo durante la construcción del proyecto y beneficiara a mucha 

población.  

2.8. Las fuentes de información utilizadas (bibliografía) 

❑ Ley Nº 8 de 25 de marzo de 2015. Crea el Ministerio de Ambiente y dicta otras 

disposiciones. 

❑ Ley No 41 de 1 de julio de. Ley General del Ambiente de la República de Panamá, 

modificada por la Ley N°8 de 2015. 

❑ Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009. Proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental. 

❑ Decreto Ejecutivo N° 155 del 5 de agosto de 2011. Que modifica el Decreto Ejecutivo 

N° 123 del 14 de agosto de 2009.  

❑ Decreto Ley No 35 de 1966, Ley de aguas, concesiones y permisos de agua. 

❑ Ley No 1 de 3 de febrero de 1994. Ley Forestal. 

❑ Ley N° 24 de 7 de junio de 1995. Vida silvestre.  
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❑ ANAM. Resolución No AG – 0235 – 2003 de junio de 2003, por la cual se establece la 

tarifa para el pago en concepto de indemnización ecológica. 

❑ CSS. Decreto No 252 de 1972. Legislación laboral reglamento de seguridad e higiene 

en el trabajo. 

❑ Ley No 66 de 10 de noviembre de 1947. Código Sanitario. 

❑ Decreto de Gabinete No 68 del 31 de marzo de 1970. Centraliza la responsabilidad de 

atender los riesgos profesionales en la Caja de Seguro Social (CSS), para los servidores 

públicos y privados. 

❑ CSS. Acuerdo No 1 y No 2 de noviembre de 1970 que establece las prestaciones de 

riesgo y el programa de Riesgos Profesionales en la Caja del Seguro Social. 

❑ Ley No 58 de agosto de 2003, que regula el Patrimonio Histórico de la Nación. INAC. 

❑ Decreto Ejecutivo Nº2 de 15 de febrero de 2008 Ministerio de Trabajo y Desarrollo 

Laboral (MITRADEL). “Por el cual se reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en la 

Industria de la Construcción”. 

❑ Contraloría General de la República. Contraloría General de la República. Dirección 

de Estadística y Censo, Estadística Panameña, Situación Física, Meteorología Años 

2002-2003. Censo de Población y Vivienda 2010. 

❑ Resolución N°35 de 6 de mayo de 2019. Por la cual se aprueba el Reglamento DGNTI-

COPANIT 21-2019 Tecnología de los alimentos, agua potable, definiciones y 

requisitos generales.  

❑ Cornejo, A., E. López-López, R. A., Ruiz-Picos, J. E. Sedeño-Díaz, B. Armitage, T. 

Arefina, C. Nieto, A. Tuñón, M. Molinar, T. Ábrego, E. Pérez, A.R. Tuñón, J. Magué, 

A. Rodríguez, J. Pineda, J. Cubilla & I. M. Avila Quintero. 2017. Diagnóstico de la 
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❑ Angehr, G. 2003. Directorio de Áreas Importantes para Aves en Panamá. Sociedad 

Audubon de Panamá, BirdLife/ Vogelbescherming Nederland. 342pp. 

❑ Angehr, G. 2006. Annotated Checklist of the Birds of Panamá. USAID, Bird life 

international, Panamá Audubon Society. 74pp. 

❑ Asociación Red Colombiana de Reservas Naturales de la Sociedad Civil Asociación 

para el Estudio y la Conservación de las Aves Acuáticas en Colombia, Calidris; WWF 
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3.0 INTRODUCCIÓN 

El presente proyecto denominado “Construcción del Dique sobre el río Divalá, para 

reservorio de agua de la toma de agua de la PTAP de Divalá”, surge del proyecto mayor 

REHABILITACIÓN, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 

AGUA POTABLE DE DIVALÁ que beneficia a pobladores de Jacú, Divalá, San Andrés 

y San Antonio entre otras, aprobado mediante Resolución ARACH-IA-152-2014 de 8 de 

octubre de 2014 proyecto que incluía más componentes, una vez ejecutado y en operación, 

el promotor Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), determinó la 

necesidad de realizar adecuaciones y rehabilitación por lo cual se propone la captación, 

obra de toma y bombeo, tubería de aducción y conexión de la alimentación eléctrica sobre 

el río Divalá para alimentar la PTAP.  

Por lo antes descrito se presenta el Estudio de Impacto Ambiental categoría II, del proyecto 

en referencia ubicado dentro del sector de la construcción, en la actividad “Captación, 

depuración y distribución de agua a poblaciones mayores de 1,000 habitantes”. El entorno 

donde se desarrollará el mismo, se identifican los impactos ambientales y sociales que 

potencialmente generará, durante las diferentes fases de planificación, construcción, 

operación y abandono y se elabora un Plan de Manejo Ambiental (PMA), donde se 

proponen medidas para mitigar o compensar los impactos ambientales negativos 

identificados. 

El proyecto se ubica en el corregimiento de Divalá, Distrito de Alanje en la Provincia de 

Chiriquí.  

 

 

http://www.fishbase.org/
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3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

Alcance 

El alcance del presente Estudio de Impacto Ambiental comprende la descripción del 

entorno del área del río Divalá y su servidumbre sobre la cual se desarrollarán los trabajos 

del sistema de captación (Dique), obra de toma (Cámara de recogida, Caja desarenadora, 

Cámara de bombeo), tubería de aducción y conexión de la alimentación eléctrica, la 

identificación de los aspectos biológicos, físicos, sociales y económicos, determinando los 

impactos positivos y negativos que se generaran durante las distintas fases del proyecto, 

planificación, construcción, operación y abandono; a su vez se elaborara un Plan de Manejo 

Ambiental con el contenido mínimo descrito en el Decreto Ejecutivo N°123 de 2009, 

detallando medidas de mitigación para contrarrestar los impactos negativo identificados 

para que el proyecto pueda ejecutarse cumpliendo con la legislación ambiental de Panamá. 

Objetivos 

El presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA); tiene como objetivo indicar las pautas 

a seguir para que el proyecto se desarrolle en armonía con el ambiente que lo rodea. Para 

lograr este propósito, se cumplirá con los siguientes objetivos específicos:  

• Elaborar el Estudio de Impacto Ambiental para el proyecto cuya naturaleza es sobre 

actividades de “Construcción del Dique sobre el río Divalá, para reservorio de agua 

de la toma de agua de la PTAP de Divalá”, estructurado con base en el Decreto 

Ejecutivo N°123 de 2009 y el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011. 

• Identificar, caracterizar y valorizar los impactos ambientales tanto positivos como 

negativos que pudiesen generarse en la puesta en marcha del proyecto. Con la 

finalidad de minimizar o compensar los impactos negativos se preparará un Plan de 

Manejo Ambiental. 
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Metodología  

La metodología empleada para la realización del presente Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría II, consistió en la recopilación de información del sitio del proyecto, el 

componente biofísico y de participación ciudadana; búsqueda de información secundaria 

para complementar los componentes socioeconómico, cultural, biofísico. Se hicieron las 

siguientes actividades con la finalidad de realizar el documento final a presentar ante el 

Ministerio de Ambiente: 

♧ Levantamiento en campo de información del recurso forestal, florístico y faunístico 

del área donde se espera llevar a cabo el proyecto. 

♧ Documentar la participación ciudadana, mediante el levantamiento de entrevistas a 

los pobladores del área cercana al proyecto y distribuir hojas informativas. 

♧ Realización de la prospección arqueológica del sitio. 

♧ Para obtener la información socioeconómica de la comunidad donde será 

desarrollado el proyecto, se consultó vía web el documento Resultados Finales del 

Censo 2010, publicados por la Contraloría General de la República a través del 

INEC. 

♧ Con la información de campo y de fuentes secundarias, se identificaron y 

valorizaron los impactos ambientales positivos y negativos, se trabajó con una 

matriz de doble entrada basada en una relación de causa - efectos entre las 

principales actividades físicas del proyecto y los factores ambientales del entorno; 

para determinar la importancia ambiental de los impactos negativos identificados 

al objeto de priorizar y planificar la aplicación de las medidas de mitigación para 

integrarlos en el Plan de Manejo Ambiental (PMA), se aplicó el método conocido 

como Calificación Ambiental de Impactos (CAI). 
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3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios de 

protección ambiental 

Según el Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009 toda actividad que se encuentra tipificada en 

la Lista Taxativa descrita en el Artículo 16 requiere la presentación de un estudio de 

impacto ambiental. Dicha norma describe en los Artículos 22 y 23 los Cinco Criterios de 

Protección Ambiental, los cuales permiten determinar la categoría del Estudio de Impacto 

Ambiental, usando para ello una matriz simple donde se enuncian los criterios, factores, 

actividades del proyecto, fase de ocurrencia y dos casillas para marcar si son afectados o 

no de manera significativa. Ver el siguiente cuadro:  

 

Cuadro No 3. Análisis de los Criterios de Protección Ambiental. 

Criterios 

Actividades 

relevantes 

Fase de 

ocurrencia 

Es afectado de modo 

significativo 

Sí No 

CRITERIO 1. Se define cuando el proyecto genera o presenta riesgo para la salud 

de la población, flora y fauna y sobre el ambiente en general. Para determinar la 

concurrencia del nivel de riesgo, se considerarán los siguientes factores: 

a. La generación, 

recolección, 

almacenamiento, 

transporte o disposición de 

residuos industriales, 

atendiendo a su 

composición, 

peligrosidad, cantidad y 

concentración, 

particularmente en el caso 

de materiales inflamables, 

tóxicos, corrosivos y 

radioactivos a ser 

utilizados en las diferentes 

etapas de la acción 

propuesta. 

 Construcción    
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Criterios 

Actividades 

relevantes 

Fase de 

ocurrencia 

Es afectado de modo 

significativo 

Sí No 

b. La generación de 

efluentes, líquidos, 

emisiones gaseosas, 

residuos sólidos o sus 

combinaciones cuyas 

concentraciones superen 

los límites máximos 

permisibles establecidos 

en las normas de calidad 

ambiental. 

 

Construcción 

  

c. Los niveles, frecuencia y 

duración de ruidos, 

vibraciones y/o 

radiaciones. 

 

Construcción 

  

d. La producción, 

generación, recolección, 

disposición y reciclaje de 

residuos domésticos o 

domiciliarios que por sus 

características constituyen 

un peligro sanitario a la 

población. 

 

Construcción 

  

e. La composición, calidad 

y cantidad de emisiones 

fugitivas de gases o 

partículas generadas en las 

diferentes etapas de 

desarrollo de la acción 

propuesta. 

 

Construcción 

  

f. El riesgo de proliferación 

de patógenos y vectores 

sanitarios. 

 
Construcción 

  

CRITERIO 2. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales, con 

especial atención a la diversidad biológica y territorios o recursos con valor 

ambiental y/o patrimonial. A objeto de evaluar el grado de impacto sobre los 

recursos naturales, se deberán considerar los siguientes factores: 

a. La alteración del estado 

de conservación de suelos 
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Criterios 

Actividades 

relevantes 

Fase de 

ocurrencia 

Es afectado de modo 

significativo 

Sí No 

b. La alteración de suelos 

frágiles 
 Construcción   

c. La generación o 

incremento de procesos 

erosivos al corto, mediano 

y largo plazo. 

 

Construcción 

  

d. La pérdida de fertilidad 

en suelos adyacentes a la 

acción propuesta. 

 
Construcción 

  

e. La inducción del 

deterioro del suelo por 

causas tales como 

desertificación, generación 

o avances de dunas o 

acidificación. 

 

Construcción 

  

f. La acumulación de sales 

y/o vertido de 

contaminantes sobre el 

suelo. 

 

Construcción 

  

g. La alteración de especies 

de flora y fauna 

vulnerables, amenazadas, 

endémicas, con datos 

deficientes o en peligro de 

extinción. 

 

Construcción 

  

h. La alteración del estado 

de la conservación de 

especies de flora y fauna. 

 
Construcción 

  

i. La introducción de 

especies flora y fauna 

exótica que no existen 

previamente en el territorio 

involucrado. 

 

 

  

j. La promoción de 

actividades extractivas, de 

explotación o manejo de la 

fauna, flora u otros 

recursos naturales. 
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Criterios 

Actividades 

relevantes 

Fase de 

ocurrencia 

Es afectado de modo 

significativo 

Sí No 

k. La presentación o 

generación de algún efecto 

adverso sobre la biota, 

especialmente la 

endémica. 

 

Construcción 

  

l. La inducción a la tala de 

bosques nativos. 
 Construcción   

m. El reemplazo de 

especies endémicas. 
    

n. La alteración de la 

representatividad de las 

formaciones vegetales y 

ecosistemas a nivel local, 

regional o nacional. 

 

Construcción 

  

o. La promoción de la 

explotación de la belleza 

escénica declarada. 

 
 

  

p. La extracción, 

explotación o manejo de 

fauna y flora nativa. 

 
 

  

q. Los efectos sobre la 

diversidad biológica. 
 Construcción   

r. La alteración de los 

parámetros físicos, 

químicos y biológicos del 

agua. 

 

Construcción 

  

s. La modificación de los 

usos actuales del agua. 
 Construcción   

t. La alteración de cuerpos 

o cursos de agua 

superficial, por sobre 

caudales ecológicos.  

 

Construcción 

  

u. La alteración de cursos o 

cuerpos de aguas 

subterráneas. 

 
Construcción 

  

v. La alteración de la 

calidad del agua 

superficial, continental o 

marítima y subterránea. 

 

Construcción 
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Criterios 

Actividades 

relevantes 

Fase de 

ocurrencia 

Es afectado de modo 

significativo 

Sí No 

CRITERIO 3. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre los atributos que dieron origen a un área 

clasificada como protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico de una 

zona. Al objeto de evaluar si se presentan alteraciones significativas sobre áreas o 

zonas se deberán considerar los siguientes factores: 

a. La afectación, 

intervención o explotación 

de recursos naturales que 

se encuentran en áreas 

protegidas. 

    

b. La generación de nuevas 

áreas protegidas. 
    

c. La modificación de 

antiguas áreas protegidas. 
    

d. La pérdida de ambientes 

representativos y 

protegidos. 

    

e. La afectación, 

intervención o explotación 

de territorios con valor 

paisajístico y/o turístico 

declarado. 

    

f. La obstrucción de la 

visibilidad a zonas con 

valor paisajístico 

declarado. 

    

g. La modificación en la 

composición del paisaje. 
    

h. El fomento al desarrollo 

de actividades recreativas 

y/o turísticas. 

    

CRITERIO 4. Este criterio se define cuando el proyecto genera reasentamientos, 

desplazamientos y reubicaciones de comunidades humanas y alteraciones 

significativas sobre los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos. Se considera que concurre este criterio si se 

producen los siguientes efectos, características o circunstancias: 
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Criterios 

Actividades 

relevantes 

Fase de 

ocurrencia 

Es afectado de modo 

significativo 

Sí No 

a. La inducción a 

comunidades humanas que 

se encuentren en el área de 

influencia del proyecto a 

reasentarse o reubicarse, 

temporal o 

permanentemente. 

    

b. La afectación de grupos 

humanos protegidos por 

disposiciones especiales. 

    

c. La transformación de las 

actividades económicas, 

sociales o culturales con 

base ambiental del grupo 

comunidad humana local. 

    

d. La obstrucción del 

acceso a recursos naturales 

que sirvan de base para 

alguna actividad 

económica o de 

subsistencia de 

comunidades humanas 

aledañas. 

    

e. La generación de 

procesos de rupturas de 

redes o alianzas sociales. 

    

f. Los cambios en la 

estructura demográfica 

local. 

    

g. La alteración de 

sistemas de vida de grupos 

étnicos con alto valor 

cultural. 

    

h. La generación de nuevas 

condiciones para los 

grupos o comunidades 

humanas. 
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Criterios 

Actividades 

relevantes 

Fase de 

ocurrencia 

Es afectado de modo 

significativo 

Sí No 

CRITERIO 5. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones sobre sitios declarados con valor antropológico, arqueológico y 

perteneciente al patrimonio cultural, así como los monumentos. Al objeto de 

evaluar si se generan alteraciones significativas en este ámbito, se considerarán los 

siguientes factores: 

a. La afectación, 

modificación y deterioro 

de algún monumento 

histórico, arquitectónico, 

monumento público, 

monumento arqueológico, 

zona típica, así declarado. 

    

b. La extracción de 

elementos de zonas donde 

existan piezas o 

construcciones con valor 

histórico, arquitectónico o 

arqueológico declarados. 

    

c. La afectación de 

recursos arqueológicos, 

antropológicos en 

cualquiera de sus formas. 

    

 

Justificación técnica de la categoría del proyecto 

Mediante el análisis de los Criterios de Protección Ambiental se determinó que el 

desarrollo del proyecto “Construcción del Dique sobre el río Divalá, para reservorio de 

agua de la toma de agua de la PTAP de Divalá”, afectara del Criterio de Protección 

Ambiental N°2 los factores r y s “La alteración de los parámetros físicos, químicos y 

biológicos del agua.” y “La modificación de los usos actuales del agua.”. En consecuencia, 

se asigna la Categoría II para este estudio de impacto ambiental. 
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4.0 INFORMACIÓN GENERAL 

Este componente describe la información general del promotor, para el caso que nos ocupa 

se trata de una institución gubernamental denominada INSTITUTO DE ACUEDUCTOS 

Y ALCANTARILLADOS NACIONALES (IDAAN) y la empresa ejecutora de la obra 

será VIGUECONS ESTEVEZ.  

El documento de paz y salvo tramitado ante el Ministerio de Ambiente demuestra que dicha 

empresa se encuentra sin adeudo con dicha institución, para ello se tiene el Certificado 

correspondiente, así como la constancia de pago de la evaluación del presente Estudio de 

Impacto Ambiental (EsIA) categoría II. 

4.1 Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, 

ubicación, certificado de existencia y representación legal de la empresa y certificado 

de registro de la propiedad, contrato, y otros. 

Se detalla a continuación las generales del promotor del proyecto: 

Cuadro N°4. Datos del promotor  

DATOS DEL PROMOTOR 

Nombre de la empresa Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) 

Fundamento Legal Ley N°77 de 28 de diciembre de 2001. Que reorganiza y 

moderniza el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales 

y Dicta otras disposiciones.  

Representante legal Guillermo Antonio Torres Díaz 

Cédula de identidad 

personal  

9-107-725 

Domicilio legal Vía Brasil, Edificio Principal N°18 en Ciudad de Panamá 

Teléfonos fijos  523-8504 / 523-8502 

Correo electrónico  afong@idaan.gob.pa 

Página web http://www.idaan.gob.pa 

Apartado postal 0816-01535 

PERSONA DE CONTACTO 

a) Persona de contacto Lic. Anayat Fong 

b) Número de teléfono 504-4157 

c) Correo electrónico  afong@idaan.gob.pa 

d) Página web www.idaan.gob.pa 

http://www.idaan.gob.pa/
mailto:afong@idaan.gob.pa
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El sitio de ejecución de las actividades de rehabilitación se lleva a cabo sobre la 

servidumbre hídrica del río Divalá, que son tierras del Estado Panameño. 

 

4.2 Paz y Salvo emitido por MiAMBIENTE, y copia del recibo de pago, por los 

trámites de la evaluación. 

En anexo, se presenta el Certificado de Paz y Salvo de Instituto de Acueductos y 

Alcantarillados Nacionales, emitido por el Ministerio de Ambiente. A la vez, se presenta 

el correspondiente pago de evaluación ambiental para categoría II.  
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

La captación en el río Divalá es del tipo dique con toma lateral en su margen derecha, con 

objeto de asegurar un caudal mínimo de captación en el punto de toma en los meses secos. 

A la derecha del dique se diseña un canal, de 1.85 m. de ancho, con una compuerta mural 

al final de este, de 1.00m x1.00m para limpieza y desagüe de fondo. 

Al inicio del canal de limpieza, se coloca la reja de toma y captación de agua, en un nivel 

10 cm inferior al nivel del dique. La ventana de captación tendrá una longitud efectiva de 

60 cm. y una altura de 30 cm.  

El agua captada pasa a una cámara de recogida y de ahí a una caja desarenadora. Mediante 

tabiques intermedios de bloques, se plantean 4 canales de 1.50 m. de ancho y 2.80 m. de 

largo. Al final del recorrido se ubica una cámara deprimida 60 cm. para el depósito de las 

arenas. El agua vierte a la cámara de bombeo a través de una ventana rectangular de 30 x 

30 cm situada en la parte inferior, en la que se coloca una compuerta mural de aislamiento. 

La cámara de bombeo tiene unas dimensiones en planta de 2.95 m x 3.30 m, con una altura 

total de muros de 4.40 m. Se disponen tabiques intermedios de tal forma que la 

configuración siga las recomendaciones del IDAAN. 

Se dispondrán 3 bombas para la elevación del agua cruda hacia la PTAP, de las cuales una 

(1) será de resguardo. Cada bomba tendrá un caudal unitario de 18.05 l/s.  

La altura manométrica de elevación es de 25 metros, 18 metros de desnivel geométrico 

hasta el nivel de suelo de la PTAP, 2 metros correspondientes a las pérdidas lineales y 

localizadas en la línea de impulsión y 5 metros de resguardo y elevación hasta la parte alta 

de la entrada a la PTAP. 

La línea de impulsión será de PVC diámetro 8”, SDR 21, con una longitud total de 110 m. 

El proyecto consiste en las siguientes infraestructuras: 
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DIQUE DE TOMA 

Se diseña un dique de longitud útil 24 metros (más 2 metros que se empotran en el terreno 

en la margen izquierda), cuya sección geométrica se define de la siguiente manera: 

• Sección rectangular enterrada (2.0 m de profundidad y 1.90 m aguas abajo) y 4.30 

de ancho. 

• Sección trapecial vista (1.80 m de alto aguas arriba y 1.90 m aguas abajo), con 

ancho inferior de 4.30 metros y ancho superior de 1.00 metros. Talud aguas arriba 1h:3v 

Aguas arriba del dique, se protege el lecho con una colchoneta de gaviones de 8 m de largo 

y 0.5 m de espesor. 

Aguas abajo se diseña un cuenco de resalto de 10 m de longitud, con hormigón ciclópeo 

de 1.20 m de espesor. En la margen izquierda del cauce, se empotra el dique 2 metros más 

allá de los 24 m, y se protege el talud con gaviones en la longitud de la toma. 

 

Ilustración N°1. Dique de toma. Fuente: Adenda al proyecto 
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OBRA DE TOMA, CÁMARA DE RECOGIDA Y BOMBEO. 

En la margen derecha del río, se ubica la obra de toma de agua que se compone de los 

siguientes elementos: 

• Rejilla de captación lateral 

• Canal de limpieza-desagüe de fondo 

• Cámara de recogida desarenadora 

• Cámara de Bombeo 

 

 

Ilustración N°2-3. Obra de toma, cámara de recogida y bombeo. Fuente: Planos del 

proyecto. 

 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II    

 

 
  

40 

El agua entra por la rejilla de captación a la cámara de recogida-desarenadora. 

Recorriendo los 4 canales planteados, el agua, antes de entrar en la cámara de succión, se 

encuentra con una pared de 60 cm. que permite que se decanten las arenas, que serán 

evacuadas mediante una bomba de arenas de 10 m3/h. 

Al final del recorrido, se dispone un aliviadero de 1 metro de ancho para evacuar los 

excesos de agua captada respecto a la que se debe bombear. Estos excesos se devuelven al 

río aguas debajo de la compuerta de limpieza-desagüe dispuesta en el canal de limpieza. 

Antes de esta compuerta, se dispone una compuerta de seguridad, de 30x30 cm para 

captación de agua en caso de atasco de la rejilla normal de captación. 

ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA EN BAJA TENSIÓN 

Desde la PTAP se alimentará a los equipos consumidores de energía en la obra de toma: 

• Bombas de elevación de agua cruda (2 en funcionamiento + 1 de resguardo) 

• Bomba de arenas (1 en funcionamiento) 

• Iluminación y fuerza en la caseta de bombeo. 

IMPULSIÓN DE AGUA CRUDA A PTAP 

La línea de impulsión será de PVC diámetro 8”, SDR 21, con una longitud total de 110 m. 

 
Ilustración N°4. Línea de impulsión de agua cruda a la PTAP. Fuente: Adenda al 

proyecto. 
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5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación 

Objetivo General del Proyecto: 

El objetivo general del proyecto es la rehabilitación de las estructuras de captación, 

bombeo, aducción y electricidad del sistema de agua potable de Divalá. 

Justificación 

El Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), tiene como principal 

función la potabilización y distribución de agua a comunidades de la República de Panamá. 

Después del desarrollo el proyecto REHABILITACIÓN, AMPLIACIÓN Y 

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE DIVALÁ, estudio de 

impacto ambiental aprobado mediante resolución ARACH-IA-152-2014 de 8 de octubre 

de 2014, se determinó que para una mejor operación era necesario realizar ciertas 

adecuaciones en el sistema de obra de toma, dique de toma, tubería de aducción y conexión 

de la alimentación eléctrica, para la eficiente potabilización de agua que beneficia a 

diversas comunidades de Divalá.  Con ello, mejorar la calidad de vida de la población de 

Divalá, mediante el suministro de agua potable. 

 

5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50, 000 y coordenadas UTM o 

geográficas del polígono del proyecto. 

El proyecto se ubica en el Corregimiento de Divalá, Distrito de Alanje en la Provincia de 

Chiriquí, y ciertas actividades como la construcción del dique se lleva a cabo en el cauce 

del río Divalá y las demas actividades se realiza en la servidumbre pública del río Divalá. 

 

 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II    

 

 
  

42 

Cuadro N°5. Coordenadas del poligono del área de dique de toma.  

COORDENADAS UTM 

PUNTO NORTE (m) ESTE (m) 

1 931161.30 311848.64 

2 931155.04 311871.81 

3 931150.89 311870.68 

4 931157.15 311847.51 

5 931162.67 311874.21 

6 931169.02 311850.72 

7 931141.23 311868.07 

8 931146.99 311844.77 

9 931147.04 311842.50 

10 931137.43 311867.42 

11 931139.86 311842.21 

 

Cuadro N° 6. Coordenadas del poligono del área de obra de toma  

COORDENADAS UTM 

PUNTO NORTE (m) ESTE (m) 

1 931166.98 311843.70 

2 931165.93 311847.61 

3 931154.49 311844.52 

4 931155.54 311840.61 

 

 

Cuadro N° 7. Coordenadas del lineamiento de la tuberia de aducción  

COORDENADAS UTM 

PUNTO NORTE (m) ESTE (m) 

1 931177.05 311841.77 

2 931181.00 311830.42 

3 931178.99 311826.60 

4 931178.20 311825.12 

5 931155.01 311818.97 

6 931143.03 311818.22 

7 931113.30 311822.21 

8 931110.42 311821.45 
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Cuadro N° 8. Coordenadas del lineamiento de la conexión de alimentación electrica   

COORDENADAS UTM 

PUNTO NORTE (m) ESTE (m) 

1 931177.05 311841.77 

2 931181.00 311830.42 

3 931178.99 311826.60 

 

EN ANEXO SE PRESENTAN LOS MAPAS A ESCALA 1:50,000
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5.3 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con el proyecto, obra o actividad. 

 

Disposiciones referentes al ambiente: 

❑ Ley Nº 8 de 25 de marzo de 2015. Crea el Ministerio de Ambiente y dicta otras 

disposiciones. 

❑ Ley No 41 de 1 de julio de 1998. Ley General del Ambiente de la República de Panamá. 

1998. Modificada por la Ley N°8 de 2015. 

❑ Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009. Proceso de Evaluación Ambiental. 

2006. 

❑ Decreto Ejecutivo No 155 del 5 de agosto de 2011. Que modifica el Decreto Ejecutivo 

No 123 del 14 de agosto de 2009. 

❑ Decreto Ley No 35 de 1966, Ley de aguas, concesiones y permisos de agua. 

❑ Ley No 1 de 3 de febrero de 1994. Ley Forestal. 

❑ Ley No 24 de 7 de junio de 1995. Vida silvestre.  

❑ Ley 14 de 2007. Código Penal de la República De Panamá. 2008. Delitos contra el 

ambiente y el ordenamiento territorial. 

❑ Resolución AG – 0235 -2003, Indemnización ecológica. 

❑ Resolución N°35 de 6 de mayo de 2019. Que aprueba el Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 21-2019 Tecnología de los alimentos. Agua potable. Definiciones y 

requisitos generales.  
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Disposiciones referentes a sanidad / seguridad e higiene ocupacional: 

❑ Decreto Ejecutivo N°2 de 2008. Salud, seguridad e higiene en la industria de la 

construcción. 

❑ Ley Nº 66 del 10 de noviembre de 1947, Código Sanitario de la República de Panamá. 

❑ Decreto de Gabinete No 68 del 31 de marzo de 1970. Centraliza la responsabilidad de 

atender los riesgos profesionales en la Caja de Seguro Social (CSS), para los servidores 

públicos y privados. 

❑ Acuerdo No 1 y No 2 de noviembre de 1970 que establece las prestaciones de riesgo y 

el programa de Riesgos Profesionales en la Caja del Seguro Social. 

Disposiciones referentes al tránsito 

❑ Decreto Ejecutivo No 640 de 27 de diciembre de 2006. “Por el cual se expide el 

Reglamento de Tránsito Vehicular de la República de Panamá”.  

Disposiciones referentes al Patrimonio Histórico de la Nación 

❑ Ley 14 del 5 de mayo de 1982, por la cual se dictan medidas sobre custodia, 

conservación y administración de los bienes patrimoniales de la nación. 

❑ Ley No 58 de agosto de 2003, que regula el Patrimonio Histórico de la Nación. 

 

5.4 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

Para el desarrollo del proyecto “Construcción del Dique sobre el río Divalá, para reservorio 

de agua de la toma de agua de la PTAP de Divalá”, se describen las fases: planificación, 

construcción, operación y abandono. Cada una de estas fases en su momento posee sus 

consideraciones ambientales de manera individual. A continuación, se presenta una 

descripción de las distintas etapas que comprenden el presente proyecto. 
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5.4.1 Planificación 

Siendo esta la primera fase del proyecto, se contemplan tareas del área financiera, 

económicas, sociales, técnicas, entre otras que se detallan a continuación: 

- Estudio de factibilidad de la actividad. 

- Elaboración de planos de anteproyecto de las estructuras a rehabilitar.  

- La evaluación ambiental, socioeconómica y biológica, se realizó a través de 

diferentes técnicas aplicadas por los especialistas de acuerdo con sus áreas. 

Aplicación de encuestas de participación ciudadana y consulta pública en los 

principales lugares aledaños al proyecto para conocer la opinión de los moradores 

referente a este proyecto. 

- Se efectuaron mediciones de calidad ambiental por empresas autorizadas y durante 

este proceso se elaboró el presente estudio de impacto ambiental Categoría II.  

 

5.4.2 Construcción/ejecución 

Durante esta fase las actividades consisten en: 

• Dique de toma 

Construcción e instalación de gaviones, plancha de hormigón ciclópeo, dique con 

hormigón ciclópeo recubierto de concreto, muro de contención al margen derecho del río 

Divalá. 

• Obra de toma 

Construcción de la obra de toma que consiste en la cámara de recogida, caja desarenadora 

y cámara de bombeo y su infraestructura. Este a su vez incluye un canal de limpieza para 

el retiro de la arena sedimentada en la cámara sedimentadora.  



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II    

 

 
  

47 

• Tubería de aducción 

Instalación de 110 metros (23 metros de tubería de conexión y 87 metros de tubería de 

conducción) de tubería de PVC SDR21 con diámetro de 200 mm. El recorrido incluirá 

válvula de admisión y expulsión de aire hasta llegar a la Planta de Tratamiento de Agua 

potable ya existente.  

• Conexión de la alimentación eléctrica.  

Instalación de una línea de baja tensión que se conectará al generador de 60 kW.  

 

5.4.3 Operación 

Los componentes entregados para inicio de operación son la obra de toma que incluye la 

cámara de recogida, caja desarenadora y cámara de bombeo, dique de toma, tubería de 

aducción y la conexión de la alimentación eléctrica.  

Por lo cual durante esta fase las actividades consistirán en las funciones de abastecimiento 

de agua desde el dique de toma, obra de toma, tubería de aducción hasta llegar a la Planta 

de Tratamiento de Agua Potable y demás estructuras ya existentes para la potabilización 

de agua.  

También se realizarán los análisis de agua en estructuras ya existentes que no son 

contempladas en este estudio porque forman parte de otros documentos ya aprobados con 

anticipación.  

Durante esta fase se realiza el mantenimiento de: 

• Mantenimiento de la toma de agua: Consistirá en la limpieza programados de la 

toma de agua. 

• Mantenimiento de la tubería de aducción: A fin de asegurar que no exista fugas en 

el recorrido y reemplazo de tuberías deterioradas.  
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5.4.4 Abandono 

Una planta potabilizadora es un proyecto social que beneficia a distintas comunidades, por 

lo que se espera que esté en operación por largo tiempo.  

 

 

5.4.5. Cronograma y tiempo de ejecución de cada fase 

La “Construcción del Dique sobre el río Divalá, para reservorio de agua de la toma de agua 

de la PTAP de Divalá” es un proyecto el cual tiene una duración total de 120 días 

aproximadamente de la fase de construcción, según el cronograma de trabajo descrito a 

continuación: 
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Cuadro N°9. Cronograma de trabajo por fases 

FASE DEL 

PROYECTO ACTIVIDADES 

Días 0 Días 120 

Septiembre y 

octubre 2019 

Enero 

2020 

Febrero 

2020 

Marzo 

2020 

Abril 

2020 

PLANIFICACIÓN 
Levantamiento de campo, elaboración de 

planos y diseños, elaboración de estudios 

ambientales y económicos.            

CONSTRUCCIÓN 

Construcción de dique de toma           

Construcción de obra de toma           

Instalación de la Tubería de aducción           

Instalación de la conexión de la 

alimentación eléctrica           

ABANDONO 
Limpieza general del sitio           

Fuente: Empresa contratista.  
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5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

En las siguientes líneas se describirá la infraestructura a desarrollar y el equipo a utilizar 

para ejecutar el proyecto. 

 

Infraestructura por construir/ rehabilitar 

 

• Dique de toma  

Construcción de un dique de toma de forma longitudinal en el río Divalá de 24 metros de 

longitud más 2 m de empotramiento, para 750,000 galones/día. Esta armado de hormigón 

ciclópeo con piedras de 20 – 30 cm (10 – 30 kg), 60% concreto y 40% piedras. En su 

cubierta revestida de concreto de 50 mm. 

• Obra de toma 

La obra de toma consta de cámara de recogida del agua, caja desarenadora y cámara de 

bombeo. La entrada del agua al sistema de obra de toma se realiza por medio de un 

conducto con reja a fin de evitar la entrada de desechos sólidos, pasa directamente a la 

cámara de recogida, luego a la caja desarenadora por medio de una compuerta manual con 

una pendiente de desnivel para la sedimentación de la arena de 3.4% para ser retirada por 

un canal de limpieza de gruesos, de luego se realiza una entrada By-pass, el bombeo de la 

arena resultante, y luego la limpieza de salida para que el agua entre por medio de una 

compuerta a la cámara de bombeo.  

• Aducción 

La aducción o distribución del agua se realiza desde la caseta de bombeo hasta la Planta de 

Tratamiento de Agua Potable, contemplado una longitud total de 110 metros (23 metros de 

línea de conexión y 87 metros de línea de conducción) con tubería de PVC SDR (Relación 

de dimensión estándar) de 21 y diámetro de 200 mm, en esta línea de aducción tendrá para 

un caudal diseñado de 36.10 L/s y contemplará en su recorrido una válvula de admisión y 

expulsión de aire de 2 pulgadas de diámetro.  
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• Conexión de la alimentación eléctrica: 

La conexión a la alimentación eléctrica será de baja tensión y tendrá una longitud total de 

115 metros. Esta línea se conectará a un generador de 60 kW, 3 Fasica, 4H (Inductancia) a 

225 Amperios.  

Equipo que utilizar 

Dentro de los equipos y maquinarias a utilizar en el proyecto, se pueden mencionar los 

siguientes: 

֍ Retroexcavadora  

֍ Cargadores  

֍ Generadores eléctricos  

֍ Mezcladoras  

֍ Herramientas manuales  

 

5.6 Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 

Los insumos por utilizar durante la fase de construcción serán: 

• Gaviones 

• Hormigón ciclópeo 

• Concreto 

• Agregado pétreo  

• Arena 

• Bloques  

• Varillas de acero  

• Tuberías de PVC 

• Alambre 

• Bemba vertical Q=18.05 l/s, pot= 8 kw 

• Niple de HD4” Bridada 

• Junta desmantelamiento acero 4” (Carrete desmontaje) 

• Válvula de mariposa HD4” Bridada 

• Reducción HD8”x4” bridada 

• TEE HD8”x8” bridada 

• Niple de HD8” bridada 

• Junta desmantelamiento acero 8” (Carrete desmontaje) 
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• Válvula de mariposa HD8” bridada 

• Tapón HD8” bridado 

• Válvula de admisión de aire HD2” 

• Codo HD8”45° 

• Niple de HD8” brida-espiga 

• Unión de amplio rango HD8” 

• Tecle manual 1,000 kg 

• Codo HD8”x90° 

• Codo PVC SDR 21 8”x45° 

• Tubo PVC SDR 21 8” 

• Tapa de acceso de chapa estriada 

• Bomba de arenas caudal=10 m3/h, Hm=10 maca. 

• Hormigón 

• Cubierta de teja 

• Carriola de zinc 

• Indumentaria de seguridad laboral 

• Herramientas manuales 

 

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, 

transporte público, otros) 

Las necesidades de servicios básicos se enlistan abajo. 

Agua 

El agua potable para consumo de los trabajadores será suministrada por la empresa 

contratista en garrafones. El agua para las actividades de construcción será suministrada de 

la localidad por parte del IDAAN.  

Energía eléctrica 

La electricidad por utilizar será suministrada por NATURGY.  

Aguas servidas 

Se instalarán letrinas sanitarias portátiles para el manejo de las aguas residuales generadas 

durante la fase de construcción; estas letrinas recibidan mantenimiento, limpieza y 

desinfección por lo menos dos veces a la semana.  



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II    

 

 
  

53 

Vías de acceso 

El acceso al área del proyecto se puede realizar a través del sistema vía existente, carretera 

Panamericana, luego la calle hacia Divalá, ambas de asfalto. El tramo de calle hacia la PTP 

Divalá es de tosca y tierra.  

Transporte público 

Al sitio del proyecto se puede acceder por medio de buses de la ruta Divalá – David, 

transporte selectivo (taxi) y vehículos particulares.   

Otros servicios 

El corregimiento de Divalá cuenta con una Policlínica para atender las necesidades de salud 

de la población, comercios pequeños y tiendas de víveres, entre otros.   

5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e 

indirectos generados 

Planificación: 

• Ingeniero civil 

• Arquitectos  

• Topógrafos 

• Contratistas  

• Consultores ambientales 

Construcción y operación 

Personal técnico: 

• Ingeniero civil, encargado / operador  

• Especialista ambiental  

• Ayudantes generales, celador, maestro de obra 

• Químico  
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5.7 Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

Durante la fase de construcción y operación se generarán desechos de distintos tipos, por 

las diversas actividades que corresponden a la ejecución del proyecto “Construcción del 

Dique sobre el río Divalá, para reservorio de agua de la toma de agua de la PTAP de 

Divalá”, por lo cual se detallará su debido manejo y disposición durante las distintas fases. 

5.7.1 Sólidos 

En la fase de construcción como en operación se generará desechos sólidos por las 

actividades del proyecto.  

Cuadro N°10. Manejo y disposición de desechos sólidos 

FASE DEL PROYECTO MANEJO Y DISPOSICIÓN 

PLANIFICACIÓN Durante la fase de planificación no se generarán desechos 

sólidos.  

 

CONSTRUCCIÓN 

Se generarán desechos sólidos tipo domésticos y de 

construcción, como son el caso de residuos de alimentos 

orgánicos y envases de cartones, latas, plásticos, etc. 

Estos serán recolectados diariamente para ello se 

utilizarán bolsas plásticas de color negro y se colocarán 

en tanques de 55 galones con tapa, ubicados bajo techo. 

Las bolsas serán dispuestas en el relleno sanitario de 

David, ya que la localidad no tiene donde disponer los 

desechos de manera adecuada. 

Los desechos de materiales de construcción serán 

recolectados y dispuestos en un lugar dentro del 

proyecto, para ser trasladados al relleno sanitario de 

David.  

 

OPERACIÓN 

Se generarán desechos sólidos tipo domésticos por lo 

cual se dispondrá dentro del área tanques para la 
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recolección de estos para su posterior disposición final en 

el relleno sanitario de David. 

ABANDONO No se contempla esta fase.   

 

 

5.7.2 Líquidos 

En este tipo de proyectos se generarán aguas residuales domésticas generadas por los 

trabajadores.  

Cuadro N°11.  Manejo y disposición de desechos líquidos 

FASE DEL PROYECTO MANEJO Y DISPOSICIÓN 

PLANIFICACIÓN Durante la fase de planificación no se generarán desechos 

líquidos.   

 

CONSTRUCCIÓN 

Se generarán aguas residuales producto de las 

necesidades fisiológicas de los trabajadores, por lo cual 

se dispondrá de letrinas sanitarias portátiles para el 

manejo de esta, se le brindará mantenimiento, limpieza y 

desinfección. 

OPERACIÓN Las necesidades fisiológicas de los trabajadores serán 

manejadas a través de los servicios sanitarios existentes 

en el área del edificio existente.  

El alcance del proyecto no genera aguas residuales, 

únicamente aquellas, producto de las necesidades 

fisiológicas de los operadores del proyecto.   

ABANDONO No se contempla esta fase.   
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5.7.3 Gaseosos 

Cuadro N°12. Manejo y disposición de desechos gaseosos 

FASE DEL PROYECTO MANEJO Y DISPOSICIÓN 

PLANIFICACIÓN No se generarán desechos gaseosos.  

CONSTRUCCIÓN Las emisiones serán aquellas generadas por el uso de 

equipos y maquinaria. 

Se le brindará el debido mantenimiento de los equipos y 

maquinaria pesada del proyecto. 

OPERACIÓN No se generará desechos gaseosos durante esta fase.  

ABANDONO No se contempla esta fase.   

 

5.7.4. Peligrosos 

Cuadro N°13. Manejo y disposición de desechos peligrosos 

FASE DEL PROYECTO MANEJO Y DISPOSICIÓN 

PLANIFICACIÓN Durante la fase de planificación no se generarán desechos 

peligrosos.  

 

CONSTRUCCIÓN 

Los desechos peligrosos que se pudiera generar serian 

aquellos productos del derrame y/o goteo de productos 

derivados de hidrocarburos en el Río Divalá. 

Los equipos y maquinaria pesada recibirán 

mantenimiento preventivo y correctivo a fin de evitar 

cualquier fuga o derrame de productos derivados de 

hidrocarburos. 

OPERACIÓN Durante esta fase no se generará desechos peligrosos.  

ABANDONO No se contempla esta fase.   
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5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo 

El distrito de Alanje no cuenta con Plan de Ordenamiento Territorial. El área por intervenir 

será el cauce del río Divalá, para la construcción del dique de toma y su servidumbre para 

la construcción de la obra de toma y demás componentes.  

 

5.9 Monto global de la inversión 

 

El monto total de la inversión se estima en unos B/. 200,000.00.  (doscientos mil Balboas). 
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6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

El área del proyecto está representada por el cauce del río Divalá y servidumbre fluvial, 

componentes sobre los cuales se desarrollará la obra de toma (cámara de recogida, caja 

desarenadora y cámara de bombeo), dique de toma, tubería de aducción y conexión de la 

alimentación eléctrica.  

 

Fotografía N°1. Cauce del Río Divalá. Fuente: Equipo consultor, octubre 2019.  

 

6.1. Formaciones geológicas regionales 

La geología regional, está denominada en un 98% por rocas sedimentarias entre las cuales 

predominan aluviones, sedimentos consolidados, areniscas, lutitas y tobas, las rocas 

volcánicas ocupan el 2% de las formaciones regionales, las formaciones volcánicas están 

constituidas primordialmente por basaltos, andesitas y brechas. Las formaciones 

sedimentarias más recientes son depósitos del cuaternario reciente, compuesto 

principalmente por aluviones y sedimentos consolidados, las más antiguas pertenecen al 

periodo terciario y épocas definidas del mioceno y oligoceno, se hayan compuestas 
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principalmente por areniscas, calizas y arcillas. Las formaciones de origen volcánico más 

antiguas pertenecen al periodo terciario y corresponden al grupo Cañaza, formación 

virigua.  

Según el mapa de geología de Panamá, en la región de Chiriquí se ubica una falla 

denominada FALLA CHIRIQUÍ, las principales fallas activas de Chiriquí, las zonas de 

falla media, zona de falla de Progreso y la Zona de Falla de Canoas.  

 

6.1.1. Unidades geológicas locales 

Las características geológicas del área donde se ubica el proyecto pertenecen a las 

formaciones volcánicas del periodo cuaternario de formación sedimentaria (aluviones, 

sedimentos consolidados). 

Cuadro N°14. Características geológicas del sitio.  

 Símbolo Grupo Formación Formas Leyendas  

 QR-Ala  Aguadulce Las Lajas  Sedimentarias  Aluviones, 

sedimentos 

consolidados, 

areniscas, corales, 

manglares, 

conglomerados, lutitas 

carbonosas, 

deposiciones tipo 

delta.  

Fuente: Atlas de Panamá. Edición 2016.  
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6.3. Caracterización del suelo 

El proyecto se ejecutará sobre el cauce del río Divalá y sobre la servidumbre hídrica del 

mismo, por lo cual el sitio presenta las siguientes características: textura de suelo franco-

arcillosa, cuyo material de origen son producto de las terrazas fluviales y llanos inundables, 

en la servidumbre hídrica no existe mucha pedregosidad, sin embargo, en el cauce del río 

si existe la presencia de piedras y demás material que arrastra el río Divalá. El suelo posee 

contenido de materia orgánica generado por la vegetación ribereña que bordea el cauce del 

río.  

6.3.1. La descripción del uso del suelo 

Específicamente en el área donde se desarrollará el proyecto se ubica únicamente la planta 

de agua potable del Divalá del IDAAN, vegetación ribereña que bordea el cauce del río 

Divalá y unas viviendas colindantes al sitio del proyecto.  

 
Fotografía N°2. Uso de suelo del área del proyecto. Fuente: Equipo consultor, octubre 

2019. 
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6.3.2. Deslinde de la propiedad 

Las áreas de influencias del proyecto se localizan administrativamente dentro del 

Corregimiento de Divalá, Distrito de Alanje, en la Provincia de Chiriquí. El área de 

influencia directa del proyecto es el cauce del Río Divalá y su servidumbre hídrica.  

Cuadro N°15. Límites del área del proyecto 

ORIENTACIÓN 
 

NORTE Río Divalá 

SUR Servidumbre vía de la vía que comunica el casco urbano 

de Divalá con Las Mercedes.  

ESTE Servidumbre vía de la vía que comunica el casco urbano 

de Divalá con Las Mercedes.  

OESTE Servidumbre vía de la vía que comunica el casco urbano 

de Divalá con Las Mercedes.  

Fuente: Mapas censales de la contraloría General de la República. 2010.  

6.3.3. Capacidad de uso y aptitud 

El área directa del proyecto presenta capacidad agrológica de uso de suelo CLASE VI, la 

cual indica que presentan limitaciones severas que los hacen, en general, inadecuados para 

cultivos y restringen su uso, principalmente, a pastoreo, forestación y refugio de vida 

silvestre. 

6.4. Topografía 

La topografia del terreno ubicado en la servidumbre es plana con pendientes moderadas 

hacia el río Divalá, presentando pendientes hacia donde se construira la obra de toma y 

dique de toma en el río. Las pendientes promedios son de 30% hacia el río.  

6.4.1. Mapa topográfico o plano, según área a desarrollar a escala 1:50, 000. 

Ver en anexo mapa topográfico a escala.  
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6.5. Clima 

 

Según la nueva clasificación climática del Dr. Alberto Arturo McKay, distinguimos dos 

tipos de climas existentes en el distrito de Alanje. Se registra el clima tropical de montaña 

baja y el Clima Subecuatorial con estación seca. El clima tropical de montaña baja; aparece 

en las montañas de la vertiente de Pacifico situadas por encima de los 900-1,100 metros de 

altura. Es pues, propio de un amplio sector montañoso de Chiriquí, sobre todo de la 

cordillera de Talamanca. 

En cuanto al Clima Subecuatorial con Estación Seca; es el más extendido en Panamá, con 

promedio anuales de temperatura de 26.5 a 27.5° C, en las tierras bajas ubicadas a menos 

de 20 metros de elevación con la altura. Se encuentra en las tierras bajas y montañosas 

hasta 1,000 metros de altura en la vertiente del Pacífico en Chiriquí. Los niveles de 

precipitación son elevados, cercanos o superiores a los 2,500 mm. El clima es de estación 

seca corta y acentuada con tres a cuatro meses de duración. Se da la existencia de una 

vegetación de bosque a selva tropical. El clima subecuatorial con estación seca está 

presente en la mayor parte del distrito de Alanje y se extiende por las colinas y zonas bajas 

del distrito. (Acuerdo N°031 de 2017. Consejo Municipal del Distrito de Alanje). 

 

6.6. Hidrología 

El Proyecto “Construcción del Dique sobre el río Divalá, para reservorio de agua de la 

toma de agua de la PTAP de Divalá”, se ubica en la Cuenca del Río Chiriquí Viejo (#102) 

se encuentra localizada en la parte occidental de la provincia de Chiriquí entre las 

coordenadas 8º15’ y 9º00’ de latitud norte y 82º 15’ y 83º 00’ de longitud Oeste. 

El área de drenaje de la cuenca hasta la desembocadura al mar es de 1376 km2. La elevación 

media de la cuenca es de 1100 msnm y el punto más alto se encuentra sobre el Volcán 

Barú, ubicado en la parte nororiental de la cuenca, con una elevación de 3474 m.s.n.m. 

El cauce principal de la cuenca # 102 denominada río Chiriquí Viejo tiene como río o cauce 

principal una longitud de 161 Kilómetros hasta su desembocadura al mar. Entre los 
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afluentes principales del río Chiriquí Viejo están el río Colorado, río Cotito y río Caisán en 

la Cuenca Alta. y los ríos Caña Blanca, Baitún, Gariché, Divalá y Jacú en la parte media-

baja de la cuenca. 

 

Ilustración N°5.  Ubicación de las cuencas hidrográficas en el Área del proyecto. Fuente: 

(Acuerdo N°031 de 2017. Consejo Municipal del Distrito de Alanje). 

La fuente hídrica en estudio corresponde al río Divalá el cual tiene una longitud aproximada 

de 37 kilómetros desde su nacimiento hasta su desembocadura en un brazo del río Gariché. 

Desde su nacimiento hasta el sitio de toma de la planta potabilizadora tiene una longitud 

aproximada de 31 kilómetros. 
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Área de drenaje: 

Sub Cuenca del Proyecto: Se define como la delimitación fisiográfica del área de drenaje 

tomando en cuenta el cauce principal y sus afluentes. El área de drenaje de la fuente hídrica 

tiene su cierre en un punto sobre el cauce del río Divalá colindante con el Proyecto Planta 

Potabilizadora. El área de drenaje del Drenaje Natural hasta el sitio de influencia con la 

Planta Potabilizadora es de 64.7 Km2. 

 

6.6.1. Calidad de aguas superficiales 

Se efectuó el análisis de calidad de agua superficial para el Río Divalá, cuyos resultados se 

muestran en anexos.  

 

6.6. 1.a. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

 

Mediante el Estudio Hidrológico realizado al río Divalá, se pudo determinar por medio de 

traslado de caudales dando como resultado: 

        

        Cuadro N°16. Caudales Promedios en L/s trasladados hasta el sitio de colindancia del 

proyecto con el río Divalá. Período: 1957 - 2017 
Caudales Trasvasados al área en estudio Promedios 

  Época Lluviosa Época Seca Prom. Prom. Prom. 

Año MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR Anual E.Lluv E.Seca 

1973 5.35 8.41 9.01 12.81 9.56 11.47 8.13 5.99 2.82 2.31 2.36 1.95 6.68 8.84 2.36 

1974 10.15 8.68 6.66 8.82 12.77 16.01 9.31 3.90 3.66 2.33 2.07 2.03 7.20 9.54 2.52 

1975 4.11 7.47 8.44 10.69 16.59 13.14 17.45 7.58 2.38 1.94 1.63 1.31 7.73 10.68 1.81 

1976 8.68 6.61 3.96 7.00 6.89 8.12 6.53 2.73 2.18 2.27 1.74 3.98 5.06 6.31 2.54 

1977 2.45 5.61 2.52 5.70 7.22 9.12 7.44 3.70 1.75 2.02 2.01 1.48 4.25 5.47 1.82 
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Caudales Trasvasados al área en estudio Promedios 

  Época Lluviosa Época Seca Prom. Prom. Prom. 

Año MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR Anual E.Lluv E.Seca 

1978 7.99 7.22 7.27 6.72 10.40 12.49 8.95 3.21 2.58 1.65 1.51 6.45 6.37 8.03 3.05 

1979 10.93 6.46 6.92 8.99 11.70 14.16 15.17 5.25 2.15 1.63 2.50 8.05 7.83 9.95 3.58 

1980 4.20 6.93 5.80 9.81 10.71 9.19 10.61 5.77 3.18 2.55 1.77 1.73 6.02 7.88 2.31 

1981 5.01 10.95 6.37 8.31 8.71 12.89 6.34 4.73 2.89 2.39 4.34 2.70 6.30 7.91 3.08 

1982 10.93 8.36 4.84 4.31 8.13 11.94 6.45 2.87 2.81 2.10 3.19 5.85 5.98 7.23 3.49 

1983 3.94 7.17 6.02 6.12 11.41 9.57 8.12 4.45 1.87 1.40 1.44 1.81 5.28 7.10 1.63 

1984 4.71 7.60 7.54 7.84 10.35 12.85 11.03 2.79 3.14 2.57 2.40 2.50 6.28 8.09 2.65 

1985 3.22 6.24 4.97 8.04 9.47 8.87 7.35 4.68 2.65 1.95 1.60 1.72 5.06 6.61 1.98 

1986 3.58 4.39 4.19 3.52 6.17 16.30 4.74 2.20 2.45 1.89 1.78 1.74 4.41 5.63 1.96 

1987 4.05 6.62 6.04 8.37 8.17 9.63 5.59 4.11 2.31 1.57 1.48 1.63 4.96 6.57 1.75 

1988 2.92 6.08 7.64 14.32 14.31 17.30 8.74 4.31 2.46 1.88 1.85 1.66 6.96 9.45 1.96 

1989 3.48 5.35 7.79 7.03 11.43 9.54 7.45 5.48 3.02 2.37 2.24 1.89 5.59 7.19 2.38 

1990 7.83 6.68 7.26 6.14 5.55 11.43 10.85 7.57 2.95 1.70 1.81 4.08 6.15 7.91 2.64 

1991 9.76 11.00 5.98 7.32 11.24 11.02 7.74 7.04 3.91 2.17 3.26 2.38 6.90 8.89 2.93 

1992 3.38 4.93 4.63 6.31 8.92 8.50 6.04 5.85 2.95 1.99 1.56 1.75 4.73 6.07 2.06 

1993 9.81 8.73 5.44 8.20 10.39 9.85 5.51 2.82 3.65 1.91 3.89 2.44 6.05 7.59 2.98 

1994 4.19 6.11 5.84 5.15 9.16 13.09 12.40 6.19 2.36 1.84 1.59 1.68 5.80 7.77 1.87 

1995 7.06 10.60 9.77 12.42 11.44 12.50 8.19 5.16 2.36 1.87 1.89 2.63 7.16 9.64 2.19 

1996 6.17 10.17 10.84 8.58 10.45 13.55 7.46 2.63 5.42 2.97 2.43 1.95 6.89 8.73 3.19 

1997 6.24 7.56 4.02 4.55 8.61 7.13 8.45 2.26 4.41 2.50 3.17 5.11 5.34 6.10 3.80 

1998 7.00 9.00 9.81 8.80 14.57 14.40 10.96 10.94 1.64 3.46 2.26 3.67 8.04 10.68 2.76 

1999 8.73 11.43 7.72 12.02 18.19 14.75 11.05 8.09 4.42 3.80 3.01 3.16 8.86 11.50 3.60 

2000 6.66 8.12 5.81 5.99 12.45 8.64 5.61 3.21 5.19 2.99 1.81 1.94 5.70 7.06 2.98 

2001 4.58 6.41 6.68 7.43 10.97 10.31 14.90 6.11 3.04 2.51 2.66 2.58 6.51 8.42 2.70 

2002 3.67 5.71 7.44 6.29 11.86 9.54 9.26 4.08 3.72 2.57 2.40 2.36 5.74 7.23 2.76 

2003 7.35 11.09 7.96 6.95 9.86 10.79 11.85 7.61 2.56 2.38 4.70 4.31 7.28 9.18 3.49 
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Caudales Trasvasados al área en estudio Promedios 

  Época Lluviosa Época Seca Prom. Prom. Prom. 

Año MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR Anual E.Lluv E.Seca 

2004 8.52 10.55 10.16 8.32 9.52 10.13 6.98 5.55 2.96 2.33 2.65 1.89 6.63 8.72 2.46 

2005 8.10 7.84 8.26 8.24 10.84 13.30 14.73 3.88 6.07 1.90 4.98 3.65 7.65 9.40 4.15 

2006 7.75 9.22 7.75 6.51 9.18 13.70 10.79 5.81 3.88 2.30 2.41 5.24 7.04 8.84 3.46 

2007 10.98 10.87 4.95 13.67 14.56 16.62 11.50 5.72 4.02 1.71 1.68 2.29 8.21 11.11 2.42 

2008 7.20 4.30 7.88 8.75 6.49 12.67 10.08 2.82 1.99 3.56 2.73 2.74 5.93 7.52 2.76 

2009 9.01 9.43 5.48 7.38 6.94 10.13 6.53 3.26 2.12 3.10 3.57 2.14 5.76 7.27 2.73 

2010 7.19 9.41 11.30 11.84 13.31 10.66 10.52 4.28 2.68 3.72 3.53 6.98 7.95 9.81 4.23 

2011 8.05 9.72 7.19 8.85 8.84 14.15 7.03 2.95 2.52 3.00 3.10 4.63 6.67 8.35 3.31 

2012 9.09 6.58 6.33 7.25 6.07 10.71 5.30 2.79 2.17 2.06 3.96 7.13 5.79 6.77 3.83 

2015   4.04 3.92 3.06 4.75 7.20 8.94 3.90         5.12 5.12   

2016 3.58 5.91 4.50 4.85 5.63 6.89 8.99 5.62 3.27 3.17 2.80 2.99 4.85 5.75 3.06 

2017 5.32 6.87 4.97 5.75 7.82 7.44 5.53 3.93 3.12 2.86 2.57 2.89 4.92 5.95 2.86 

Prom 6.60 7.73 6.69 7.89 10.04 11.43 8.99 4.74 3.03 2.33 2.52 3.13 6.26 8.01 2.75 

Max 10.98 11.43 11.30 14.32 18.19 17.30 17.45 10.94 6.07 3.80 4.98 8.05 18.19 18.19 3.80 

Min 2.45 4.04 2.52 3.06 4.75 6.89 4.74 2.20 1.64 1.40 1.44 1.31 1.31 2.20 1.31 

Desv 2.52 2.04 1.98 2.60 2.96 2.71 2.94 1.87 1.01 0.60 0.93 1.77 0.80 0.44 0.50 

Fuente: Estudio Hidrológico del proyecto en referencia.  

 

6.6.1.b Corrientes, mareas y oleajes 

Las corrientes, mareas y oleajes no se consideran, ya que el área del proyecto se encuentra 

distante de la costa marina. 

6.6.2. Aguas subterráneas 

No se contempla el uso de aguas subterráneas en ninguna etapa del proyecto.  
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6.7. Calidad de aire 

Se hizo una muestra de calida de aire. El resultado se muestra en anexo. 

6.7.1 Ruido 

El ruido en el área del proyecto se puede ver afectado en su gran parte de el cauce del río 

Divalá, sin embargo, el proyecto no genera alteraciones acústicas en el área, únicamente 

de forma temporal por el uso de maquinaria durante la fase de construcción, mientras que 

en la fase de operación no se generaran alteraciones acusticas. 

Como levantamiento de la línea base del proyecto se realizó el monitoreo de ruido 

ambiental en el área del proyecto, a fin de determinar los niveles acústicos, los resultados 

se muestran en anexo.  

Cuadro N°17. Resultados de informe de Ruido Ambiental 

Localización Leq (dBA) Distancia al 

receptor (m) 

L90 (dBA) 

Río Divalá 58.9 2 m 57.4 

Fuente: Informe de Inspección de Ruido Ambiental  

 

6.7.2 Olores 

Durante el recorrido en campo no se percibió algún olor molesto en el área del proyecto y 

en sus colindancias, el desarrollo del proyecto no generará olores molestos que pudiesen 

perturbar la salud de los trabajadores. 

6.8. Antecedentes sobre la vulnerabilidad frente a Amenazas naturales en el área 

Según datos estadísticos del Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC) el área de 

influencia del proyecto es de alto impacto sísmico, en lo referente a amenazas naturales en 

el área del proyecto, las amenazas por inundación y deslizamientos presentan 

susceptibilidad baja. Las estructuras del proyecto por colindar y estar en el río, tendrán 

amenaza de inundación. 
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A continuación, se presentan diversos tipos de riesgos susceptibles en el área de impacto 

directo e indirecto del proyecto: 

• Riesgo de incendio 

El área del proyecto y sus colindancias se presentan herbazales y especies gramíneas, por 

lo cual existe una susceptibilidad del riesgo de incendio. 

• Riesgo sísmico 

En Panamá convergen cuatro placas tectónicas, conocidas como la Placa de Cocos al 

suroeste, Nazca al Sur, Caribe al Norte y la de Suramérica que interactúan entre si, y 

generan una quinta placa que es la microplaca de Panamá. También existe una zona de 

fractura con la mayor sismicidad en el país.  

El mapa de amenaza sísmica de Panamá, con un 10% de probabilidad de excedencia en 25 

años, las aceleraciones que se presentan en el área del proyecto se ubican entre rangos de 

5.4 a 5.8 m/s en zona considerada de alto impacto sismico.  

 

Ilustración N°6. Mapa de amenaza con un 10% de probabilidad de excedencia en 25 

años. Fuente: Instituto de Geociencias de la Universidad de Panamá. 
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6.9. Identificación de los sitios propensos a Inundaciones 

Según el mapa de susceptibilidad a inundaciones por cuencas hidrográficas la cuenca del 

Río Chiriquí Viejo N°102 presenta una susceptiblidad alta. La infraestructura obra de toma 

al ser de captación de agua en el Río Divalá, está propensa a inundaciones por la crecida 

del río. 
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Ilustración N°7. Mapa de Susceptibilidad de inundación. Fuente: SINAPROC – 2008-1125. 
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6.10. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamientos 

El área del proyecto presenta pendientes promedios de 30% hacia el cauce del río Divalá, 

este puede generar erosión cuando se elimina la vegetación sobre la cual se construrirá la 

obra de toma y sus complementos e instalación de la línea de aducción del proyecto. 

Como parte de las medidas de mitigación ambiental ante el impacto identificado de riesgo 

de erosión y sedimentación, se recomienda la construcción o instalación de obras de 

protección para mitigar este impacto y evitar la sedimentación del río Divalá. 
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7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

En esta sección del Estudio de Impacto Ambiental, se indican los resultados del 

levantamiento de flora y fauna en el sitio del proyecto.  

7.1 Características de la Flora 

Para determinar las características de la flora existente en el proyecto, se realizado una 

identificación botánica de las especies con la siguiente metodología: 

 

Metodología: 

Con el fin de lograr una apropiada caracterización de la flora en el sitio del proyecto, se realizaron 

recorridos a lo largo del proyecto, se tomaron registros sobre la vegetación presente. En las 

labores de caracterización de las especies de plantas, se requirió del uso de equipos que incluye: 

Bolsas plásticas, cámara fotográfica, GPS, libreta de campo, lápiz y vara extendible para colectar 

aquellas plantas que estuvieran en árboles de mediana altura. 

Para la identificación de las especies de plantas presentes en el área evaluada, se utilizaron como 

apoyo el libro de Árboles de Panamá y Costa Rica y otras publicaciones de la flora de la región.  
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Descripción de la vegetación: 

La vegetación observada en el área de impacto directo comprende bosque de galería que protege 

el cauce del río Divalá, parches de bosques, arbustos, especies herbáceas y gramíneas, en el área 

de servidumbre del río, donde se construira la obra de toma, instalará la tuberia de aducción y 

línea eléctrica de baja tensión.  

En el área se observaron cercas vivas, conformadas por especies de palo santo (Erythrina 

fusca) y macano (Diphysa americana). Se observaron especies de rastrojos en descanso en 

áreas colindantes al proyecto. A la vez se visualizo un cultivo de maíz de consumo de 

subsistencia.  

Se pudieron determinar en las inmediaciones de la servidumbre hídrica especies herbáceas y 

arbustivas como son: Heliconia (Heliconia latispatha), Lengua de vaca (Miconia argéntea), 

Jobo (Spondias mombin), Pinta mozo (Vismia baccifera), Guachapali (Samanea saman), 

marañon (Anacardium occidentale), enredaderas de la familia Fabaceae, escobilla de puerco 

(Sida rhombifolia), guarumo (Guazuma ulmifolia),  orquídeas (Orchidaceae) y palmas de 

cocos (Cocos nucifera), gramíneas como el pasto faragua (Hyparrhenia rufa).  
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Fotografia N°3-6. Vegetación del área del proyecto. Fuente: Equipo consultor, 2019 
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7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocida 

por MiAmbiente). 

 

Se realizo un inventario forestal por muestreo al azar “pie a pie”, en donde se identifico la 

especie y se midieron los árboles con DAP mayores a 20 cm, altura comercial (Hc) y se 

estimó el factor de forma utilizando la fórmula de Smalian se calcúlo el volumen de cada uno 

d ellos. Para el cálculo de volumen se utiliza la fórmula de Samalian: 

𝑉 = (0.7854)(𝐷2)(𝐻𝑐)(𝑓) 

Donde: 

V= Volumen total en m3 

D= Diámetro a la altura del pecho (DAP=130 cmts) 

Hc= Altura comercial 

F= Clase de fuste (Fusta A, B y C).  

Donde A= 0.7 Aplica para árboles con tronco recto o ligeramente recto, 

uniforme y semi-cilindrico 

B= 0.6 árboles con tronco medianamente curvo, medianamente irregular, 

medianamente torcido o con una forma medianamente cónica 

C=0.45 para árboles con tronco crónico, torcido o cuyo tronco presenta fases 

muy onduladas o irregulares.  
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Cuadro N°18. Resultado del inventario forestal  

ESPECIE NOMBRE 

CIENTÍFICO 

DAP 

(m) 

ALTURA 

COMERCIAL 

(m) 

FUSTE VOLUMEN 

COMERCIAL 

(m3) 

Guácimo 

Colorado 

Luehea 

seemannii 

0.30 4 0.45 0.127 

Guácimo 

Colorado 

Luehea 

seemannii 

0.45 4 0.45 0.286 

Quira Platymiscium 

pochota 

0.25 2.5 0.45 0.055 

Espavé Anacardium 

excelsum 

0.60 7 0.60 1.187 

Espavé Anacardium 

excelsum 

0.80 4 0.60 1.206 

Espavé Anacardium 

excelsum 

0.80 4 0.45 0.904 

Yuco de 

monte 

Pachira 

sessilis 

0.28 7 0.45 0.193 

Guabito Inga edulis 0.20 2 0.45 0.028 

Guácimo 

colorado 

Luehea 

seemannii 

0.20 2 0.45 0.028 

Nance Byrsonima 

crassifolia 
0.25 1 0.45 0.022 

Quira Platymiscium 

pochota 

0.30 3 0.45 0.095 

Algarrobo Hymenaea 

courbaril 

0.20 5 0.45 0.070 

Sigua Nectandra 

lineata 

0.35 2 0.45 0.086 

Higuerón Ficus elastica 0.45 8 0.45 0.572 

Algarrobo Hymenaea 

courbaril 

0.55 7 0.45 0.748 
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7.1.2. Inventario de especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción 

Con base a la caracterización e inventario forestal realizado y considerando la Resolución 

AG-0051-2008 “Por la cual se reglamenta lo relativo a las especies de fauna y flora 

amenazadas y en peligro de extinción y se dicta otras disposiciones” y la Resolución DM-

0657-2016 “Por el cual se establece el proceso para la elaboración y revisión periódica del 

listado de las especies de fauna y flora amenazadas de Panamá y se dictan otras 

disposiciones”, no se encontraron especies de flora bajo alguna categoría de protección. 

 

 

7.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo en una escala de 1:20,000. 

 

Ver en anexo, Plano de cobertura vegetal y uso de suelo a escala real. 

 

 

7.2. Características de la Fauna 

Objetivo 

• Registrar las especies de fauna acuática (ictiofauna y macroinvertebrados) 

• Registrar la mayor cantidad de especies de anfibios, reptiles, aves y mamíferos que se 

encuentren en el área de estudio. 

 

Metodología  

 

Área de Estudio 

El presente estudio fue realizado en un punto de muestreo dentro del río Divalá. La ubicación 

específica del punto de muestreo se detalla mediante las coordenadas UTM: Este 

311853.623; Norte 931099.774. 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II    

 

79 
 

 

Ilustración N°8. Vista satelital del área de estudio. 
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Figura N°1. Vistas panorámicas del área de estudio. 

 

Muestreo de Macroinvertebrados 

La recolecta de los macroinvertebrados se realizó empleando una red tipo D con ojo de malla 

de 500 micras. La red D se colocó en el fondo, contra corriente y luego se procedió con la 

remoción del sustrato con los pies, lo que permitió que los organismos quedaran atrapados.  

El muestreo consistió en ubicar rocas en rápidos, hojarasca acumulada y micrófitos 

sumergidas. Este procedimiento se realizó tres veces el punto de muestreo, en un recorrido 

de 2m, (Cornejo et al., 2017). También, fue revisado el material vegetal ubicado en pozas de 

agua. Posteriormente, el material se colocó en envases plásticos con alcohol al 96%. 

 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II    

 

81 
 

Muestreo de la Ictiofauna 

Para el muestreo de la ictiofauna se aplicaron dos artes de pesca:  

a) Pesca con atarrayas de vuelo con malla ¼ de pulgada. 

b) Pesca con redes de mano. 

 

En el punto de muestreo se aplicaron las dos técnicas de pesca antes mencionadas, cada una 

con una duración de 30 minutos. 

Los peces capturados fueron colocados en un contenedor plástico de cinco galones con agua 

del mismo sitio de colecta. Los peces fueron contados e identificados, con la ayuda de guías 

de campo (Bussing, 2002), (Fishbase, 2019). 

 

Muestreo de la Fauna Terrestre 

Para realizar el inventario de las especies se realizaron recorridos diurnos y nocturnos 

dentro del área de estudio. 

Anfibios y Reptiles: Para la búsqueda de la herpetofauna (anfibios y reptiles). Se utilizó el 

método de Búsqueda generalizada. Este método consintió en recorridos a pie revisando la 

hojarasca, debajo de troncos, arbustos, árboles y una quebrada que atraviesa el área del 

proyecto con el fin de registrar especies de anfibios y reptiles. Para la identificación de los 

anfibios y reptiles se utilizaron claves dicotómicas y guías de campo como: Ibáñez et al, 

(1999), Savage, (2002); Köhler, (2008); Köhler, (2011). 

Aves: Para el muestreo de las aves se utilizó el método de (Búsqueda Intensiva) por medio 

de recorridos a pie en el área de estudio. Las observaciones se hicieron con el uso de 

binoculares Olympus 8 x 42. Las especies fueron identificadas con la ayuda de la Guía de 

Campo de las Aves de Panamá de (Ridgely & Gwynne, 1993) The Birds of Panama a Field 

Guide (Angehr, 2010). 

Mamíferos: Para la búsqueda de mamíferos medianos a grandes se realizaron recorridos a 

pie diurnos y nocturnos dentro del área de estudio, invirtiendo un mayor esfuerzo en la 
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vegetación de galería. Para la identificación de las especies observadas se utilizó la guía de 

campo A Field Guide to the Mammals of Central America and Southeast Mexico (Reid, 

2009). 

 

Figura N°2. Actividades de muestreo de fauna acuática. A, B y C) Muestreo de la ictiofauna; 

D y E) Peces capturados; y F) Muestreo de macroinvertebrados. 
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❖ RESULTADOS 

Macroinvertebrados Acuáticos 

Una forma de evaluar posibles impactos en el ecosistema acuático de los ríos es el uso de los 

macroinvertebrados. Estos grupos han mostrado una alta sensibilidad a la contaminación y a 

la degradación de los ecosistemas acuáticos en general.  

En cuanto a la diversidad de familias y géneros, el orden Trichoptera presentó tres familias 

y cuatro géneros, mientras que el orden Diptera presentó tres familias y tres géneros; el orden 

Ephemeroptera presentó dos familias y seis géneros; y el orden Coleoptera presentó dos 

familias y dos géneros. El resto de los órdenes registrados, presentaron una familia y un 

género cada uno (Cuadro N°19).  

La dominancia de macroinvertebrados acuáticos durante el muestreo fue encontrada con el 

orden Ephemeroptera (con el 33% de los géneros registrados), seguido del orden Trichoptera 

(con el 22% de los géneros registrados), luego del orden Diptera (con el 17% de los géneros 

registrados) y el orden Coleoptera (con el 11% de los géneros colectados). El resto de los 

órdenes colectados durante el muestreo presentaron un 6% cada uno (Cuadro N°19, Gráfico 

N°1). 

Cuadro N°19. Listado de Macroinvertebrados registrados en el área de estudio. 

Orden Familia Género 
Cantidad de 

Individuos 

Puntaje 

BMWP/PAN 

Puntaje 

BMWP/COL 

Diptera Simuliidae Simulium  17 6 8 

Diptera Chironomidae Tanypodinae 4 2 2 

Diptera Ceritopogonidae Protozzia 1 1 3 

Hemiptera Veliide Ragobelia 6 4 8 

Ephemeroptera Baetidae Camelobaetidius 3 3 7 

Ephemeroptera Baetidae Baetis 12 3 7 

Ephemeroptera Leptophlebiidae Thraulodes 9 3 9 

Ephemeroptera Leptophlebiidae Leptohyphes 3 3 7 

Ephemeroptera Leptophlebiidae Tricorythodes 6 3 7 
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Orden Familia Género 
Cantidad de 

Individuos 

Puntaje 

BMWP/PAN 

Puntaje 

BMWP/COL 

Ephemeroptera Leptophlebiidae Traverella 1 3 9 

Trichoptera Glossossomatidae Mortinella 1 6 7 

Trichoptera Philopotamidae Chimara 2 6 9 

Trichoptera Hydropsychidae Smicridea 6 2 7 

Trichoptera Hydropsychidae Leptonema 11 2 7 

Coleoptera Ptilodactylidae Anchytarsus 1 7 10 

Coleoptera Psepheridae Psephenops 6 4 10 

Odonata Calopterygidae Hetaerina 1 7 7 

Platyhelminthes Planariidae Dugesia sp. 4 5 7 

7 Órdenes 13 Familias 18 géneros 94 70 131 

Fuente: Datos colectados en campo 

 

Gráfico N°1.  Abundancia de macroinvertebrados, por orden, registrados en el área de 

estudio. 
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Utilizando e listado de macroivertebrados registrados. se aplicó el índice BMWP, según los 

puntajes de Colombia y Panamá, para determinar la calidad del agua en el punto de muestreo. 

Según el índice BMWP/PAN, para el punto de muestreo se obtuvo una puntuación de 70, la 

cual corresponde a “Aguas de Calidad Regular”. Mientras qué, al aplicar el índice 

BMWP/COL, se obtuvo una puntuación de 131, la cual corresponde a “Aguas de Calidad 

Buena” (Cuadros N°19 y 20). 

 

Cuadro N°20. Categorías de calidad biológica del agua de acuerdo con el BMWP/COL. 

(Cornejo et al., 2017). 

Rangos Calidad de agua Color 

150 o más Aguas de calidad excelente  

78-149 Aguas de calidad buena  

58-77 Aguas de calidad regular  

39-58 Aguas contaminadas  

20-38 Aguas muy contaminadas  

<19 Aguas extremadamente contaminadas  
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Figura N°3. Macroinvertebrados registrados en el área de estudio (por Orden-Familia). A, B 

y C) Trichoptera-Hydropsychidae; D) Trichoptera-Glossossomatidae; y E) Diptera-

Simuliidae; y F) Coleoptera-Ptilodactylidae. 
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Figura N°4. Macroinvertebrados registrados en el área de estudio (por Orden-Familia). A) 

Coleoptera-Psepheridae; B) Platyhelminthes-Planariidae; C) Odonata-Calopterygidae; D) 

Ephemeroptera-Leptophlebiidae; E) Ephemeroptera-Leptophlebiidae; y F) Ephemeroptera-

Leptophlebiidae. 
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Peces 

En los puntos de muestreo evaluados, se registró un total de 44 individuos de fauna acuática 

(42 individuos de peces y dos individuos de camarón), estos divididos entre ocho especies 

(Cuadro N°21). Dichas especies pertenecen a siete familias (Characidae, Mugilidae, 

Poeciliidae, Cichlidae, Gobiidae, Heptapteridae y Palaemonidae) y seis órdenes 

(CHARACIFORMES, MUGILIFORMES, CYPRINODONTIFORMES, PERCIFORMES, 

SILURIFORMES y DECAPODA). 

En términos totales, la especie más numerosa fue la sardina Astyanax aeneus (con el 59% de 

los individuos capturados), seguida del parivivo Poeciliopsis retropinna (con 18% de los 

individuos capturados). El resto de las especies capturadas presentaron entre un 2% y un 5% 

cada una (Gráfico N°2). 

 

Gráfico N°2. Abundancia de fauna acuática, registrada por especie, en el área de estudio. 

En cuanto a la tolerancia a la salinidad, tres de las especies de peces capturados son de tipo 

primario (que solo se encuentran en agua dulce), mientras que otras tres de las especies de 

peces son de tipo secundario (que toleran ciertos niveles de salinidad). La especie pez restante 
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(Sicydium salvini) es de tipo periférico (que sobrevive tanto en aguas dulces como saladas y 

además tiene movimientos migratorios a lo largo del río) (Cuadro N°21). 

 

Cuadro N°21. Peces registrados durante la captura de fauna acuática en el área de estudio. 

Orden Familia Especie 
Nombre 

Común 

Fisiolog

ía 

Cantidad de 

Individuos 

CHARACIFORMES 

Characida

e Astyanax aeneus Sardina 

Primari

o 26 

 

 
Brycon behreae Sábalo 

Primari

o 2 

MUGILIFORMES 
Mugilidae 

Agonostomus 

monticola Lisa 

Secund

ario 1 

CYPRINODONTIF

ORMES 
Poeciliida

e 

Poeciliopsis 

retropinna Parivivo 

Secund

ario 8 

PERCIFORMES Cichlidae 

Tomocichla 

sieboldii Chobeca 

Secund

ario 1 

 Gobiidae Sicydium salvini 

Chupapiedra

s 

Periféri

co 2 

SILURIFORMES 

Heptapteri

dae Rhamdia quelen Barbudo 

Primari

o 2 

DECAPODA 

Palaemoni

dae 

Macrobrachium 

sp. 

Camarón de 

río  2 

6 Órdenes 

7 

Familias 8 Especies 
  

44 Individuos 
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Figura N°5. Especies de fauna acuática registradas en el área de estudio. A y B) Sardina 

(Astyanax aeneus); C y D) Parivivo (Poeciliopsis retropinna); E) Chupapiedra (Sicydium 

salvini); y F) Camarón de río (Macrobrachium sp). 
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Fauna Terrestre 

Anfibios y Reptiles 

Se registró un total de 11 especies de herpetofauna (seis anfibios y cinco reptiles). Las 

especies registradas se encuentran divididas entre ocho familias (Bufonidae, Craugastoridae, 

Leiporidae, Hylidae, Leptodactylidae, Corytophanidae, Iguanidae y Dactyloidae), 

pertenecientes a dos órdenes (ANURA Y SQUAMATA) (Cuadro N°22).  

La mayoría de las especies de anfibios y reptiles observados en el área de estudio fueron 

registradas en la vegetación de galería y hojarasca del río Divalá que se encuentra en la 

periferia del proyecto. 

Cuadro N°22. Listado de Anfibios y Reptiles registrados en el área de estudio. 

Taxón Nombre Común 

ORDEN ANURA  

Familia Bufonidae  

Rhinella marina Sapo gigante 

Familia Craugastoridae  

Craugastor fitzingeri Rana de hojarasca 

Familia Leiporidae  

Engystomops pustulosus Sapito tungara 

Familia Hylidae  

Similisca sordida Rana arborícola 

Tachyphonus venulosus Rana arborícola 

Familia Leptodactylidae  

Leptodactylus labialis Sapito de sabana 

ORDEN SQUAMATA  

Familia Corytophanidae  

Basiliscus Moracho de sierra 

Familia Iguanidae  

Iguana iguana Iguana 

Familia Dactyloidae  

Anolis limifrons Anolis 

Anolis auratus Anolis 

Anolis polylepis Anolis 

Total: 2 Órdenes y 8 Familias 11 Especies 

Fuente: Datos recopilados en campo. 
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Aves  

Durante el muestreo, se registraron 57 especies de aves, estas comprendidas dentro de 23 

familias, que a su vez pertenecen a 13 Órdenes. El orden más abundante, en cuanto a número 

de familias registradas fue PASSERIFORMES (con 10 familias); mientras que, la familia 

más abundante, en cuanto a número de especies registradas fue Tyrannidae (con nueve 

especies) (Cuadro N°23).  Las aves fueron observadas principalmente en las áreas abiertas y 

en las pequeñas franjas de vegetación de galería. La composición de las especies de aves 

observadas hace notar el grado de intervención antrópica que se presenta en el área del 

proyecto. Las especies de aves registradas corresponden principalmente a especies de hábitos 

generalistas, las cuales son comunes en potreros, rastrojos, jardines e incluso en zonas 

urbanizadas.  

Cuadro N°23. Listado de aves registradas en el área de estudio. 

Taxón Nombre Común 

ORDEN GALLIFORMES  

Familia Cracidae  

Ortalis cinereiceps Chachalaca Cabecigrís 

ORDEN CICONIIFORME  

Familia Ardeidae  

Ardea alba Garceta Grande 

Egretta thula Garceta Nívea 

**Egretta caerulea Garza Azul Chica 

Bubulcus ibis Garceta Bueyera 

Butorides virescens Garza Verde 

ORDEN ACCIPITRIFORMES  

Familia Cathartidae  

Coragyps atratus Gallinazo Negro 

Cathartes aura Gallinazo Cabecirrojo 

Familia Accipitridae  

Buteogallus meridionalis Gavilán de sabana 

Rupornis magnirostris Gavilán Caminero 

ORDEN GRUIFORMES  

Familia Rallidae  

Aramides cajaneus Rascón-Montés Cuelligrís 

ORDEN COLUMBIFORMES  

Familia Columbidae  
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Taxón Nombre Común 

Patagioenas cayennensis Paloma Colorada 

Columbina talpacoti Tortolita Rojiza 

Claravis pretiosa Tortolita Azul 

Leptotila verreauxi Paloma Rabiblanca 

ORDEN CUCULIFORMES  

Familia Cuculidae  

Piaya cayana Cuco Ardilla 

ORDEN APODIFORMES  

Familia Trochilidae  

Phaeochroa cuvierii Colibrí Pechiescamado 

Amazilia tzacatl Amazilia Colirrufa 

ORDEN CICCONIIFORMES  

Familia Momotidae  

Momotus lessonii Momoto Coroniazul 

ORDEN CORACIIFORMES  

Familia Alcedinidae  

Chloroceryle americana Martín Pescador Verde 

ORDEN GALBULIFORMES  

Familia Picidae  

Melanerpes rubricapillus Carpintero Coronirrojo 

Dryocopus lineatus Carpintero Lineado 

ORDEN FALCONIFORMES  

Familia Falconidae  

Herpetotheres cachinnans Halcón Reidor 

Caracara cheriway Caracara Crestada 

Milvago chimachima Caracara Cabeciamarilla 

ORDEN PSITTACIFORME  

Familia Psittacidae  

Psittacara finschi Perico Frentirrojo 

Brotogeris jugularis Perico Barbinaranja 

Pionus menstruus Loro Cabeciazul 

Amazona autumnalis Loro Frentirrojo 

ORDEN PASSERIFORMES  

Familia Thamnophilidae  

Thamnophilus doliatus Batará Barreteado 

Familia Furnariidae  

Lepidocolaptes souleyetii Trepatroncos Cabecirrayado 

Familia Tyrannidae  

Camptostoma obsoletum Tiranolete Silbador Sureño 

Phaeomyias murina Tiranolete Murino 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II    

 

94 
 

Taxón Nombre Común 

Elaenia flavogaster Elenia Penachuda 

Todirostrum cinereum Espatulilla Común 

Pitangus sulphuratus Bienteveo Grande 

Megarynchus pitangua Mosquero Picudo 

Myiozetetes similis Mosquero Social 

Myiozetetes granadensis Mosquero Cabecigrís 

Myiodynastes maculatus Mosquero Rayado 

Familia Troglodytidae  

Troglodytes aedon Sotorrey Común 

Cantorchilus semibadius Sotorrey Pechibarreteado 

Familia Turdidae  

Turdus grayi Mirlo Pardo 

Familia Parulidae  

**Parkesia noveboracensis Reinita-Acuática Norteña 

**Oreothlypis peregrina Reinita Verdilla 

Familia Thraupidae  

Thraupis episcopus Tangara Azuleja 

Thraupis palmarum Tangara Palmera 

Ramphocelus passerinii Tangara de Passerini 

Cyanerpes cyaneus Mielero Patirrojo 

Coereba flaveola Mielero Reinita 

Saltator striatipectus Saltador Listado 

Familia Emberizidae  

Arremonops conirostris Gorrión Negrilistado 

Familia Icteridae  

Quiscalus mexicanus Negro Coligrande 

Psarocolius decumanus Oropéndola Crestada 

Familia Fringillidae  

Euphonia laniirostris Eufonia Piquigruesa 

Euphonia luteicapilla Eufonia Coroniamarilla 

Spinus psaltria Jilguero Menor 

Total: 13 Órdenes y 23 Familias 57 Especies 

Fuente: Datos recopilados en campo. Nota: **=Especies migratorias. 
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Mamíferos 

Se registraron seis especies (Cuadro N°24) de mamíferos en el área de estudio, las cuales 

están comprendidas dentro de cinco seis familias (Dasypodidae, Atelidae, Cebidae, 

Didelphidae, Sciuridae y Canidae), éstas a su vez pertenecientes a cinco órdenes 

(CINGULATA, PRIMATES, DIDELPHIMORPHIA, RODENTIA y CARNIVORA). 

Cuadro N°24. Listado de Mamíferos registrados en el área de estudio. 

Taxón Nombre Común Tipo de Registro 

ORDEN CINGULATA   

Familia  Dasypodidae   

Dasypus novemcinctus Armadillo  R 

ORDEN PRIMATES   

Familia Atelidae   

Alouatta palliata Mono aullador negro O 

Familia Cebidae   

Saimiri oerstedii Mono ardilla E 

ORDEN DIDELPHIMORPHIA   

Familia Didelphidae   

Didelphis marsupialis Zarigüeya común Hu 

ORDEN RODENTIA   

Familia Sciuridae   

Sciurus variegatoides Ardilla negra O 

ORDEN CARNIVORA   

Familia Canidae   

Canis latranas Coyote Ex 

Totales: 5 Órdenes y 6 Familias  6 Especies   

Fuente: Datos recopilados en campo. Nota: Ex: Especie registrada por medio de excreta; 

Hu: Especie registrada por medio de Huella; O: Especie registrada por medio de 

observación; R: Especie registrada por medio de restos. 
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Figura N°6. Especies de fauna acuática registradas en el área de estudio. A) Rana de 

hojarasca (Craugastor finzingeri); B) Anolis (Anolis polylepis); C) Mosquero Picudo 

(Megarynchus pitangua); D) Tortolita Azul (Claravis pretiosa); E) Parkesia noveboracensis 

(Parkesia noveboracensis) y F) Restos de armadillo (Dasypus novemcinctus). 

 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II    

 

97 
 

ESPECIES INDICADORAS 

Las especies de anfibios, reptiles, aves, y mamíferos observadas son especies de amplia 

distribución las cuales se pueden encontrar en, periferias de lagunas, rastrojos y áreas abiertas 

en las tierras bajas de la vertiente pacífica del país. Sin embargo, en el área se observaron 

algunas especies de aves migratorias, reptiles aves y peces de distribución restringida en el 

país.  

 

7.2.1. Inventario de especies amenazadas, vulnerables, endémicas o en peligro de 

extinción. 

De las especies de fauna registradas, cuatro son consideradas endémicas: el pez Brycon 

behreae; el reptil Anolis polylepis, el ave Cantorchilus semibadius y el mamífero Saimiri 

oerstedii (Cuadro N°25).  

Por otro lado, según La Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), 

una de las especies registradas (el mono ardilla Saimiri oerstedii) se encuentra catalogado 

como Vulnerable (VU) (Cuadro N°25). 

En cuanto a los apéndices de CITES (Convención sobre el Comercio Internacional de 

Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres), dos de las especies registradas (los 

mamíferos Alouatta palliata y Saimiri oerstedii) se encuentran catalogados bajo el apéndice 

I; mientras que, cuatro de las especies registradas (las aves Psittacara finschi, Brotogeris 

jugularis, Pionus menstruus y Amazona autumnalis) se encuentran catalogadas bajo el 

apéndice II (Cuadro N°25). 

También se debe señalar que, según la lista de especies en peligro para Panamá (MiAmbiente, 

20016), 10 de las especies de aves registradas (Rupornis magnirostris, Phaeochroa cuvierii, 

Amazilia tzacatl, Herpetotheres cachinnans, Caracara cheriway, Milvago chimachima, 

Psittacara finschi, Brotogeris jugularis, Pionus menstruus y Amazona autumnalis) se 

encuentran catalogadas como especies vulnerables (VU), al igual que el mono aullador negro 

Alouatta palliata. Además, el Sotorrey Pechibarreteado (Cantorchilus semibadius) se 
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encuentra catalogado como especie en peligro (EN), mientras que, el mono ardilla Saimiri 

oerstedii se encuentra catalogado como especie en peligro crítico (CR) (Cuadro N°25). 

 

Cuadro N°25. Listado de especies especiales registradas en el área de estudio. 

Taxón Nombre Común Endémico UICN CITES 
Condición 

Nacional 

Peces 

Brycon behreae Sábalo  X    
 

Reptiles 

Anolis polylepis Anolis X    

Aves 

Rupornis magnirostris Gavilán Caminero    VU 

Phaeochroa cuvierii Colibrí Pechiescamado    VU 

Amazilia tzacatl Amazilia Colirrufa    VU 

Herpetotheres cachinnans Halcón Reidor    VU 

Caracara cheriway Caracara Crestada    VU 

Milvago chimachima Caracara Cabeciamarilla    VU 

Psittacara finschi Perico Frentirrojo   II VU 

Brotogeris jugularis Perico Barbinaranja   II VU 

Pionus menstruus Loro Cabeciazul   II VU 

Amazona autumnalis Loro Frentirrojo   II VU 

Cantorchilus semibadius Sotorrey Pechibarreteado X    EN 

Mamíferos 

Alouatta palliata Mono aullador negro   I VU 

Saimiri oerstedii Mono ardilla X VU I CR 

Notas: a) UICN: La Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza: VU= Especie Vulnerable. b) 

CITES (Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres): 

Apéndice I= Incluye especies amenazadas de extinción. El comercio de individuos de estas especies se permite 

solamente en circunstancias excepcionales; Apéndice II= Incluye las especies que no necesariamente están 

amenazadas con la extinción, pero en las que el comercio debe ser controlado para evitar un uso incompatible 

con su supervivencia. c) MiAmbiente (Lista de especies en peligro para Panamá. Resolución N° DM-0657-

2016): VU= Especie Vulnerable; EN= Especie en Peligro; CR= Especie en Peligro Crítico. 
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7.3. Ecosistemas frágiles 

El principal ecostema frágil que se vera afectado por el desarrollo del proyecto en 

referencia es el acuatico, río Divalá y su bosque de galería, en cuanto al análisis de fauna 

del lugar se determino la presencia de de cuatro especies endémicas: el pez Brycon behreae; 

el reptil Anolis polylepis, el ave Cantorchilus semibadius y el mamífero Saimiri oerstedii.  

También se debe señalar que, según la lista de especies en peligro para Panamá 

(MiAmbiente, 20016), 10 de las especies de aves registradas (Rupornis magnirostris, 

Phaeochroa cuvierii, Amazilia tzacatl, Herpetotheres cachinnans, Caracara cheriway, 

Milvago chimachima, Psittacara finschi, Brotogeris jugularis, Pionus menstruus y 

Amazona autumnalis) se encuentran catalogadas como especies vulnerables (VU), al igual 

que el mono aullador negro Alouatta palliata. Además, el Sotorrey Pechibarreteado 

(Cantorchilus semibadius) se encuentra catalogado como especie en peligro (EN), mientras 

que, el mono ardilla Saimiri oerstedii se encuentra catalogado como especie en peligro 

crítico (CR). 

Cualquier actividad que se desarrolle es esta área debe tomar en cuenta la fragilidad de 

estas especies de flora y fauna que se refugian en estos ecosistemas. 

 

 

7.3.1. Representatividad de los ecosistemas 

En el río Divalá, los bosques de galería, arboles y arbustos son los principales componentes 

del ecosistema en el área de impacto directo del proyecto. 
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8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

 

Se ha conocido a la provincia de Chiriquí como una zona de producción del sector primario 

ya que la población de sus distritos se dedica al cultivo de granos (arroz, frijoles, maíz), 

raíces (yuca, ñame, otoe), banano, café, caña de azúcar y a la cría de ganado vacuno de 

ceba, lechero, ovino, caprino y de cerdos. 

La división político-administrativa de la Provincia de Chiriquí incluye catorce distritos con 

más de noventa corregimientos y mil doscientos treinta y seis lugares poblados. El distrito 

de Alanje es una de las divisiones políticas que la conforman. 

 

El distrito de Alanje está ubicado en la zona sur occidental de la geografía de la provincia 

de Chiriquí. Según sus coordenadas geográficas, Alanje está situado entre los 8° 24’ 0’’ de 

Latitud Norte y los 82° 37’00” de Longitud Oeste. 

 

Con relación a los Límites: 

• Al norte limita con los distritos de Bugaba y Boquerón. 

• Al sur limita con el Océano Pacífico, específicamente con el Golfo de Chiriquí. 

• Al este limita con el distrito de David. 

• Al oeste limita con el distrito de Barú. 

 

La división política administrativa vigente del distrito de Alanje se aprobó mediante la Ley 

N° 41 de 30 de abril de 2003, publicada en la Gaceta Oficial N° 24,794, de 6 de mayo de 

2003. Mediante la Ley N° 41 de 30 de abril de 2003, se crearon los corregimientos de Canta 

Gallo y Nuevo México, en el distrito de Alanje. Esta Ley dispone en el Artículo 3, que el 

artículo 26 de la Ley 1 de 1982 queda así: Artículo 26. El distrito de Alanje se divide en 

nueve corregimientos a saber: Alanje (Cabecera), Canta Gallo, Divalá, El Tejar, Guarumal, 

Palo Grande, Querévalo, Santo Tomás y Nuevo México. La cabecera del distrito es la 

población de Alanje. 
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Historia del Distrito de Alanje 

En 1557 fue creada por la ley 9 de 2 de marzo de la Recopilación de Indias la Provincia de 

Veraguas, que incluyó el territorio de Chiriquí y se le dio un gobernador y capitán general. 

 

Los primeros pueblos que surgieron, por lo general en villorrios de indios, fueron 

Remedios, Alanje, David, San Félix y San Lorenzo. Los poblados se establecían en la ruta 

de las caravanas, que en la época colonial mantuvieron un activo comercio entre Panamá 

y la América Central. 

 

Alanje se fundó con el nombre de Santiago de Alanje o Alhange, un año después que 

Remedios, en 1591. Su fundador fue Pedro Montilla y Añasco, y el poblado se ubicó en la 

ribera derecha del Río Chico, en la localidad conocida hoy en día como Pueblo Viejo. Su 

Iglesia fue consagrada a la Concepción de María Santísima. 

 

Después de 12 años de su fundación, Alanje era una localidad que estaba constituida 

totalmente por españoles. Pero no fue hasta 1603 cuando el gobernador Sequeira la 

reconoció como pueblo español de la época, cuando contaba con un poco menos de 12 

colonos españoles que vivían muy pobremente.  

Alanje un pueblo con una historia y trayectoria religiosa que data de muchos años, inicia 

su leyenda religiosa, cuando por aquellos años de la época colonial en este pueblo se dio la 

aparición milagrosa de una imagen Santa de Cristo, la cual desde aquel tiempo ha sido 

venerada por propios y extraños. 

La creencia en la religión católica y, por ende, su devoción en los "Santos" aparece en 

Alanje, con la llegada de los españoles, quienes de inmediato introdujeron todas sus 

costumbres y tradiciones. Al llegar los españoles, floreció la devoción a la Milagrosa 

Imagen del Santo Cristo de Alanje que en la actualidad se venera en El Santuario del Cristo 

de Alanje. 
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Historia del Corregimiento de Divalá 

Divalá es uno de los corregimientos más antiguos del distrito Alanje. La versión más 

popular sobre el origen de la denominación de este lugar se relaciona con la existencia de 

un cacique, señor de estas tierras, llamado Vivalá, cuyo nombre se degeneró a Divalá. 

 

La presencia de grupos aborígenes en esta región, antes de la llegada de los españoles, se 

comprueba con el sitio arqueológico de Changuina, al norte de la comunidad cabecera. 

Aunque no se tienen referencias escritas sobre el Divalá de otras épocas, se menciona al 

estadounidense Charles Wilson como terrateniente y precursor del progreso de la región, 

así como a las familias Aguilar, Reyes, Hernández, Aizpurúa y Mitre. 

 

En los años sesenta, la fertilidad y topografía de estas tierras, bañadas por el Chiriquí Viejo, 

favorecieron el establecimiento de catorce fincas bananeras auspiciadas por la Chiriquí 

Land Company. Aunque no se cuenta con una fecha exacta de creación del corregimiento, 

el censo de 1940 lo registra como tal, con una población de 387 habitantes. El primer 

representante de este corregimiento fue Martin Mitre. 

 

 

8.1. Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

 

Las tierras que colindan con los terrenos del proyecto están dedicadas a los asentamientos 

humanos mediante viviendas, desarrollo de comercios menores como tienda de viveres, 

también al desrrollo de proyectos agrícolas como establecimiento de cultivos de 

subsistencia. En el área de impacto directo se ubican especies gramíneas, arbustivas, 

arboles dispersos y vegetación ribereña.  
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8.2. Características de la población (nivel cultural y educativo) 

 

• Nivel Educativo  

El sistema educativo panameño está organizado en varios niveles cada uno de los cuales 

cumple con un fin específico de acuerdo con el tipo de enseñanza que se imparte, 

generalmente está ligado al tipo de condiciones de vida de los habitantes. Usualmente se 

espera que, a mayor nivel educativo, mejor sea la calidad de vida. Toda vez que se supone 

que las personas con niveles altos de educación cuentan con mayores y mejores 

posibilidades de insertarse en el mercado laboral. La provincia de Chiriquí tiene una tasa 

de alfabetismo de 93.6% para el año 2013 siendo la del país del 94.9% (IDHP, 2014). 

 

El distrito de Alanje cuenta con un total de veintiuno (21) instalaciones educativas en las 

cuales se imparte la educación de carácter formal, que incluye la enseñanza preescolar, 

primaria, Premedia y la educación Media. Según las estadísticas del Ministerio de 

Educación, en el año 2015 laboraban un total de doscientos once (211) docentes, que 

atendían una matrícula total de tres mil seiscientos cincuenta y nueve (3,659) estudiantes, 

distribuidos a nivel de los nueve (9) corregimientos que conforman el Distrito.  

 

Los datos estadísticos del Ministerio de Educación, MEDUCA- Chiriquí, establece que 

para el 2015, en el distrito de Alanje funcionaban un total de trece (13) Centros de 

educación preescolar, de tipo formal, localizados en la mayor parte de las escuelas 

primarias del distrito.  

La matrícula registrada en nivel de enseñanza preescolar del distrito de Alanje, para el 

2015, ascendía a un total de 417 estudiantes, de los cuales 222 eran hombres (53.2%) y 195 

mujeres (46.8%). 

Por otro lado, con relación al nivel de enseñanza primaria las estadísticas de Ministerio de 

Educación en Chiriquí, para el 2015, establece que las Escuelas primarias registraron una 

matrícula total de 2,045 estudiantes, de los que 1,083 eran hombres (53.0 %) y 962 mujeres 

(47.0%). 

Finalmente, el nivel de enseñanza Premedia y media registró una matrícula total de 1,197 
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estudiantes, las cuales 610 eras hombres, equivalente al 51.0% y 587 eran mujeres, 

representando el 49.0% del total de la matricula registrado en el nivel Premedia y media. 

 

Cuadro N° 26. Centros educativos oficiales, matrícula, y número de docentes, en el distrito 

Alanje: año 2015. 

CORREGIMIENTO TOTAL, DE 

CENTROS 

EDUCATIVOS (1) 

TOTAL, DE 

MATRICULAS 

(2) 

TOTAL, DE 

DOCENTES  

Total 21 3,659 211 

ALANJE 

CABECERA 

2 423 211 

DIVALÁ 3 1,307 83 

(1): Hay centros educativos donde se imparten 3 niveles de enseñanza (Preescolar, 

primaria, Premedia y media) y algunos trabajan en dos turnos (mañana y tarde). 

(2): Excluye la matricula de los Centros de Atención preescolar no formales (COIF, otros). 

 

Analfabetismo 

El analfabetismo muestra la proporción de aquella población estudiantil que queda 

absolutamente del margen del desarrollo, por no contar con las capacidades educativas 

básicas de leer y escribir. Las estadísticas del Censo del año 2010 establecen que para el 

2015, el analfabetismo en el distrito de Alanje en cifras absolutas fue de 1,487 personas 

analfabetas, tomando como base la población de 10 años y más edad, y en cifras relativas 

es de 11.4%. Al llevar a cabo una comparación con el censo de 2,000, el analfabetismo 

disminuyó en 1.1%, indicador que demuestra un ligero avance en la erradicación de este 

problema. 

Según la distribución porcentual analfabeta del Distrito de Alanje, indica que el 

Corregimiento de Divalá tiene un 13.9% de analfabetismo.  
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8.2.1 Índices demográficos, sociales y económicos 

 

• Dimensión Demográfica 

Según los resultados finales de los tres últimos Censos Nacionales de Población y 

Vivienda, la población del distrito de Alanje es eminentemente de tipo rural, para el año 

1990 alcanzó los 13,671 habitantes, para el 2000 se registró un total de 15,497 habitantes, 

lo que representó una variación absoluta de 1,826 habitantes, adicionales, entre 1990 y 

2000. En el año 2010 la población censada fue de 16,508 habitantes; es decir, que hubo 

una variación absoluta de 1,011 habitantes adicionales entre los años 2000 y 2010. Es 

importante señalar que la mayor parte de la población de concentra en los corregimientos 

de Divalá y Alanje Cabecera. 

De los 16,508 habitantes del Distrito, el 15.1% se ubicaba en el área urbana, es decir, un 

poco más de la sexta parte de la población. Cabe destacar que la población urbana de este 

Distrito reside específicamente en el corregimiento Divalá, contando con 2,506 habitantes, 

la misma reunía con las condiciones y características que la calificaban como de área 

urbana; la población del restante de 14,002 habitantes de los lugares poblados del distrito 

clasificaba dentro del grupo de área rural. 

Los resultados del Censo de Población y vivienda de 1990, establece que la población total 

del distrito de Alanje ascendía a 13,671 habitantes, distribuidos en una superficie territorial 

de 443.3 kilómetros cuadrado, el promedio de densidad de la población por kilómetros 

cuadrado para 1990 era de 30.8. 

Para el 2000 la población total del distrito alcanzaba los 15,497 habitantes y la densidad de 

habitantes por kilómetros cuadrado fue de 35.0, registrando un leve incremento de 4.2 

habitantes adicionales por kilómetros cuadrado. Para el 2010 la población total del distrito 

fue de 16,508 habitantes, con una densidad de 37.2 habitantes por kilómetros cuadrado, lo 

que representa un incremento de 2.2 habitantes adicionales por kilómetros cuadrado, con 

relación al año 2000. 
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Los resultados finales del Censo de 2010 establecen que el corregimiento de Alanje 

Cabecera, con 112.3 habitantes por kilómetros cuadrado, era la mayor densidad de 

población en el Distrito, seguido por el corregimiento de El Tejar con 53.7 habitantes por 

kilómetros cuadrado y del corregimiento de Querévalo, con 50.8 habitantes por kilómetros 

cuadrado. Los corregimientos con menor densidad de población eran los corregimientos: 

Palo Grande con 14.1, y Canta Gallo con 15.6 habitantes por  kilómetros cuadrado. 

Densidad de la población: Según el Censo de Población y Vivienda 2010, la población 

total del distrito de Alanje ascendía a 16,508 habitantes, distribuidos en una superficie 

territorial de 443.3 kilómetros cuadrados. El promedio de densidad de población por 

kilómetro cuadrado es de 37.2 habitantes. 

Cuadro N°27. Superficie, población y densidad del distrito de Alanje, según 

corregimiento: 1990, 2000 y 2010. 

Corregimientos 

Superficie 

(Km2) 

Población  Densidad (Hab/km2) 

1990 2000 2010 1990 2000 2010 

Alanje Cab.  21.40 2348.00 2703.00 2406.00 109.60 126.10 112.30 

Divalá 72.00 5673.00 6256.00 3457.00 78.80 86.90 48.00 

Fuente: Contraloria Genral de la República. Instituto Nacional de Estadística y Censo.  

 

• Dimensión social  

Características de las viviendas: Al efectuar un análisis comparativo de los Censos 

Nacionales de Población y Vivienda de las dos últimas décadas, se puedo determinar que 

para 1990, las viviendas del distrito ascendieron a un total de 3,185 viviendas particulares 

ocupadas, y que la mayor parte de las viviendas o sea el 41.2% se localizaban en el 

corregimiento de Divalá. Para el 2000 el número total de viviendas registradas en el distrito 

fue de 3,779, lo que equivale a un incremento de un 15.7% del total de viviendas 

particulares ocupadas, en comparación con el año 1990. 

Para el 2010, se registró un total de 4,290 viviendas particulares ocupadas en el distrito, 

reflejando un incremento del 11.9%, en comparación al 2000; cabe resaltar el hecho de que 
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en el corregimiento de Divalá se concentra el 19.7% de total de las viviendas particulares 

ocupadas en el distrito. 

Durante las dos últimas décadas en el distrito de Alanje se observa la tendencia de un 

crecimiento significativo en el número total de viviendas particulares ocupadas. 

Cuadro N°28. Condición de la vivienda en el Distrito de Alanje. Según corregimiento: 

Censo 2010. 

Corregimiento 
Total, de 

viviendas Total, 

viviendas 

ocupadas 

Viviendas particulares ocupadas 

Con 

piso 

de 

tierr

a 

Sin 

agua 

potabl

e 

Sin 

servicio 

sanitari

o 

Sin luz 
eléctric

a 

Cocin

a con 

leña 

Alanje Cab. 689 612 60 36 62 84 70 

Divalá 984 844 107 315 35 146 118 

Fuente: Contraloria Genral de la República. Instituto Nacional de Estadística y Censo.  

Nota: los espacios en las celdas del cuadro no permiten dividir las palabras según las reglas 

del idioma. 

 

• Dimensión Económica  

Según los resultados finales del Censo de Población y Vivienda 2010, la población de 10 

años y más del distrito de Alanje alcanzaba los 13,508 habitantes, de los cuales 5,788 

constituían la población económicamente activa, PEA, es decir, las personas que aportaban 

la mano de obra disponible para producir bienes y servicios económicos en el Distrito, con 

una tasa de participación o actividad del 44.3% del total de la población de 10 años y más 

de edad; los hombres representaban el 77.7% del total de la población económicamente 

activa y las mujeres el 22.1%. 

La población no económicamente activa, representada por las personas que no ejercían 

ninguna actividad económica alcanzaba el 55.6% de la población de 10 años y más (7,270 

personas); de las cuales el más alto porcentaje estaba representado por las mujeres, con un 

67.9%, mientras que los hombres constituían el 32.1% restante. 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II    

 

 
 

108 

Al analizar los resultados finales de los Censos de Población y Vivienda de los años 2000 

y 2010 se observa que la población de 10 años y más edad en el distrito de Alanje paso de 

11,963 personas en el 2000 a 13,058 en el 2010, lo que representa un incremento de 8.38%. 

En cuanto a la población económicamente activa (PEA) en el 2000, se identificaron 5,839 

personas que aportaban la mano de obra para la producción de bienes y servicios, mientras 

que en el 2010 la población económicamente activa alcanzó los 5,788, lo que refleja un 

descenso de 51 personas durante la década. 

Población ocupada: El porcentaje de la población económicamente activa en condición 

de ocupado en el Distrito era del 89.9% del total (5,201), de los cuales 4,052 eran hombres 

(77.9%) y 1,149 mujeres (22.1%). La mayor parte de la población económicamente activa 

ocupada declaró que había trabajado la semana anterior a la realización del Censo (5,155 

personas), mientras que 46 personas declararon que hacían trabajos ocasionalmente. 

Al efectuar una comparación con el censo 2000, la población económicamente activa en 

condición de ocupado registró un incremento de 326 personas, es decir 6.7% pasando de 

4,875 en año 2000 al 5,201 en el año 2010. 

Población desocupada: La población económicamente activa desocupada en el distrito de 

Alanje sumaba 587 habitantes, es decir el 10.1% del total de la población económicamente 

activa; de los cuales 452 habitantes trabajaban antes, pero estaban cesantes; mientras que 

135 nunca trabajaron antes. 

El número de desocupados reflejo una disminución en dicha condición, al descender de 

964 del año 2000 al 587 para el 2010. El descenso en dicha ocupación se situó en 39.1%. 
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Cuadro N°29. Población de 10 años y más de edad, por condición de actividad en el 

Distrito de Alanje, según censos 2000 – 2010. 

Corregimiento 

/Año 

Población de 10 y más años, 

por condición de actividad 

Tasa de 

actividad 

% Total 

Económicamente activa No 

económicamente 

activa Total Ocupada Desocupa. 

2000 

Alanje 

Cabecera  2,123 1,147 902 245 976 54 

Divalá 4,698 2,238 1,969 269 2,460 47.6 

2010 

Alanje 

Cabecera  1,961 953 890 63 1,008 48.6 

Divalá 2,679 1,098 972 126 1,581 41 

Fuente: Contraloria General de la República de Panamá. Censo 2010. 

 

8.2.2 Índice de Mortalidad y Morbilidad  

 

Aplica solo para Estudios de Impacto Ambiental categoría III. 

 

8.2.3. Índice de ocupación laboral y otros similares que aporten información relevante 

sobre la calidad de vida de las comunidades afectadas.  

 

Según los resultados finales del Censo de Población y Vivienda 2010, la actividad 

económica más representativa en el distrito de Alanje es la agricultura, ganadería, caza, 

silvicultura, pesca y actividades de servicios conexas, con 38.8% del total de la población 

económicamente activa ocupada en dicha categoría de actividad económica. 

 

Además, Comercio al por mayor y al por menor (Incluye Zonas Francas); reparación de los 

vehículos de motor y motocicletas ocupa el segundo lugar, con un 11.8%; y  la construcción 

con un 11.8%, del total de la población económicamente activa ocupada, trabajando en 

dichas actividades. 
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El siguiente cuadro representa los datos correspondientes a la categoría de la actividad 

económica de la población ocupada de 10 años y más en el Distrito de Alanje para el año 

1990, 2000 y 2010. 

 

Cuadro N°30. Población ocupada y porcentaje de participación en el Distrito de Alanje, 

según catgoria de la actividad CENSO 2010.  

Actividad Económica 

1990 2000 2010 

Población % Población % Población % 

TOTAL 4,574 100 5,575 100 5,653 100 

Agricultura, ganadería, 

caza, silvicultura, pesca y 

actividades de 

servicios conexos  3,004 65.68 3,078 55.21 2,198 38.88 

Explotación de minas y 

canteras 11 0.24 109 1.96 81 1.43 

Industrias Manufactureras 428 9.36 529 9.49 506 8.98 

Suministro de electricidad, 

gas, vapor y aire 

acondicionado 17 0.37 22 0.39 32 0.57 

Suministro de agua; 

alcantarillado, gestión de 

desechos y actividades de 

saneamiento 0 0 0 0 21 0.37 

Construcción 83 1.81 220 3.95 499 8.83 

Comercio al por mayor y 

al por menor (Incluye 

zonas Francas); reparación 

de los vehículos de motor y 

motocicletas 318 6.95 503 9.02 672 11.89 

Transporte, 

almacenamiento y correo 109 2.38 153 2.74 211 3.73 

Hoteles y restaurantes 81 1.77 163 2.92 187 3.31 

Información y 

comunicación 0 0 0 0 9 0.16 

Actividades financieras y 

de seguros 1 0.02 15 0.27 24 0.42 

Actividades inmobiliarias 17 0.37 47 0.84 8 0.14 
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Actividad Económica 

1990 2000 2010 

Población % Población % Población % 

Actividades profesionales, 

científicas y técnicas 0 0 0 0 41 0.73 

Actividades 

administrativas y servicios 

de apoyo 0 0 0 0 140 2.48 

Administración pública y 

defensa; planes de 

seguridad social de 

afiliación obligatoria 117 2.56 143 2.57 193 3.41 

Enseñanza 59 1.29 130 2.33 239 4.23 

Servicios socuales y 

relacionados con la Salud 

Humana 14 0.31 61 1.09 76 1.34 

Artes, entretenimiento y 

creatividad 0 0 0 0 81 1.43 

Actividades de los hogares 

en calidad de empleadores, 

actividades indiferenciadas 

de producción de bienes y 

servicios de los hogares 

para uso propio.  232 5.07 256 4.59 299 5.29 

Actividades de 

organizaciones y órganos 

extraterritoriales 1 0.02 0 0 116 2.05 

Actividades comunitarias 48 1.05 141 2.53 0 0 

Actividades no especificas 34 0.74 5 0.09 0 0 

Fuente: Contraloria General de la República. Instituto Nacional de Estadistica y Censo. 

2010. 

8.2.4. Equipamiento, servicio, obras de infraestructura y actividades económicas. 

 

• Infraestructuras de Salud 

El distrito de Alanje cuenta con 12 infraestructuras mediante las cuales se brinda el servicio 

de atención primaria en salud, las cuales en su mayoría dependen directamente del 

Ministerio de Salud, MINSA, una depende administrativa y financieramente de la Caja de 
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Seguro Social, CSS; y es la nueva ULAPS de Divalá construida por B/. 4, 001,609.36, la obra se 

inauguró el 7 de septiembre de 2016, esta infraestructura reemplaza la antigua Policlínica de Divalá. 

 

Cuadro N°31. Centros de salud del Distrito de Alanje.  

DENOMINACIÓN DISTRITO CORREGIMIENTO 

LUGAR 

POBLADO 

 Policlínica Divalá 

(hoy ULAP) Alanje Divalá Divalá 

Centro de Salud de 

Salud Alanje Alanje Alanje 

 Sub-centro de Salud 

de El Tejar Alanje El Tejar El tejar 

 Sub-centro de Salud 

Guarumal Alanje Guarumal Guarumal 

Sub-centro de Salud 

de Querevalo Alanje Querevalo Querevalo 

Puesto de Salud La 

Pita Alanje El Tejar La Pita 

Puesto de Salud Palo 

Grande Alanje Palo Grande 

Palo Grande o 

Sabana 

Puesto de Salud Orilla 

del Río Alanje Querevalo Orillas del río 

Puesto de Salud Santo 

Tomas Alanje Santo Tomás Santo Tomás 

Puesto de Salud Canta 

Gallo Alanje Canta Gallo Canta Gallo 

Puesto de Salud de 

Chiriquí Viejo Alanje Nuevo México Monte Lirio 

Fuente: Listado de Instalaciones de Salud año 2014. MINSA.  

 

• Carreteras 

Según información proporcionada por el Municipio de Alanje, una de las vías más 

importante en el distrito es la carretera Divalá-Santo Domingo-David y la Carretera Divalá-

Los Limones-Alanje Cabecera. 
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Red Vial 

Según los datos proporcionado por el Ministerio de Obras Públicas, los cuales hace 

referencia a las condiciones de las calles del distrito de Alanje. A nivel del distrito de Alanje 

existe un total de 24.171 kilómetros de calles. El 8.970 km de las calles del distrito está en 

tratamiento superficial, constituyen aquellas carreteras cuya superficie de rodadura está 

revestida con piedra y solo se esparce una capa de aceite. 

Un total de 6,280 kilómetros de las calles del distrito, contaban con material concreto o 

cualquier producto asfaltico. Y Un 4.470 km de las calles existentes en el distrito de Alanje 

estaban revestidas, es decir, aquellas cuya superficie de rodadura está revestida con piedra 

triturada, de grava o de material seleccionado. Son transitables en toda época del año. Y 

por último, el 4.450 km de las calles del distrito, eran de tierra, es decir, que el mismo 

estaba constituido con suelo natural no revestido. 

 

Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones 

 

El distrito de Alanje cuenta con diversas líneas de transporte de pasajeros, que cubren 

distintas rutas, tanto internas, como interdistritales. Algunas de las rutas existentes en el 

distrito ofrecen sus servicios de manera continua y frecuente, pero otras trabajan de manera 

muy irregular. 

Para brindar el servicio de transporte colectivo de pasajeros se utilizan buses tipo Coasters 

y microbuses. Las rutas de Transporte Colectivo que operan en el distrito de Alanje son los 

siguientes: Alanje – David, Divalá – Bugaba –David, El Tejar David, Canta Gallo – Palo 

Grande-David, Guarumal- David, Santo Tomás – Bugaba, Alanje – Cruce de Boquerón, 

Divalá – Alanje. 

 
 

• Acueducto Público y sistema sanitario  

 

En el distrito de Alanje existían 4,290 viviendas particulares ocupadas de las cuales 1,539 

están conectadas a tanque séptico, lo que tiene una representación del 35.8% con respecto 

al total de la población, otras 2,422 viviendas poseen servicio de hueco o letrina; en tanto 
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existen 329 viviendas ocupadas que no poseen servicio sanitario, esto Según los resultados 

del Censo Nacional de Población y Vivienda 2010. 

 

• Sistema de Recolección de desechos domiciliarios 

  

Las estadísticas del Censo Nacional de Población y Vivienda 2010, señala que se utilizan 

sistemas inadecuados para la eliminación de los desechos sólidos (basura); un aproximado 

de 3,240 viviendas eliminan la basura a través de la incineración o quema otras 630 

entierran la basura, mientras que unas 94 manifestaron que depositan la basura en terrenos 

baldíos, otra forma señalada de eliminación de los desechos sólidos es el reciclaje, que 

mayormente se efectúa con el fin de producir abono orgánico. Según los resultados del 

Censo de 2010, sólo el 7.0% de las viviendas particulares ocupadas del distrito de Alanje 

(300 viviendas), cuentan con el servicio de recolección de la basura. por parte de carro 

recolector público y/o privado; un total de 211 viviendas reciben el servicio de recolección 

de la basura por parte de carro recolector privado; mientras que en 89 viviendas declararon 

que el servicio es prestado por carro recolector público. Cabe destacar que el corregimiento 

con mayor cobertura en cuanto al servicio de recolección de la basura es Alanje- Cabecera, 

con un total de 138 viviendas atendidas; los corregimientos de Guarumal, Querévalo; El 

Tejar y Divalá reciben un servicio limitado que se limita a unas cuantas viviendas; mientras 

que en el resto del distrito el acceso a este servicio es muy escaso. 

La eliminación de los desechos sólidos constituye un problema muy grave y prioritario a 

nivel del distrito de Alanje, ya que el Municipio no ha logrado adquirir un terreno 

apropiado, que permita establecer y habilitar una infraestructura adecuada para depositar 

la basura. Cabe destacar que el traslado y la disposición final de los desechos generados 

por la población del distrito de Alanje que recibe el servicio de carro recolector público o 

privado, es a nivel del vertedero municipal del David. 
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• Suministro de energía eléctrica 

 

En cuanto al tipo de alumbrado, los resultados del Censo 2010, reflejan que un total de 

3,454 viviendas utilizan el servicio eléctrico público que brinda la Empresa Natturgy 

(Compañía Distribuidora), 27 viviendas cuentan con alumbrado eléctrico propio (plantas 

eléctricas) mientras que 11 viviendas tienen alumbrado proveniente de paneles solares. De 

las 798 viviendas que no cuentan con alumbrado, un total de 443 viviendas utilizan velas; 

228 utilizan querosín o diésel y 4 viviendas utilizan el gas para alumbrarse; mientras que 

las 123 viviendas restantes, que no tienen alumbrado, reportaron que utilizan otro tipo de 

recurso para alumbrarse, entre los que se encuentran, el Flash ligth o linterna (se emplea 

en 104 viviendas); la batería de carro (en 1 vivienda); en ésta categoría también se incluyen 

las viviendas que no tienen ningún tipo de recurso, en otras palabras, que permanecen 

oscuras durante la noche, las cuales suman un total de dieciocho (18), en el distrito. 

 

• Comunicaciones 

 

En el Atlas Social de Panamá, publicado por el Ministerio de Economía y Finanzas, en el 

año 2010, documento titulado “Acceso y uso de la Tecnología de Información y 

Comunicación”. Establece que, debido a la globalización y la extensión de los mercados, 

la población actual ha pasado a formar parte de la sociedad de la información. Los cambios 

que se producen constantemente debido de la interacción de las nuevas tecnologías a 

nuestra vida cotidiana, han experimentado un aumento en la demanda de consumo de 

información a través del uso de las herramientas tecnológicas como las; telefonía móvil, 

ordenador e internet. El Atlas Social establece que en distrito de Alanje la mayor parte de 

los corregimientos que conforman el distrito, tienen la oportunidad de adquirir y poseer un 

teléfono móvil, sobresale los corregimientos Guarumal, El Tejar, Alanje Cabecera y Santo 

Tómas. En cuanto al consumo real de la televisión los corregimientos que más consumen 

este tipo de servicio son; Alanje Cabecera, Querevalo, El Tejar y Divalá. Con relación a la 

población que tienen la facilidad de acceder a los servicios de acceso a internet de banda 

ancha son los corregimientos; Alanje Cabecera, Guarumal, Querevalo y Divalá. Cabe 
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destacar que el acceso a las Tecnología de la Información y Comunicación, y la 

consolidación de una red de comunicaciones garantiza la innovación y conectividad de la 

población del distrito. Los hogares que se encuentran en zona apartadas deben estar 

comunicada con el resto del distrito, por ello, el fortalecimiento de una red de comunicación 

es importante para luchar contra la marginación en la que se encuentra diversas 

comunidades de los nueve corregimientos del distrito de Alanje. 

 

8.3. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de 

participación ciudadana). 

 

La participación ciudadana es una herramienta contenida en la Ley General del Ambiente 

(Ley 41 de 1998) modificada por la ley N°8 de 2015 y por ende en el Decreto Ejecutivo 

No. 123 del 14 de agosto del 2009 y el Decreto No.155 de 2011. Con esta normativa, se 

busca integrar a la población en la toma de decisiones para la realización de cualquier 

proyecto que se pretenda desarrollar. 

 

La participación ciudadana y la consulta pública se consideran las sugerencias de modo 

que se pueda desarrollar el proyecto sin mayores inconvenientes; además, permite tener los 

primeros contactos con los miembros de la comunidad. 

 

Objetivos: 

• Informar a la población sobre las generales del proyecto 

• Conocer la percepción de la población con respecto al proyecto 

• Aclarar cualquier duda a los posibles cuestionamientos de los ciudadanos de la 

comunidad.  
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Metodología: 

 

La encuesta fue aplicada el día 14 de octubre de 2019, mediante una muestra representativa 

del área o perímetro próximo al proyecto (Divalá), mediante un muestreo al azar de 30 

viviendas ubicadas alrededor del polígono del proyecto. 

 

De esta forma se toma en cuenta a los residentes del área en el plan de participación 

ciudadana, para la toma de decisión sobre el proyecto.  

 

Estructura de la Información según los Criterios del Decreto Ejecutivo Nº 123 de 

2009. 

 

En atención a la normativa existente en el país sobre las modalidades y los derechos de 

participación y consulta a la ciudadanía, se estableció un proceso de consulta directa y 

atención de las inquietudes y sugerencias emitidas por la población interesada o 

potencialmente afectada por el proyecto.  

 

Artículo 30.” Durante la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental, el Promotor 

del proyecto deberá elaborar y ejecutar un plan de participación ciudadana en 

concordancia con los siguientes contenidos:  

a. Identificación de actores claves dentro del área de influencia del proyecto, obra o 

actividad (comunidades, autoridades, organizaciones, juntas comunales, consejos 

consultivos ambientales, otros).  

b. Técnicas de participación empleadas a los actores claves (encuestas, entrevistas, 

talleres, asambleas, reuniones de trabajo, etc.), los resultados obtenidos y su análisis.  

c. Técnicas de difusión de información empleados.  

d. Solicitud de información y respuesta a la comunidad.  

e. Aportes de los actores claves.  

f. Identificación y forma de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por 

el proyecto.”  
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a. Identificación de actores claves dentro del área de influencia del proyecto, obra o 

actividad (comunidades, autoridades, organizaciones, juntas comunales, consejos 

consultivos ambientales, otros).  

 

El plan de participación ciudadana consistió en una consulta a los residentes de la localidad 

de Divalá, Nuevo México, Divalá – Orégano, Corregimiento de Divalá, Distrito de Alanje, 

Provincia de Chiriquí, donde la empresa promotora: IDAAN, prevé desarrollar el proyecto 

“Construcción del Dique sobre el río Divalá, para reservorio de agua de la toma de 

agua de la PTAP de Divalá”. 

 

En este contacto o primer abordaje de la comunidad en la que se ha de actuar consistió 

fundamentalmente en consultar a personas y entidades presumiblemente de información 

válida y objetiva, con la finalidad de recoger toda información posible, pero evitando sesgo 

en esa información.  

Se realizó una entrevista a actores claves del Corregimiento de Divalá que han permitido 

rescatar opiniones con la finalidad de legitimar el desarrollo de la obra para beneficio de 

las comunidades y en especial utilizado para el proyecto “Construcción del Dique sobre 

el río Divalá, para reservorio de agua de la toma de agua de la PTAP de Divalá”..  

 

Cuadro N°32.  Actores claves entrevistados y función en la comunidad. 

Nombre   Función en la comunidad 

Aligna Ríos de Beitia Tesorera Municipal 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 14 de octubre de 2019 
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Fotografia N°7. Complemento ciudadano realizado por la Tesorera Municipal de Divalá. 

Fuente: Equipo consultor 

 

b. Técnicas de Participación empleadas a los actores claves (encuestas, entrevistas 

talleres, asambleas, reuniones de trabajo, etc.), los resultados y análisis.  

 

Se aplicó un total de 30 encuestas o entrevista, incluyendo actores claves o líderes 

comunitarios del corregimiento. La entrega de volantes, aplicación de encuestas y 

búsqueda de actores claves como la son las autoridades y líderes comunitarios, así como la 

ubicación física de los dueños de las viviendas colindantes al proyecto o más cercanas, se 

realizó el 14 de octubre de 2019. 

A fin de darles a conocer las características del próximo desarrollo del proyecto 

“Construcción del Dique sobre el río Divalá, para reservorio de agua de la toma de 

agua de la PTAP de Divalá”. 
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• Entrega de volantes: Contiene la información más relevante del proyecto, datos 

del promotor, superficie del proyecto; incluye imágenes de apoyo, organizando la 

información de manera clara sobre el proyecto. 

• Encuesta de percepción ciudadana: Se realizó la aplicación de una encuesta, a 

fin de medir la percepción ciudadana de la población en las localidades cercanas a 

la zona del proyecto, en este caso, en las áreas pobladas de Divalá, Nuevo México 

y Divalá – Orégano.  

• Entrevista a actores claves / líderes comunitarios y colindantes del proyecto. 

se han realizado una serie de entrevistas a actores claves del corregimiento de 

Divalá, colindantes más próximos al proyecto, que han permitido rescatar 

opiniones con la finalidad de legitimar el desarrollo de la obra. 

 

Aplicación de Encuesta: 

En la tarea de conocer la percepción de la comunidad se necesita aplicar una herramienta 

metodológica que permita recopilar información objetiva acerca del asunto que nos ocupa.  

Se aplicó un total de 30 encuestas o entrevista, incluyendo actores claves o líderes 

comunitarios del corregimiento. 

 

c. Técnicas de difusión empleados. 

 

Para el desarrollo de la consulta, el equipo consultor se apoyó en la utilización de las 

siguientes herramientas. 

• Visita domiciliaria a las viviendas de las comunidades y comercios locales 

ofreciéndoles una descripción de las características principales del proyecto. 

• Aplicación de encuesta y entrevista a actores claves. 

• Volanteo 

d. Solicitud de información y respuestas a la comunidad. 
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Se informo a la comunidad la intención del INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS NACIONALES, prevé desarrollar el proyecto “Construcción del 

Dique sobre el río Divalá, para reservorio de agua de la toma de agua de la PTAP de 

Divalá”, y se les mencionó que la empresa estará anuente a atender las inquietudes de la 

población, en asuntos relacionados con el proyecto y las repercusiones que este pueda 

afectar en su calidad de vida. Aclarar inquietudes, expectativas de la población con relación 

a los estudios y al proyecto. 

Este proceso de consulta pretende generar una respuesta de la empresa promotora que 

incluya las respuestas y compromisos derivados de los planteamientos surgidos durante la 

consulta y mediante la información publicada a través de volantes impresas, que contienen 

un determinado planteamiento del proyecto. 

 

e. Aportes de los actores claves. 

 

• Los líderes locales y la población han adoptado una actitud positiva de aceptación 

al proyecto, ya que ven una oportunidad de desarrollo para la mejora de calidad de 

vida de los pobladores siendo el agua un recurso indispensable para el diario vivir.  

 

f. Identificación y formas de resolución de conflictos generados y potenciados por el 

proyecto. 

 

Posterior a esta recolección inicial de información se procedió a laborar estrategias de 

información a la comunidad, como principal fuente para evitar conflicto en la ejecución 

del proyecto. Entre los principales elementos de involucramiento de la comunidad en el 

proyecto que se contemplan la estrategia de comunicación comunitaria y de manera llevar 

una relación armoniosa que favorezca ambas partes. Además, considerar la contratación de 

mano de obra local, lo cual es considerado una prioridad para la empresa y mejora de la 

calidad de vida de los pobladores.  
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RESULTADOS DE LA CONSULTA PÚBLICA. 

Género:  

La entrevista se dirigió a las personas que residen en el área de sondeo. Se observó que el 

40% de los encuestados son masculinos y el 60% son mujeres, correspondiendo esta 

distribución a que a la hora de llevarse a cabo el estudio de campo la mayoría de las 

viviendas y los locales encuestados se encontraban mujeres. 

 
Gráfico N°3.  Población encuestada según, sexo. 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 14 de octubre de 2019 
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Edad:  

El 37% se encontraban dentro del rango de edades de 18 – 30, el 23% dentro del rango de 

31 – 40, el 17% de 41 – 50, el 13% de 51-60 y el 10% de 61 a más años de edad. 

 
Gráfico N°4. Edad de los encuestados. 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 14 de octubre de 2019 
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Situación laboral/ocupación:  

La mayoría de la población encuestada, actualmente se encuentra laborando en distintas 

actividades como ama de casa (30%), administradores (7%), despachadores de combustible 

(7%), conductor de taxi (3%), ayudantes generales (10%), comerciantes (3%), técnico en 

electrónica (3%), tesorera (3%), sector de construcción (7%), policía (4%), y trabajos 

independientes (23%). 

 

Gráfico N°5. Ocupación 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 14 de octubre de 2019 
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Años de residir en el lugar:  

El 27% de los encuestados están en el rango de 0 a 20 años de residir en el área, el 36% se 

encontraba dentro del rango de 21 a 40 años, el 30% de 41 a 60 y el 7% se encontraba con 

más de 61 años de residir en el área.  

 

 
Grafica N°6. Porcentaje de población encuestada, según años de residir en el lugar. Fuente: 

Trabajo de campo realizado el día 14 de octubre de 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

27%

36%

30%

7%

AÑOS DE RESIDENCIA

0-20 21-40 41-60 61 y más



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II    

 

 
 

126 

Conocimiento del proyecto y percepción ambiental 

 

¿Cree Usted, que este proyecto puede causar algún tipo de afectación a usted o a su 

propiedad?  

El 100% de los entrevistados respondieron que no se verán afectados ni a su propiedad por 

el desarrollo del proyecto. 

 
Grafica N°7. Afectación a su persona y propiedad 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 14 de octubre de 2019. 
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¿Cree Usted que este proyecto puede afectar al Medio Ambiente?  

El 93% considera que el medio ambiente no se verá afectado, mientras que el 7% considera 

que si se verá afectado. 

 

 
Grafica N°8. Afectación al medio ambiente 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 14 de octubre de 2019. 
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¿Cree Usted que este proyecto puede afectar a la comunidad?  

 

El 96.67% considera que la comunidad no se verá afectada mientras un 3.33% considera 

que sí.  

 

 
Grafica N°9. Afectación a la comunidad 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 14 de octubre de 2019. 
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¿Estaría Usted de acuerdo con la realización de este proyecto?  

 

El 100% de la población, indico si estar de acuerdo con la realización del proyecto 

“Construcción del Dique sobre el río Divalá, para reservorio de agua de la toma de 

agua de la PTAP de Divalá”. 

 
Grafica N°10. Aceptación del proyecto 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 14 de octubre de 2019. 
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Fotografia N°8-15. Aplicación de encuestas de particiáción ciudadana. Fuente: Equipo 

consultor, octubre 2019. 
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8.4. Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

Mediante una evaluación arqueológica y cultural, se determino que el área de influencia 

indirecta no presenta restos arqueológicos ni culturales que reportar al Ministerio de 

Cultura. Esta área a su vez ha sido intervenida con anterioridad para la construcción del 

tanque de almacenamiento y rehabilitación de la planta potabilizadora. (The Louis Berger 

Group Inc, 2014). 

 

8.5. Descripción del Paisaje 

El área donde se desarrollará el proyecto presenta un paisaje característico de actividades 

rurales, como el establecimiento de viviendas, comercios menores, centros de salud en sus 

alrededores, y en el área de impacto directo del proyecto se observa el bosque de galería 

con vegetación ribereña que bordea el río Divalá. El Río Divalá es uno de los cuerpos de 

agua usados por la población para la recreación y suministro de agua potable.  

 
Fotografía N°16. Cauce del río Divalá. Fuente: Equipo consultor, octubre 2019. 
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9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECÍFICOS 

 

En esta sección se identifica el impacto ambiental y social que ocasionará el proyecto en 

las diferentes etapas. Se define el carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, 

y otras variables que definen su significancia. 

 

9.1. Análisis de la situación ambiental previa (línea de base) en comparación con las 

transformaciones del ambiente esperadas. 

En el siguiente cuadro se presenta la situación previa ambiental (línea base) en 

comparación con las transformaciones del ambiente esperadas por le ejecución del 

proyecto “Construcción del Dique sobre el río Divalá, para reservorio de agua de la 

toma de agua de la PTAP de Divalá”, ubicada en el Corregimiento de Divalá, Distrito de 

Alanje en la Provincia de Chiriquí. 
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Cuadro N°33. Análisis de la línea base para la identificación de impactos. Fuente: Análisis de equipo de trabajo 

Componente Ambiental Descripción de Línea de Base Transformaciones esperadas 

Ambiente 

biológico 

Cobertura 

vegetal 

La vegetación característica del área es 

aquella ribereña que bordea el cauce del 

río Divalá, especies gramíneas y 

arbustivas. 
 

La vegetación de gramíneas y arbustos menores será 

removida para la construcción de la obra de toma, 

instalación de la línea de aducción del agua hacia la 

Planta de Tratamiento de agua potable ya existente. De 

igual forma la vegetación a intervenir es menor y se 

tramitará el correspondiente permiso de indemnización 

ecológica ante el Ministerio de Ambiente.   

Flora La flora existente en el área incluye el 

bosque de galería, especies de 

gramíneas y arbustos. 

Únicamente será intervenida aquella vegetación 

encontrándose en el lineamiento de las tuberías de 

conducción y obra de toma.  

Fauna Se registraron especies de 

macroinvertebrados acuáticos, 

ictofauna, fauna terrestre (anfibios, 

reptiles, aves y mamíferos), de los 

cuales se determinaron cuatro especies 

consideradas endémicas, dos especies 

registradas de mamíferos se encuentran 

bajo el apéndice I del CITES y según la 

lista de especies en peligro para Panamá 

(MiAmbiente, 20016), 10 de las 

especies de aves registradas se 

encuentran catalogadas como especies 

vulnerables (VU).  

La actividad de construcción de dique de toma podrá 

afectar la fauna acuática del río Divalá, las aves 

registradas tienen mayor movilidad por lo que se espera 

que el bosque de galería sirva de amortiguante para ellas.  
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Componente Ambiental Descripción de Línea de Base Transformaciones esperadas 

Ambiente físico  

Suelo La topografía del terreno tiene un 

promedio de 30% con mayor 

inclinación hacia el río Divalá.  

El suelo únicamente será utilizado para 

la construcción de la obra de toma e 

instalación de tubería de conducción.  

Se podrá generar erosión hídrica por la pendiente que 

existe desde el borde del cauce del río Divalá sobre el 

cual se construirá la obra de toma, y para la instalación 

de la tubería de aducción hacia la planta de tratamiento 

de agua potable. Se generará erosión por el arrastre del 

suelo hacia el río producto del paso continuo de los 

articulados. 

Agua La calidad del agua del río Divalá en la 

época lluviosa que se ve afectada por la 

carga de sedimentos, desechos sólidos 

domésticos.  

La calidad del agua del río Divalá, se afectará por la 

presencia de sedimentos producto de la actividad de 

construcción de dique de toma, obra de toma e 

instalación de línea de aducción hídrica.  

Paisaje El área de impacto directo del proyecto 

está caracterizada por un paisaje 

ribereño.  

Se intervendrá las márgenes del río para la construcción 

de la obra de toma (cámara de recogida, caja 

desarenadora y cámara de bombeo). 

Y se eliminará la vegetación existente sobre el 

lineamiento de la tubería de aducción.   

Recurso humano 

Nivel de 

vida 

La población de Divalá indico mediante 

el acercamiento de la participación 

ciudadana, que escasean de agua 

potable en promedio 3 días a la semana, 

y que se han presentado la presencia de 

parásitos intestinales por el agua. 

Mediante la construcción del dique de toma, obra de 

toma, tubería de aducción, se espera suplir las 

necesidades de agua potable, brindándole en la planta de 

tratamiento el debido manejo para ser apta para consumo 

humano.  
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9.2. Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, 

duración y reversibilidad entre otros. 

Para la identificación de los impactos ambientales específicos ocasionados por el proyecto 

se utilizó como base la Matriz de Leopold. Esta matriz se basa en una relación de causa - 

efectos entre las principales acciones que causan impacto versus los factores ambientales; 

donde se resalta aquellos impactos o efectos negativos, los cuales serán caracterizados y 

valorados para integrarlos en el Plan de Manejo Ambiental (PMA). La matriz de Leopold 

fue publicada en el año 1971 por el Servicio Geológico de los Estados Unidos para 

identificar de forma cualitativa los impactos causados por las actividades mineras en un 

entorno natural. 

En el eje de las X se tienen las acciones del proyecto que pueden ocasionar impactos en las 

diferentes etapas: Planificación, Construcción, Operación y Abandono. En el eje de las Y 

se tiene los 5 Criterios de Protección Ambiental contenido en el Decreto Ejecutivo 123 del 

14 de agosto de 2009, dividido en 8 factores a saber: Población, Aire, Ruidos, Suelo, Agua, 

Flora, Fauna y Paisaje, que a su vez se dividen en 53 atributos ambientales. La relación 

entre las Acciones del Proyecto y los Atributos Ambientales son presentadas por una 

calificación que va desde -2 hasta +2 para indicar el valor del impacto. 

Valor del Impacto: 

+2 Impacto Positivo  

+1 Impacto Ligeramente Positivo 

0 Impacto Neutro o Indiferente  

-1 Impacto Ligeramente Perjudicial 

-2   Impacto Negativo (Muy Perjudicial Al Medio Ambiente) 
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Cuadro No 34. Identificación de los impactos ambientales 

Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 de 2009. Factores 

Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO 
Clasificación y 

valorización de 

impactos 
Planifi- 

cación 

Construcción y Operación 
Abandono 

Acciones del Proyecto que Causan Impactos 

Criterios de Protección Ambiental 
Estudios 

de 
factibilid. 
y 

diseños. 

Construc-

ción de 

dique de 

toma 

Construc-

ción de 

obra de 

toma 

Instala-

ción de 

la 

tubería 

de 

Aduc-

ción 

Instalación 

de la 

alimenta-

ción 

eléctrica 

de baja 

tensión. 

Operación y 

mantenimiento 

de la PTAP 

Total, de 

Subfactor 

Total, 

de 

Factor Criterio Factores Sub-Factores 

Criterio 

# 1 

Población 

Necesidades 

comunitarias 
+1 +1 +1 +1 +1 +2 +7 

+4 

Generación de 

empleo 
+1 +1 +1 +1 +1 +1 +6 

Acceso 0 0 0 0 0 0 0 

Generación de 

desechos 

domésticos 

(sólidos y 

líquidos) y propios 

de la actividad  

0 -1 -2 -2 -1 0 -6 

Riesgos de 

accidentes 

laborales 

0 -1 -1 0 -1 0 -3 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II    

 

 
 

140 

Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 de 2009. Factores 

Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO 
Clasificación y 

valorización de 

impactos 
Planifi- 

cación 

Construcción y Operación 
Abandono 

Acciones del Proyecto que Causan Impactos 

Criterios de Protección Ambiental 
Estudios 

de 
factibilid. 
y 

diseños. 

Construc-

ción de 

dique de 

toma 

Construc-

ción de 

obra de 

toma 

Instala-

ción de 

la 

tubería 

de 

Aduc-

ción 

Instalación 

de la 

alimenta-

ción 

eléctrica 

de baja 

tensión. 

Operación y 

mantenimiento 

de la PTAP 

Total, de 

Subfactor 

Total, 

de 

Factor Criterio Factores Sub-Factores 

Aire 

Generación de 

partículas de 

polvo. 

0 -1 -2 -1 -1 0 -5 

-13 

Generación de 

desechos con 

contenido de 

óxidos de sulfuro 

0 0 0 0 0 0 0 

Generación de 

desechos con 

contenido de 

hidrocarburos 

0 -2 -1 -1 0 0 -4 

Generación de 

desechos con 

contenido de 

óxidos de 

nitrógeno 

0 0 0 0 0 0 0 
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Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 de 2009. Factores 

Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO 
Clasificación y 

valorización de 

impactos 
Planifi- 

cación 

Construcción y Operación 
Abandono 

Acciones del Proyecto que Causan Impactos 

Criterios de Protección Ambiental 
Estudios 

de 
factibilid. 
y 

diseños. 

Construc-

ción de 

dique de 

toma 

Construc-

ción de 

obra de 

toma 

Instala-

ción de 

la 

tubería 

de 

Aduc-

ción 

Instalación 

de la 

alimenta-

ción 

eléctrica 

de baja 

tensión. 

Operación y 

mantenimiento 

de la PTAP 

Total, de 

Subfactor 

Total, 

de 

Factor Criterio Factores Sub-Factores 

Generación de 

monóxido de 

carbono (Humo) 

0 -2 -1 -1 0 0 -4 

Generación de 

oxidante foto 

químicos 

0 0 0 0 0 0 0 

Generación de 

tóxicos peligrosos 
0 0 0 0 0 0 0 

Generación de 

olores molestos 
0 0 0 0 0 0 0 

Sonidos 

(Ruidos y 

vibraciones) 

Duración 0 -2 -1 -1 0 0 -4 

-13 Magnitud 0 -2 -1 -1 0 0 -4 

Efectos físicos 0 0 0 0 0 0 0 
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Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 de 2009. Factores 

Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO 
Clasificación y 

valorización de 

impactos 
Planifi- 

cación 

Construcción y Operación 
Abandono 

Acciones del Proyecto que Causan Impactos 

Criterios de Protección Ambiental 
Estudios 

de 
factibilid. 
y 

diseños. 

Construc-

ción de 

dique de 

toma 

Construc-

ción de 

obra de 

toma 

Instala-

ción de 

la 

tubería 

de 

Aduc-

ción 

Instalación 

de la 

alimenta-

ción 

eléctrica 

de baja 

tensión. 

Operación y 

mantenimiento 

de la PTAP 

Total, de 

Subfactor 

Total, 

de 

Factor Criterio Factores Sub-Factores 

Efectos 

psicológicos 
0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 

comunicación 
0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 

desenvolvimientos 
0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 

comportamiento 

social 

0 0 0 0 0 0 0 

Vibraciones 0 -2 -1 -1 -1 0 -5 

Criterio 

# 2 

Suelos 

Estabilidad del 

suelo 
0 0 -1 -1 0 0 -2 

-7 

Fertilidad 0 0 0 0 0 0 0 
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Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 de 2009. Factores 

Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO 
Clasificación y 

valorización de 

impactos 
Planifi- 

cación 

Construcción y Operación 
Abandono 

Acciones del Proyecto que Causan Impactos 

Criterios de Protección Ambiental 
Estudios 

de 
factibilid. 
y 

diseños. 

Construc-

ción de 

dique de 

toma 

Construc-

ción de 

obra de 

toma 

Instala-

ción de 

la 

tubería 

de 

Aduc-

ción 

Instalación 

de la 

alimenta-

ción 

eléctrica 

de baja 

tensión. 

Operación y 

mantenimiento 

de la PTAP 

Total, de 

Subfactor 

Total, 

de 

Factor Criterio Factores Sub-Factores 

Riesgo de 

Contaminación 
0 -2 -2 -1 0 0 -5 

Riesgos naturales 0 0 0 0 0 0 0 

Cambio en los 

patrones de uso de 

suelo 

0 0 0 0 0 0 0 

Agua 

Abastecimiento de 

acuíferos 
0 0 0 0 0 0 0 

-8 

Variaciones de 

régimen 
0 0 0 0 0 0 0 

Riesgo de 

contaminación por 

derivados de 

petróleo 

0 -2 -2 0 0 0 -4 

Radioactividad 0 0 0 0 0 0 0 
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Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 de 2009. Factores 

Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO 
Clasificación y 

valorización de 

impactos 
Planifi- 

cación 

Construcción y Operación 
Abandono 

Acciones del Proyecto que Causan Impactos 

Criterios de Protección Ambiental 
Estudios 

de 
factibilid. 
y 

diseños. 

Construc-

ción de 

dique de 

toma 

Construc-

ción de 

obra de 

toma 

Instala-

ción de 

la 

tubería 

de 

Aduc-

ción 

Instalación 

de la 

alimenta-

ción 

eléctrica 

de baja 

tensión. 

Operación y 

mantenimiento 

de la PTAP 

Total, de 

Subfactor 

Total, 

de 

Factor Criterio Factores Sub-Factores 

Riesgo de 

generación de 

sólidos 

suspendidos 

0 -2 -2 0 0 0 -4 

Contaminación 

térmica 
0 0 0 0 0 0 0 

Acidez y 

alcalinidad 
0 0 0 0 0 0 0 

DBO 0 0 0 0 0 0 0 

Oxígeno disuelto 0 0 0 0 0 0 0 

Nutrientes 0 0 0 0 0 0 0 

Compuestos 

tóxicos 
0 0 0 0 0 0 0 

Vida acuática 0 0 0 0 0 0 0 
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Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 de 2009. Factores 

Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO 
Clasificación y 

valorización de 

impactos 
Planifi- 

cación 

Construcción y Operación 
Abandono 

Acciones del Proyecto que Causan Impactos 

Criterios de Protección Ambiental 
Estudios 

de 
factibilid. 
y 

diseños. 

Construc-

ción de 

dique de 

toma 

Construc-

ción de 

obra de 

toma 

Instala-

ción de 

la 

tubería 

de 

Aduc-

ción 

Instalación 

de la 

alimenta-

ción 

eléctrica 

de baja 

tensión. 

Operación y 

mantenimiento 

de la PTAP 

Total, de 

Subfactor 

Total, 

de 

Factor Criterio Factores Sub-Factores 

Coliformes fecales 0 0 0 0 0 0 0 

Flora 

 

 

 

Endémica 0 0 0 0 0 0 0 

-1 

Campos de 

cultivos y 

ganadería 

0 0 0 0 0 0 0 

Especies 

amenazadas 
0 0 0 0 0 0 0 

Pérdida de 

vegetación 

terrestre natural 

0 0 -1 0 0 0 -1 

Plantas acuáticas 0 0 0 0 0 0 0 

Fauna 
Hábitat 0 -1 0 0 0 0 -1 

-3 
Población 0 0 0 0 0 0 0 
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Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 de 2009. Factores 

Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO 
Clasificación y 

valorización de 

impactos 
Planifi- 

cación 

Construcción y Operación 
Abandono 

Acciones del Proyecto que Causan Impactos 

Criterios de Protección Ambiental 
Estudios 

de 
factibilid. 
y 

diseños. 

Construc-

ción de 

dique de 

toma 

Construc-

ción de 

obra de 

toma 

Instala-

ción de 

la 

tubería 

de 

Aduc-

ción 

Instalación 

de la 

alimenta-

ción 

eléctrica 

de baja 

tensión. 

Operación y 

mantenimiento 

de la PTAP 

Total, de 

Subfactor 

Total, 

de 

Factor Criterio Factores Sub-Factores 

Distribución 0 0 0 0 0 0 0 

Animales grandes 0 0 0 0 0 0 0 

Aves 

depredadoras 
0 0 0 0 0 0 0 

Piezas deportivas 

pequeñas 
0 0 0 0 0 0 0 

Peces, crustáceos 

y aves de agua 
0 -1 -1 0 0 0 -2 

Criterio 

# 3 
Paisaje Modificación del 

paisaje natural 
0 0 0 0 0 0 0 0 

Criterio 

# 4 
NO APLICA 0 0 0 0 0 0 0 0 

Criterio 

# 5 
NO APLICA 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 de 2009. Factores 

Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO 
Clasificación y 

valorización de 

impactos 
Planifi- 

cación 

Construcción y Operación 
Abandono 

Acciones del Proyecto que Causan Impactos 

Criterios de Protección Ambiental 
Estudios 

de 
factibilid. 
y 

diseños. 

Construc-

ción de 

dique de 

toma 

Construc-

ción de 

obra de 

toma 

Instala-

ción de 

la 

tubería 

de 

Aduc-

ción 

Instalación 

de la 

alimenta-

ción 

eléctrica 

de baja 

tensión. 

Operación y 

mantenimiento 

de la PTAP 

Total, de 

Subfactor 

Total, 

de 

Factor Criterio Factores Sub-Factores 

Valorización por acciones +2 -19 -17 -8 -2 +1 -43 -43 

Valoración por Fases +2 -46 +1 -43 -43 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II    

 

 
 

148 

Según la aplicación de la Matriz de Leopold, los potenciales impactos ambientales 

identificados de manera cualitativa fueron los siguientes: 

IMPACTOS POSITIVOS 

✓ Generación de empleos 

✓ Incremento de las necesidades comunitarias 

IMPACTOS NEGATIVOS 

✓ Contaminación del aire por la generación de polvo y humo, por el uso de 

maquinarias y equipos. 

✓ Afectación de la población (trabajadores) por la intensidad y duración del ruido y 

por las vibraciones de los equipos y maquinarias. 

✓ Pérdida de la estabilidad del suelo. 

✓ Contaminación del suelo por derrame de hidrocarburos 

✓ Contaminación del agua del río Divalá por aumento de sedimentos y por derrame 

de hidrocarburos.  

✓ Disminución de vegetación terrestre natural. 

✓ Afectación de la fauna silvestre terrestre y acuática por pérdida y perturbación de 

hábitat. 

✓ Contaminación del suelo, aire o fuentes hídricas por la generación de desechos 

domésticos tanto sólidos como líquidos. 

✓ Riesgos de accidentes laborales. 

Luego de haberse identificado y generado una lista de los posibles impactos ambientales 

que ocasionará la ejecución del proyecto se procede a valorizarlos para determinar su 

significancia, para ello se utilizó la metodología del cálculo del CAI, donde la Calificación 

Ambiental de Impactos (CAI) facilita la jerarquización de los impactos para priorizar y 

planificar la aplicación de las medidas de mitigación, compensación o restauración. La CAI 

se organiza por componente ambiental, evaluando los impactos que potencialmente 

podrían afectar a cada uno de los elementos identificados en el área de influencia.  
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La CAI de un impacto se determina a partir de la asignación de parámetros semi-

cuantitativos, establecidos en escalas relativas, a cada uno de los impactos ambientales. La 

valoración final se obtiene a partir de un índice múltiple que refleja características 

cuantitativas y cualitativas del impacto. Los parámetros que se definen son aquellos 

identificados por la normativa ambiental vigente, los que se ponderan para obtener el CAI 

de la siguiente manera:  

CAI = Ca x RO x (GP + E + Du + Re) x IA 

En donde: 

Ca: Carácter; RO: Riesgo de Ocurrencia; GP: Grado de Perturbación; E: Extensión; Du: 

Duración; Re: Reversibilidad; IA: Importancia Ambiental. 

La definición, rango y calificación para cada uno de estos parámetros se presenta a 

continuación:  

Cuadro No 35. Parámetros de calificación de impactos 

Parámetro Definición Rango Calificación 

Ca= Carácter 

Define si la acción es 
benéfica o positiva (+), 
perjudicial o negativa (-), o 
neutra 

Negativo 
Positivo 
Neutro 

-1 
+1 
0 

RO= Riesgo de 
ocurrencia 

Califica la probabilidad de 
que el impacto pueda darse 
durante la vida útil del 
proyecto. 

Muy probable 
Probable 
Poco probable 

1 
0,9 - 0,5 
0,4 – 0,1 

GP= Grado de 
perturbación 

Expresa el grado de 
intervención sobre el 
elemento ambiental. 

Importante 
Regular 
Escasa 

3 
2 
1 

E= Extensión 

Define el área afectada por 
el impacto, con respecto a 
su representación espacial.  

Amplia (AII) 
Media (AID) 
Local (Área del 
Proyecto) 

3 
2 
1 

Du= Duración 

Evalúa el período de tiempo 
durante el cual las 
repercusiones serán 
sentidas o resentidas. 

Permanente (> 5 años) 
Media (5 años – 1 
años) 
Corta (<1 año) 

3 
2 
1 
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Parámetro Definición Rango Calificación 

Re= 
Reversibilidad 

Evalúa la capacidad que 
tiene el efecto de ser 
revertido naturalmente, o 
mediante acciones 
consideradas en el 
Proyecto. 

Irreversible 
Parcialmente reversible 
Reversible 

3 
2 
1 

IA = 

Importancia 

Ambiental 

Define la importancia del 

elemento ambiental que 

puede ser afectado, desde el 

punto de vista de su calidad. 

Alta 

Media 

Baja 

3 

2 

1 

 

 

Los cálculos de la Calificación Ambiental del Impacto (CAI) para cada elemento 

ambiental, se efectúan en matrices. La CAI es la expresión numérica determinada para cada 

impacto ambiental, resultante de la interacción o acción conjugada de factores que definen 

la probabilidad de que ocurra el impacto, la magnitud con que podría manifestarse (grado 

de perturbación, extensión, duración y capacidad de revertirse) y el valor o importancia 

ambiental del elemento que es alterado o impactado. La importancia de la Calificación 

Ambiental del Impacto se clasifica según una escala de jerarquización conceptual, que se 

presenta a continuación:  

 

Cuadro No 36. Jerarquización de impactos 

Rango de 
CAI 

Jerarquía 

0 +36 Importancia positiva 
Los efectos del impacto repercuten en forma 
positiva sobre los elementos ambientales 
intervenidos por el Proyecto. 

0 -5.3 
Importancia no 

significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los 
elementos ambientales es probable, afectan a un 
recurso de baja importancia ambiental, en una 
extensión media o local, en un período de corta 
duración. Los efectos son, en general, reversibles 
y de baja intensidad. 
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Rango de 
CAI 

Jerarquía 

-5.4 -14.3 Importancia menor 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 
sobre los elementos ambientales es probable o 
cierta, afectan a un recurso de baja importancia 
ambiental, en una extensión media o local. Los 
efectos son en general, reversibles y duración 
media y baja intensidad.  

-14.4 -21.6 Importancia moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 
sobre los elementos ambientales es cierta, afectan 
a un recurso de mediana a alta importancia 
ambiental, en una extensión media o local. Los 
efectos son en general reversibles, duración e 
intensidad media. 

-21.7 -30.6 Importancia alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 
sobre los elementos ambientales es cierta, afectan 
a un recurso de mediana a alta importancia 
ambiental, en una extensión amplia. Los efectos 
son en general reversibles, duración permanente 
e importante intensidad. 

-30.7 -36.0 Importancia muy alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 
sobre los elementos ambientales es cierta, afectan 
a un recurso de alta a muy alta importancia 
ambiental, en una extensión amplia. Los efectos 
son en general irreversibles, duración permanente 
e importante intensidad. 
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Cuadro No 37. Valorización y Jerarquización de Impactos Ambientales Identificados 

FACTOR 

o MEDIO 

ACCIONES QUE CAUSAN 

EL IMPACTO 

IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 
Ca Ro GP E Du Re IA CAI Calificación 

MEDIO SOCIAL 

Población 

• Estudios de factibilidad y 

diseños. 

• Construcción de dique de 

toma 

• Construcción de obra de 

toma  

• Instalación de la tubería de 

Aducción  

• Instalación de la 

alimentación eléctrica de 

baja tensión.  

• Operación y 

mantenimiento de la planta 

potabilizadora de Divalá 

Generación de empleo  
+1 1 1 1 3 2 3 +21 Importancia 

positiva 

Incremento de las necesidades 

comunitarias 
+1 1 1 1 3 2 3 +21 

Importancia 

positiva 

Contaminación del suelo, aire o 

fuentes hídricas por la 

generación de desechos 

domésticos tanto sólidos como 

líquidos. 

-1 0.6 2 1 1 1 2 -6 
Importancia 

menor 

Riesgo de accidentes laborales. 
-1 0.6 2 1 1 1 2 -6 

Importancia 

menor 

MEDIO ATMOSFÉRICO 
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FACTOR 

o MEDIO 

ACCIONES QUE CAUSAN 

EL IMPACTO 

IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 
Ca Ro GP E Du Re IA CAI Calificación 

Aire 

Construcción de dique de toma 

Construcción de obra de toma 

Instalación de la tubería de 

Aducción 

Instalación de la alimentación 

eléctrica de baja tensión. 

Operación y mantenimiento de 

la planta potabilizadora de 

Divalá 

Contaminación del aire por la 

generación de polvo y humo, 

por el uso de maquinarias y 

equipos.  

-1 0.6 2 1 1 1 2 -6 
Importancia 

menor 

Afectación de la población 

(trabajadores) por la intensidad 

y duración del ruido y por las 

vibraciones de los equipos y 

maquinarias. 
 

-1 0.7 2 1 1 1 2 -7 
Importancia 

menor 

MEDIO FÍSICO 

Suelo 

Construcción de dique de toma. 

Construcción de obra de toma 
Pérdida de la estabilidad del 

suelo 
-1 0.4 1 1 1 1 2 -3.2 

Importancia 

no 

significativa 
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FACTOR 

o MEDIO 

ACCIONES QUE CAUSAN 

EL IMPACTO 

IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 
Ca Ro GP E Du Re IA CAI Calificación 

Instalación de la tubería de 

Aducción 

Instalación de la alimentación 

eléctrica de baja tensión. 

Operación y mantenimiento de 

la planta potabilizadora de 

Divalá 

Contaminación del suelo por 

derrame de hidrocarburos 
-1 0.7 2 1 1 1 2 -7 

Importancia 

menor 

Agua 

Construcción de dique de toma 

Construcción de obra de toma 

Instalación de la tubería de 

Aducción 

Instalación de la alimentación 

eléctrica de baja tensión. 

Operación y mantenimiento de 

la planta potabilizadora de 

Divalá 

Contaminación del agua del río 

Divalá por aumento de 

sedimentos y por derrame de 

hidrocarburos.  

-1 1 2 1 1 1 3 -12 
Importancia 

menor 

MEDIO BIOLÓGICO 
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FACTOR 

o MEDIO 

ACCIONES QUE CAUSAN 

EL IMPACTO 

IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 
Ca Ro GP E Du Re IA CAI Calificación 

Flora 

Construcción de dique de toma 

Construcción de obra de toma 

Instalación de la tubería de 

Aducción 

Instalación de la alimentación 

eléctrica de baja tensión. 

Operación y mantenimiento de 

la planta potabilizadora de 

Divalá 

Disminución de vegetación 

terrestre natural 
-1 0.6 1 1 1 1 2 -4.8 

Importancia 

no 

significativa 
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FACTOR 

o MEDIO 

ACCIONES QUE CAUSAN 

EL IMPACTO 

IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 
Ca Ro GP E Du Re IA CAI Calificación 

Fauna 

Construcción de dique de toma 

Construcción de obra de toma 

Instalación de la tubería de 

Aducción  

Instalación de la alimentación 

eléctrica de baja tensión.  

Operación y mantenimiento de 

la planta potabilizadora de 

Divalá 

Afectación de la fauna silvestre 

terrestre y acuática por pérdida 

y perturbación de hábitat. 
 

-1 0.6 1 1 1 1 2 -4.8 

Importancia 

no 

significativa 
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De acuerdo con el análisis de la matriz de Calificación Ambiental del Impacto (CAI) se 

encontró lo siguiente: 

Impactos positivos 

 

֍ IMPORTANCIA POSITIVA (VALORES DE 0 A +36): 

 

Generación de empleo: +21 

El promotor del proyecto tendrá en cuenta la mano de obra local del área de Divalá y demás 

poblados del área. El proyecto generará empleo de forma temporal mientras dure la 

construcción de las obras y de forma permanente durante la operación de la planta 

potabilizadora. 

Incremento de las necesidades comunitarias: +21 

Al producir mayor cantidad de agua potable con la nueva obra de toma, se reducirá el 

problema de escasez de agua en la comunidad de Divalá acompañado de la buena calidad 

de agua potable.  

 

Impactos negativos 

֍ IMPACTOS DE IMPORTANCIA NO SIGNIFICATIVA (VALORES DE 0 A 

– 5.3): 

 

Pérdida de la estabilidad del suelo: -3.2 

Como consecuencia de la construcción de obra de toma e instalación de líneas de aducción 

en terreno con pendientes moderadas circundantes al cauce del río Divalá. 

Disminución de vegetación terrestre natural: -4.8 

Se modificará la vegetación graminea y arbustiva para la construcción de la obra de toma 

e instalación de líneas de aducción de agua hacia la Planta de Tratamiento ya existente. 
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Afectación de la fauna silvestre terrestre y acuática por pérdida y perturbación 

de hábitat: 4.8 

La fauna terrestre probablemente se trasladará del área a otros sitios cercanos, sobre todo, 

por el ruido que se ocasionará por los equipos y maquinarias, y por el paso de personas y 

vehículos en el área. La fauna acuática principalmente peces que están en el río se espera 

que no se afecten ya que se tomaran las medidas necesarias para prevalecer su población. 

 

֍ IMPACTOS DE IMPORTANCIA MENOR (VALORES DE –5.4 A –14.3): 

 

Contaminación del agua del río Divalá por aumento de sedimentos y por derrame 

de hidrocarburos: -12 

 

Se puede alterar la calidad del agua durante de la construcción del dique de toma en el 

cauce del río Divalá alterado por los sedimentos y el riesgo de goteo de productos derivados 

de hidrocarburos.  

Contaminación del suelo por derrame de hidrocarburos: -7 

Se generará por el constante uso de maquinarias y equipo pesado en el área del proyecto. 

Por lo cual puede existir el riesgo de generarse derrame tanto en el suelo como en el agua.  

 

Afectación de la población (trabajadores) por la intensidad y duración del ruido y 

por las vibraciones de los equipos y maquinarias.: -7 

Las viviendas y asentamientos poblacionales se ubican alejadas al área del proyecto, los 

principales afectados por los efectos del ruido son los trabajadores del proyecto. 
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Contaminación del aire por la generación de polvo y humo, por el uso de 

maquinarias y equipos.: -6 

El movimiento de tierra es una de las actividades que generan polvo al ambiente, al igual 

que el trasiego de los equipos y maquinaria a utilizar para el transporte de materiales.  

Riesgo de accidentes laborales: -7 

Puede existir el riesgo de generarse incidentes y accidentes laborales durante la ejecución 

del proyecto en referencia.  

 

Contaminación del suelo, aire o fuentes hídricas por la generación de desechos 

domésticos tanto sólidos como líquidos: -6 

La mayor cantidad de generación de desechos domésticos, tanto sólidos como líquidos, 

serán producidos por los trabajadores del proyecto (necesidades fisiológicas y consumo de 

víveres y comida). Otros desechos orgánicos como residuos vegetales e inorgánicos como 

aceites, piezas de equipos y maquinarias también se generarán en el proyecto. 
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9.3. Metodologías usadas en función de: a) la naturaleza de acción emprendida, b) las 

variables ambientales afectadas, y c) las características ambientales del área de 

influencia involucrada. 

 

a) Naturaleza de la acción emprendida 

La actividad principal del proyecto es la de construcción de un dique de toma, obra de 

toma, línea de aducción de agua y línea eléctrica de baja tensión. 

Para determinar la naturaleza de la acción emprendida se utilizó la siguiente metodología 

o herramienta técnica: 

• Inspección preliminar de campo, para determinar los especialistas requeridos y los 

estudios complementarios. 

• Información de gabinete, comprendió la recopilación, clasificación y análisis 

sistemático de la información existente sobre las áreas donde se desarrollará el 

proyecto. 

• Marco Jurídico, se revisaron documentos y gacetas oficiales acerca de la legislación 

ambiental, leyes y decretos que aplican para el proyecto.   

 

b) Las variables ambientales afectadas 

La identificación de los impactos dentro del presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 

consistió en determinar a través de la siguiente pregunta: ¿cuáles de las actividades o 

acciones asociadas al proyecto producen alteraciones a las características de los factores / 

componentes y atributos ambientales? 

La metodología seguida para la identificación de los impactos y su posterior evaluación 

consta de los siguientes elementos: 

➢ Revisión de la información documental existente. 

➢ Levantamiento de la línea base actualizada en función del trabajo de campo 

realizado por cada uno de los consultores. 
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➢ Identificación de las variables ambientales que serán afectadas por el proyecto. 

➢ Elaboración de una Matriz de Identificación de Impactos, tomando de base la 

Matriz de Leopold, que permitió contrastar las diferentes actividades o acciones del 

proyecto con los recursos y procesos naturales que podrían ser afectados por las 

actividades a realizar.  

➢ Luego de haberse identificados los impactos ambientales específicos se procedió a 

valorizarlos y jerarquizarlos utilizando la matriz de Calificación Ambiental del 

Impacto (CAI). 

➢ Finalmente se propuso un Plan de Manejo Ambiental y otros planes 

complementarios (Contingencia, Riesgo, Educación Ambiental, etc.) contemplados 

en el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

c)  Características ambientales del área de influencia involucrada 

El área de influencia del proyecto comprende un segmento del río Divalá y su servidumbre 

para el desarrollo de los distintos componentes del proyecto.  

El presente proyecto “Construcción del Dique sobre el río Divalá, para reservorio de 

agua de la toma de agua de la PTAP de Divalá”, beneficiará a distintas comunidades y 

pobladores. 

Además, se identificó en campo las áreas de influencia directa e indirecta del proyecto y se 

caracterizó el medio de la siguiente manera:  

➢ Medio Físico 

Dentro del medio físico se consideraron los siguientes elementos: 

Topografía y relieve 

Geología, geomorfología, litología y tectónica 

Clima 

Zona de vida 

Suelo: Unidades geológicas, geomorfológicas, lito-estratigráficas y edafológicas, los 

procesos erosivos y las amenazas geológicas existentes. 
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Recursos Hídricos 

Aire 

Riesgos Naturales (erosión, deslizamientos, inundaciones, incendios). 

➢ Medio Biológico 

Para la caracterización del medio biológico se consideraron los siguientes elementos: 

Vegetación: zonas de vida, formaciones presentes, su rareza, diversidad, formaciones de 

interés, especies protegidas, inventario de árboles, etc. 

Fauna: especies de interés presentes y protegidas, aves, mamíferos, anfibios y reptiles, etc.  

 

➢ Medio Socioeconómico: Entorno socioeconómico: 

Dentro del medio socioeconómico se exploraron las siguientes áreas: 

Situación político-administrativa. 

Población: dinámica y estructura poblacional, calidad de vida, etc. 

Economía: niveles de ingreso, estructura económica, etc. 

Usos del suelo: uso actual. 

Infraestructuras vial, energética, sanitaria, educativa, etc., y otros servicios. 

Patrimonio histórico-cultural. 

Afectaciones a la población por la perturbación del entorno durante la fase operación. 
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9.4. Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el 

Proyecto. 

El análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el 

proyecto se describen a continuación. 

Impactos sociales 

Se espera que con el proyecto se generen los siguientes impactos sociales, principalmente 

a las comunidades con influencia directa en el proyecto- 

• Producción de agua potable para beneficio de los pobladores del corregimiento de 

Divalá. 

• Con el agua potable en cada vivienda se reduce la exposición a agentes patógenos y 

los riesgos de contraer enfermedades diarreicas y otras enfermedades infecciosas 

transmitidas por el agua no tratada. 

• El consumo de agua potable aumenta la calidad de la salud de la comunidad. 

• El 37% de las viviendas ocupadas podrán tener acceso al agua potable. 

• Generación de mayor cantidad de empleo, mejorando el ingreso familiar de los 

pobladores cercanos al proyecto y que trabajaran en el mismo de forma temporal. 

• Pago de prestaciones sociales (seguro social, riesgos profesionales, etc.) a los 

trabajadores principalmente en la fase de construcción y operación. 

Impactos económicos 

• Generación de empleos temporales directos e indirectos. 

• Generación de una cadena de demanda agregada en el comercio cercano debido al 

aumento de personas que trabajan en el proyecto. 

• Compra de equipos, materiales e insumos en el mercado local y regional, para el 

mantenimiento de los equipos y maquinarias.  
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10.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA), establece de forma ordenada y detallada las medidas 

y acciones requeridas para prevenir, mitigar, controlar, corregir o compensar los impactos 

ambientales negativos asociados a la ejecución del proyecto identificados previamente. 

Dichas medidas consideran los aspectos ambientales del área de influencia del proyecto y 

el efecto que el mismo introduce en el entorno físico y socioeconómico de esa área de 

influencia. 

A continuación, se presenta la lista de los impactos ambientales negativos cuyos efectos 

son considerados significativos. 

Impactos con valores de Importancia Muy Alta (valores entre -30.7 y –36.0): 

No se darán impactos con valores de importancia muy alta de acuerdo con el análisis de la 

matriz de Calificación Ambiental del Impacto (CAI).  

Impactos con valores de Importancia Alta (valores entre –21.7 y –30.6): 

No se darán impactos con valores de importancia muy alta de acuerdo con el análisis de la 

matriz de Calificación Ambiental del Impacto (CAI).  

Impactos con valores de Importancia Moderada (valores entre –14.4 y –21.6): 

No se darán impactos con valores de importancia muy alta de acuerdo con el análisis de la 

matriz de Calificación Ambiental del Impacto (CAI).  

Impactos con valores de Importancia Menor (valores entre –5.4 y –14.3) 

֍ Impacto N°1: Contaminación del agua del río Divalá por aumento de sedimentos 

y por derrame de hidrocarburos. (-12) 

֍ Impacto N°2: Contaminación del suelo por derrame de hidrocarburos.   (-7) 

֍ Impacto N°3: Afectación de la población (trabajadores) por la intensidad y 

duración del ruido y por las vibraciones de los equipos y maquinarias. ( -7) 

֍ Impacto N°4: Contaminación del aire por la generación de polvo y humo, por el 

uso de maquinarias y equipos. (-6) 
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֍ Impacto N°5: Riesgo de accidentes laborales.  (-6) 

֍ Impacto N°6: Contaminación del suelo, aire o fuentes hídricas por la generación 

de desechos domésticos tanto sólidos como líquidos. (-6) 

Impactos de importancia no significativa (Valores de 0 a – 5.3): 

֍ Impacto N°8: Disminución de la vegetación terrestre natural (-4.8) 

֍ Impacto N°9: Afectación de la fauna silvestre terrestre y acuática por pérdida y 

perturbación de hábitat. (-4.8) 

֍ Impacto N°7: Perdida de estabilidad del suelo. (-3.2) 

 

 

10.1 Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada impacto 

ambiental 

A continuación, se describe las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control 

previstas para cada impacto ambiental identificado. 
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 Cuadro N°38. Medidas específicas ante cada impacto identificado. 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS RESPONSABLE  

DE LA EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 

DE LAS MEDIDAS 

B/. 

 

Contaminación del 

agua del río Divalá 

por aumento de 

sedimentos y por 

derrame de 

hidrocarburos 

 

Procurar que el movimiento de tierra se realice 

durante la estación seca, de forma tal que se pueda 

evitar la pérdida de suelo y el subsecuente proceso 

de sedimentación. 

PROMOTOR / 

CONTRATISTA 

Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Aplicar medidas efectivas para evitar que los 

sedimentos caigan en e l  curso de agua superficial 

del área de influencia directa del proyecto (uso de 

mantos protectores del suelo como geotextil, 

barreras de madera o geotextil contra la pendiente. 

B/. 1,500.00 

Dar mantenimiento regular a la maquinaria y 

equipo para evitar derrames por fugas. 

B/. 4,000.00 

Llevar una bitácora de mantenimiento por vehículo 

donde se evidencie el mismo. 

 Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Contaminación del 

suelo por derrame 

de hidrocarburos.    

Disponer en el proyecto de equipo para 

prevenir la contaminación por 

hidrocarburos y para recolectar material 

PROMOTOR / 

CONTRATISTA 

B/. 2,500.00 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS RESPONSABLE  

DE LA EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 

DE LAS MEDIDAS 

B/. 

contaminado (paños absorbentes, trapos, 

bandejas recolectoras, lonas de plástico, 

material absorbente, aserrín, arena, u otros 

equipos). 

Vigilar q u e  los e q u i p o s  con fugas d e  aceites   

o lubricantes sean retirados inmediatamente de la 

obra para su reparación. 

Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Afectación de la 

población 

(trabajadores) por 

la intensidad y 

duración del ruido 

y por las 

vibraciones de los 

equipos y 

maquinarias 

El equipo rodante debe estar en optimas condiciones 

mecánicas para que ingrese en las áreas de trabajo. 

PROMOTOR / 

CONTRATISTA 

Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Realizar los trabajos en horarios autorizados. Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Proporcionar y garantizar el uso de equipo de 

protección personal. 

B/. 5,000.00 

Contaminación del 

aire por la 

Realizar mantenimientos preventivos y/o 

reparaciones a camiones y vehículos de forma tal 

Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS RESPONSABLE  

DE LA EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 

DE LAS MEDIDAS 

B/. 

generación de polvo 

y humo, por el uso 

de maquinarias y 

equipos 

que reduzcan al mínimo emisiones de gases por 

combustión incompleta y partículas de polvo. 

PROMOTOR / 

CONTRATISTA 

Cubrir y confinar los materiales almacenados y 

generados por el movimiento de tierra, para evitar el 

arrastre de estos por la acción del viento y la lluvia. 

Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Riesgo de 

accidentes 

laborales 

Disponer en el sitio de trabajo de un botiquín de 

primeros auxilios, así como de una unidad vehicular 

disponible para evacuación rápida. 

PROMOTOR / 

CONTRATISTA 

B/. 300.00 

Cumplir con t o d a s  l a s  normas v igen te s  

r e l a c i o n ad as  co n  la  salud, higiene y  

seguridad ocupacional. 

Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Ubicar en lugares estratégicos indicaciones sobre 

las acciones a seguir en caso de incidentes o 

accidentes, de acuerdo con la norma 

correspondiente. 

B/. 2,000.00 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS RESPONSABLE  

DE LA EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 

DE LAS MEDIDAS 

B/. 

Contaminación del 

suelo, aire o fuentes 

hídricas por la 

generación de 

desechos 

domésticos tanto 

sólidos como 

líquidos 

Los residuos sólidos deben ser dispuestos en sus 

respectivos recipientes rotulados y en un área 

designada para tal fin. 

PROMOTOR / 

CONTRATISTA 

B/. 1,500.00 

Habilitar un sitio para el almacenamiento de los 

desechos de construcción, debidamente delimitado, 

señalizado. 

Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Instalar un baño portátil para uso de los obreros. Las 

aguas residuales generadas durante el uso de los 

baños portátiles instalados temporalmente en el 

proyecto no podrán ser dispuestas en cuerpos o 

cursos de agua superficial. El promotor deberá 

contratar una empresa especializada en la 

recolección de las aguas residuales que disponga de 

las mismas en los sitios autorizados para tal fin, la 

cual deberá dar el mantenimiento, mínimo, dos (2) 

veces por semana. 

B/. 4,000.00 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS RESPONSABLE  

DE LA EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 

DE LAS MEDIDAS 

B/. 

Pérdida de la 

vegetación terrestre 

natural 

Asegurar la remoción, limpieza y desbroce de la 

cobertura vegetal estrictamente necesaria. 

PROMOTOR / 

CONTRATISTA 

Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Afectación de la 

fauna silvestre 

terrestre y acuática 

por pérdida y 

perturbación de 

hábitat 

Recuperar los animales acuáticos que puedan quedar 

dentro de charcos, producto de los trabajos entre la 

servidumbre del río y su cauce. 

PROMOTOR / 

CONTRATISTA 

Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Pérdida de 

estabilidad del 

suelo 

Reponer la capa superficial del suelo luego de 

finalizar las labores de construcción de cada sección 

correspondiente. 

PROMOTOR / 

CONTRATISTA 

Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 

Incluido dentro de la 

inversión del proyecto. 
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OTRAS MEDIDAS 

Molestias a la población local 

• Informar a los residentes más cercanos del inicio de actividades. 

• Coordinar con vecinos del lugar cualquier actividad que afecte sus intereses o 

actividades cotidianas. 

• Reducir la velocidad de los vehículos en las áreas pobladas 

Protección a la Flora 

• Evitar la quema de basura o restos de productos, sobre todo de plásticos en el área. 

• No lanzar restos de aceites o basura doméstica en las áreas con vegetación. 

Protección a la Fauna Silvestre 

• Evitar la captura o muerte de animales silvestres (aves, mamíferos, reptiles).  

• Colocar al menos un letrero con mensaje sobre la protección hacia la fauna silvestre 

dentro de los terrenos del proyecto. 

Protección del Río Divalá 

• No lavar los equipos, ni maquinarias en el río Divalá. 

• Evitar el trasiego de maquinarias y equipos sobre este río. 

• No tirar basura al río 

Protección a la población e infraestructuras 

• Colocar señalizaciones informativas y restrictivas en donde se anuncie el 

movimiento de camiones en la entrada de acceso al lugar del proyecto. 

Otras medidas para el control de ruido 

• Minimizar en lo posible el tiempo de operación de las fuentes generadoras de 

ruidos. 

• Evitar el uso innecesario de alarmas, bocinas y sirenas. 
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Seguridad Laboral 

• Cumplir con las prestaciones de la Caja del Seguro Social.  

• Colocar en lugar visible (mural) los números de teléfonos de: Benemérito Cuerpo 

de Bomberos, Cruz Roja, Hospitales, SINAPROC y Policía Nacional. 

• Colocar en lugar visible (mural) el plan de contingencia y prevención, para 

conocimiento de los trabajadores. 

Hallazgo Arqueológico 

El resultado de la prospección arqueológica hecha para este estudio, indico no tener 

hallazgo. Sin embargo, si al ejecutar el proyecto se encuentran restos del patrimonio 

arqueológico se procederá a delimitar el sitio y aplicar el procedimiento estipulado por el 

Ministerio de Cultura. 

 

10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas 

El Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales es la empresa promotora, 

responsable de que se ejecuten las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental y 

en la Resolución de aprobación, por parte de la empresa contratista.  
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10.3 Monitoreo 

El programa de monitoreo tiene el propósito de comprobar la ejecución y eficacia de las 

medidas propuestas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y realizar los ajustes en casos 

necesarios, para ello se le dará un seguimiento, vigilancia y control periódico mientras dure 

el proyecto. 

Los objetivos que se persiguen con este programa son: 

• Hay que asegurar que las medidas de mitigación planteadas en el Plan de Manejo 

Ambiental (PMA), sean cumplidas a cabalidad, o introducir o mejorar las medidas 

planteadas en caso de surgir nuevos elementos a proteger durante la ejecución del 

Proyecto. 

• Vigilar que la ejecución del proyecto no represente una afectación negativa 

“significativa”, sobre el entorno. 

• Verificar la calidad de los factores ambientales en el área del Proyecto 

• Cumplir con la legislación ambiental vigente 

A continuación, se presenta el Programa de Seguimiento, Vigilancia y Control Ambiental: 
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Cuadro N°39. Programa de seguimiento, vigilancia y control 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

FORMA DE 

VERIFICACIÓN 

RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN 

 

Contaminación 

del agua del río 

Divalá por 

aumento de 

sedimentos y 

por derrame de 

hidrocarburos 

 

Procurar que el movimiento de tierra se 

realice durante la estación seca, de forma 

tal que se pueda evitar la pérdida de suelo y 

el subsecuente proceso de sedimentación. 

No sedimentación del río 

Divalá. 

PROMOTOR / 

CONTRATISTA 

Aplicar medidas efectivas para evitar que 

los sedimentos caigan en el  curso de agua 

superficial del área de influencia directa del 

proyecto (uso de mantos protectores del 

suelo como geotextil, barreras de madera o 

geotextil contra la pendiente). 

Medidas de control de erosión 

en las áreas con pendientes 

hacia el cauce del río Divalá. 

Dar mantenimiento regular a la maquinaria 

y equipo para evitar derrames por fugas. 

Registro de mantenimiento 

vehicular. 

 Llevar una bitácora de mantenimiento por 

vehículo donde se evidencie éste. 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

FORMA DE 

VERIFICACIÓN 

RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN 

Contaminación 

del suelo por 

derrame de 

hidrocarburos.    

Disponer en el proyecto de equipo 

para prevenir la contaminación por 

hidrocarburos y para recolectar 

material contaminado (paños 

absorbentes, trapos, bandejas 

recolectoras, lonas de plástico, 

material absorbente, aserrín, arena, 

u otros equipos). 

Factura por compra de equipos 

y materiales antiderrame. 

PROMOTOR / 

CONTRATISTA 

Vigilar que los equipos con fugas de  aceites 

o lubricantes sean retirados inmediatamente 

de la obra para su reparación. 

Registro de mantenimiento 

vehicular. 

Afectación de 

la población 

(trabajadores) 

por la 

Proporcionar y garantizar el uso de equipo 

de protección personal. 

Registro de entrega del EPP. 

PROMOTOR / 

CONTRATISTA Realizar los trabajos en horarios 

autorizados. 

Actividades de construcción en 

horario diurno.  
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

FORMA DE 

VERIFICACIÓN 

RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN 

intensidad y 

duración del 

ruido y por las 

vibraciones de 

los equipos y 

maquinarias 

Proporcionar y garantizar el uso de equipo 

de protección personal. 

Registro de entrega de equipo 

de protección personal.  

Facturas por compra de 

indumentaria.  

Contaminación 

del aire por la 

generación de 

polvo y humo, 

por el uso de 

maquinarias y 

equipos 

Realizar mantenimientos preventivos y/o 

reparaciones a camiones y vehículos de 

forma tal que reduzcan al mínimo 

emisiones de gases por combustión 

incompleta y partículas de polvo. 

Registro de mantenimiento 

vehicular. 

Maquinaria en buen estado 

mecánico.  
PROMOTOR / 

CONTRATISTA Cubrir y confinar los materiales 

almacenados y generados por el 

movimiento de tierra, para evitar el arrastre 

de estos por la acción del viento y la lluvia. 

Materiales cubiertos con lonas 

o capa impermeable.  

Material edafico conformado en 

las líneas de aducción de agua.  
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

FORMA DE 

VERIFICACIÓN 

RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN 

Riesgo de 

accidentes 

laborales 

Disponer en el sitio de trabajo de un 

botiquín de primeros auxilios, así como de 

una unidad vehicular disponible para 

evacuación rápida. 

Botiquin de primeros auxilios 

en el área del proyecto.  

PROMOTOR / 

CONTRATISTA 

Cumplir con t o d a s  l a s  n o r m as  

v i g e n t e s  r e l a c i o n ad as  co n  la  

salud, higiene y  seguridad 

ocupacional. 

 

Ubicar en lugares estratégicos 

indicaciones sobre las acciones a seguir 

en caso de incidentes o accidentes, de 

acuerdo con la norma correspondiente. 

Señalización informativa y 

restrictiva dentro del área del 

proyecto.  

Contaminación 

del suelo, aire o 

fuentes 

hídricas por la 

Los residuos sólidos deben ser dispuestos 

en sus respectivos recipientes rotulados y en 

un área designada para tal fin. 

Tanques para la recolección de 

los desechos sólidos 

Facturas por recolección de los 

desechos sólidos. 

PROMOTOR / 

CONTRATISTA 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

FORMA DE 

VERIFICACIÓN 

RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN 

generación de 

desechos 

domésticos 

tanto sólidos 

como líquidos 

Habilitar un sitio para el almacenamiento 

de los desechos de construcción, 

debidamente delimitado, señalizado. 

Evidencia fotográfica del sitio 

habilitado para la disposición 

temporal de los desechos 

sólidos.  

Instalar un baño portátil para uso de los 

obreros. Las aguas residuales generadas 

durante el uso de los baños portátiles 

instalados temporalmente en el proyecto no 

podrán ser dispuestas en cuerpos o cursos de 

agua superficial. El promotor deberá 

contratar una empresa especializada en la 

recolección de las aguas residuales que 

disponga de las mismas en los sitios 

autorizados para tal fin, la cual deberá dar el 

mantenimiento, mínimo, dos (2) veces por 

semana. 

Factura por alquiler de letrinas 

sanitarias portátiles o fotos de 

los baños portátiles. 

Bitácora de limpieza de las 

letrinas sanitarias portátiles.  
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

FORMA DE 

VERIFICACIÓN 

RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN 

Disminución de 

la vegetación 

terrestre 

natural 

Asegurar la remoción, limpieza y 

desbroce de la cobertura vegetal 

estrictamente necesaria. 

Permiso de limpieza emitido 

por el Ministerio de Ambiente PROMOTOR / 

CONTRATISTA 

Afectación de 

la fauna 

silvestre 

terrestre y 

acuática por 

pérdida y 

perturbación 

de hábitat 

Recuperar los animales acuáticos que 

puedan quedar dentro de charcos, producto 

de los trabajos entre la servidumbre del río 

y su cauce. 

Actas de liberación o 

fotografías del trabajo de 

rescate o informe del biólogo. 

PROMOTOR / 

CONTRATISTA 

Perdida de 

estabilidad del 

suelo 

Reponer la capa superficial del suelo luego 

de finalizar las labores de construcción de 

cada sección correspondiente. 

 

Fotografías del área con el 

suelo compactado. PROMOTOR / 

CONTRATISTA 
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10.4 Cronograma de ejecución 

Se refiere al momento en que se debe realizar el monitoreo, en qué etapa de ejecución del 

proyecto y la frecuencia con que se debe hacer dichos monitoreos. 
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Cuadro No40. Cronograma de Ejecución de las medidas de mitigación 

 

 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICA 

 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

 

 

 

OPERACIÓN 

Enero  

2020 

Febrero 

2020 

Marzo 

2020 

Abril 

2020 

Contaminación del 

agua del río Divalá 

por aumento de 

sedimentos y por 

derrame de 

hidrocarburos 

Procurar que el movimiento de tierra se 

realice durante la estación seca, de forma 

tal que se pueda evitar la pérdida de suelo y 

el subsecuente proceso de sedimentación. 

          

Aplicar medidas efectivas para evitar que 

los sedimentos caigan en el  curso de agua 

superficial del área de influencia directa del 

proyecto (uso de mantos protectores del 

suelo como geotextil, barreras de madera o 

geotextil contra la pendiente. 

          

Dar mantenimiento regular a la maquinaria 

y equipo para evitar derrames por fugas. 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICA 

 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

 

 

 

OPERACIÓN 

Enero  

2020 

Febrero 

2020 

Marzo 

2020 

Abril 

2020 

Llevar una bitácora de mantenimiento por 

vehículo donde se evidencie el mismo. 

          

Contaminación del 

suelo por derrame de 

hidrocarburos 

Disponer en el proyecto de equipo 

para prevenir la contaminación por 

hidrocarburos y para recolectar 

material contaminado (paños 

absorbentes, trapos, bandejas 

recolectoras, lonas de plástico, 

material absorbente, aserrín, arena, 

u otros equipos). 

          

Vigilar q u e  los e q u i p o s  con fugas d e  

aceites o lubricantes sean retirados 

inmediatamente de la obra para su 

reparación. 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICA 

 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

 

 

 

OPERACIÓN 

Enero  

2020 

Febrero 

2020 

Marzo 

2020 

Abril 

2020 

Afectación de la 

población 

(trabajadores) por la 

intensidad y duración 

del ruido y por las 

vibraciones de los 

equipos y maquinarias 

El equipo rodante debe estar en óptimas 

condiciones mecánicas para que ingrese en 

las áreas de trabajo. 

          

Realizar los trabajos en horarios 

autorizados. 

          

Proporcionar y garantizar el uso de equipo 

de protección personal. 

          

Contaminación del 

aire por la generación 

de polvo y humo, por 

el uso de maquinarias 

y equipos 

Realizar mantenimientos preventivos y/o 

reparaciones a camiones y vehículos de 

forma tal que reduzcan al mínimo emisiones 

de gases por combustión incompleta y 

partículas de polvo. 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICA 

 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

 

 

 

OPERACIÓN 

Enero  

2020 

Febrero 

2020 

Marzo 

2020 

Abril 

2020 

Cubrir y confinar los materiales 

almacenados y generados por el 

movimiento de tierra, para evitar el arrastre 

de estos por la acción del viento y la lluvia. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Riesgo de accidentes 

laborales 

Disponer en el sitio de trabajo de un 

botiquín de primeros auxilios, así como de 

una unidad vehicular disponible para 

evacuación rápida. 

          

Cumplir con t o d a s  l a s  normas 

v igen tes  r e l a c i o n ad as  co n  la  salud, 

higiene y  seguridad ocupacional. 

          

Ubicar en lugares estratégicos 

indicaciones sobre las acciones a seguir 

en caso de incidentes o accidentes, de 

acuerdo con la norma correspondiente. 

          



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II    

 

 
 

185 

 

 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICA 

 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

 

 

 

OPERACIÓN 

Enero  

2020 

Febrero 

2020 

Marzo 

2020 

Abril 

2020 

Contaminación del 

suelo, aire o fuentes 

hídricas por la 

generación de 

desechos domésticos 

tanto sólidos como 

líquidos 

Los residuos sólidos deben ser dispuestos 

en sus respectivos recipientes rotulados y en 

un área designada para tal fin. 

          

Habilitar un sitio para el almacenamiento de 

los desechos de construcción, debidamente 

delimitado, señalizado. 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICA 

 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

 

 

 

OPERACIÓN 

Enero  

2020 

Febrero 

2020 

Marzo 

2020 

Abril 

2020 

Instalar un baño portátil para uso de los 

obreros. Las aguas residuales generadas 

durante el uso de los baños portátiles 

instalados temporalmente en el proyecto no 

podrán ser dispuestas en cuerpos o cursos 

de agua superficial. El promotor deberá 

contratar una empresa especializada en la 

recolección de las aguas residuales que 

disponga de las mismas en los sitios 

autorizados para tal fin, la cual deberá dar el 

mantenimiento, mínimo, dos (2) veces por 

semana. 

          

Disminución de la 

vegetación terrestre 

natural 

Asegurar la remoción, limpieza y desbroce 

de la cobertura vegetal estrictamente 

necesaria. 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICA 

 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

 

 

 

OPERACIÓN 

Enero  

2020 

Febrero 

2020 

Marzo 

2020 

Abril 

2020 

Afectación de la fauna 

silvestre terrestre y 

acuática por pérdida y 

perturbación de 

hábitat 

Recuperar los animales acuáticos que 

puedan quedar dentro de charcos, producto 

de los trabajos entre la servidumbre del río 

y su cauce. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Perdida de estabilidad 

del suelo 

Reponer la capa superficial del suelo luego 

de finalizar las labores de construcción de 

cada sección correspondiente. 
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10.5. Plan de participación ciudadana 

 

La participación ciudadana es una herramienta contenida en la Ley N° 8 de 2015 que crea 

el Ministerio de Ambiente, Ley 41 de 1998 – Modificada por la Ley N°8 de 2015, en el 

Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto del 2009 y el Decreto No.155 de 2011. Con 

esta normativa, se busca integrar a la población en el conocimiento de cualquier proyecto 

que se pretenda desarrollar. 

La participación ciudadana y la consulta pública recoge las consideraciones y las 

sugerencias de modo que se pueda desarrollar el proyecto sin mayores inconvenientes; 

además, permite tener los primeros contactos con los miembros de la comunidad, a través 

de la opinión, percepción, sugerencias, recomendaciones y resolución de conflictos, desde 

la etapa de planificación y elaboración del Estudio de Impacto Ambiental hasta la 

finalización del proyecto con la etapa de abandono. 

La metodología utilizada para lograr la reacción ciudadana (opiniones, sugerencias, 

inquietudes y aclaraciones), con respecto al proyecto fue la encuesta directa a las personas 

residentes en los lugares más cercanos al sitio del proyecto (Divalá). 

Los objetivos del Plan de Participación Ciudadana son: 

✓ Informar a la población sobre las generales del proyecto 

✓ Conocer la percepción de la población con respecto al proyecto 

✓ Aclarar cualquier duda a los posibles cuestionamientos de los ciudadanos de la 

comunidad.  

 

El siguiente cuadro, muestra el Plan de Participación Ciudadana, el cual incluye entre otras 

cosas: las principales actividades a desarrollar, el papel del público y los medios para 

lograrlo; así como el período de ejecución y costos de cumplimiento: 
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Cuadro No41. Plan de Participación Ciudadana 

Etapa Actividad Papel del público ¿Cómo conseguirlo? Responsable 
Costo de aplicación 

(B/.) 

P
la

n
if

ic
a
ci

ó
n

  

Levantamiento de 

información 

primaria 

(actividad ya 

realizada)  

Suministra 

información básica, 

propone alternativas, 

recomendación e 

inquietudes 

Encuestas estructuradas; 

Conversación con miembros 

de la comunidad (Divalá). 

Promotor / 

Consultor 

Ambiental 

Periodo: 15 días 

Costo: 400.00 

Divulgación de 

medidas de 

mitigación de 

impactos 

negativos; y 

positivos. 

(actividad en 

ejecución) 

El público se siente 

involucrado; se le da 

importancia a su 

opinión. 

Aviso de consulta pública 

colocado en el Municipio de 

Alanje, publicación por dos 

(2) días en un periódico de 

circulación nacional. 

Promotor  Periodo: 15 días 

Costo: 700.00 

 

Valoración de la 

opinión 

comunitaria y 

consideración de 

las sugerencias y 

recomendaciones. 

(Incluida en el 

EsIA). 

Participar para que se 

sienta involucrado; la 

empresa Promotora 

debe tomar en cuenta 

su participación y 

documentarlo. 

Registrarlo como compromiso 

en un acuerdo escrito entre el 

Promotor y miembros de la 

comunidad. 

Promotor y 

Comunidad 

(Divalá). 

Periodo: 15 días 

Costo: 100.00 
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Etapa Actividad Papel del público ¿Cómo conseguirlo? Responsable 
Costo de aplicación 

(B/.) 
C

o
n

st
ru

cc
ió

n
 y

 O
p

er
a
ci

ó
n

 

Integración de la 

comunidad, 

durante la 

ejecución del 

proyecto. 

Participación del 

público en reuniones, 

visitas al proyecto, etc. 

Dentro de las oficinas 

administrativas del proyecto 

(Instalaciones de IDAAN) 

mantener una persona 

encargada de acoger las 

denuncias e inquietudes por 

parte de la comunidad 

(Personal de Gestión Social).  

Promotor, 

Comunidad, 

Autoridades locales 

Durante la ejecución 

del proyecto. 

Sin costo 

significativo para el 

Promotor 

Lograr mejoras en su 

entorno, a través de 

mecanismos de 

cooperación 

compartida. 

Aprovechamiento de nuevas 

oportunidades que se 

presentan con el proyecto. 

Comunidad 

Autoridades locales  

Promotor 

Durante la ejecución 

del proyecto. 

Sin costo 

significativo para el 

proyecto. 

A
b

a
n

d
o

n
o
 

Integración de la 

comunidad en la 

etapa de 

abandono. 

Participar y comprobar 

el buen estado del río 

Divalá. 

Coordinar vistas conjunta 

Promotor, Comunidad, 

Autoridades. 

Comunidad 

Autoridades locales  

Promotor 

Al finalizar el 

proyecto. 
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Para lograr estos objetivos, el Promotor del proyecto desarrollará la siguiente estrategia: 

a) Se cuantificará el grado de beneficios esperados por la comunidad 

b) Mecanismos de información a los diversos sectores de la ciudadanía 

c) Solicitud de información y respuesta a la comunidad 

d) Resolución de conflictos 

 

a) Grado de beneficios esperados por la comunidad 

De acuerdo con la percepción ciudadana el proyecto generaría empleos directos e 

indirectos, contribución significativa a la economía local y aumento del comercio, entre 

otros. 

El 100% de los encuestados en las comunidades ubicadas en las inmediaciones del proyecto 

están de acuerdo con la ejecución del proyecto “Construcción del Dique sobre el río 

Divalá, para reservorio de agua de la toma de agua de la PTAP de Divalá”, sobre todo, 

por la generación de empleo a corto y largo plazo, y por el beneficio de salud que brindaría 

el adquirir agua las 24 horas del día.  

 

b) Mecanismos de información a los diversos sectores de la ciudadanía 

Las herramientas utilizadas para la recolección y como medio de información a la 

comunidad durante la ejecución de este Estudio de Impacto Ambiental fueron: Encuestas 

estructuradas y distribución de Fichas Informativas, también se presentaron fichas 

informativas a actores claves del Distrito de Alanje, corregimiento de Divalá (Ver Anexo 

Encuestas de Opinión). 

 

c) Solicitud de información y respuesta a la comunidad 

Durante la fase de consulta ciudadana, se tuvo la oportunidad de hacer los primeros 

contactos directos con miembros de la comunidad, intercambiando opiniones y aclarando 

las dudas respecto a la ejecución del proyecto. Permitiendo así la participación de ésta, en 

el proceso de elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. Eesto a su vez permitió abrir 
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un canal de información entre el Promotor del proyecto, el consultor ambiental y la 

comunidad.  

Para facilitar la comunicación comunidades – empresa, la empresa cuenta con una oficina 

temporal en el área de la planta potabilizadora en la comunidad de Divalá y oficina en el 

Distrito de David, donde los pobladores podrán solicitar trabajo o interponer denuncias, 

inquietudes y recomendaciones.  

d) Resolución de conflicto 

No se espera que el proyecto en referencia genere conflictos con la comunidad, 

principalmente, porque el proyecto se encuentra en un área de baja densidad poblacional. 

El Promotor mantendrá un canal de comunicación permanente con la comunidad y con las 

Autoridades Municipales e Instituciones relacionadas al proyecto, como: el Ministerio de 

Ambiente, Ministerio de Comercios e Industrias, Alcaldía y Corregidurías del Distrito de 

Alanje, entre otras entidades.  

En caso tal de generarse diferencias o conflictos con la población cercana al proyecto o 

circundante, el promotor del proyecto cuenta con un personal que atenderá dicha situación 

el cual a su vez brindará respuesta a la comunidad afectada, a fin de conciliar con la 

población los posibles inconvenientes y mejorar los aspectos sugeridos, mientras dure la 

etapa de operación del proyecto.  

 

10.6. Plan de prevención de riesgo 

Dentro de este plan se establecen medidas preventivas para evitar accidentes o en su efecto 

reducir la probabilidad de ocurrencia que puedan perjudicar la salud y seguridad de la 

población, incluyendo a los trabajadores, población aledaña y visitantes. Los riesgos 

identificados para el Proyecto han sido los siguientes: Accidentes laborales, derrame de 

hidrocarburos, accidentes de tráfico y daños a terceros (accidentes personales y daños a 

propiedades). Esta identificación de riesgos tiene su fuente en la Matriz de Leopold, 

aplicada a este proyecto. 
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Cuadro No 42. Plan de prevención de riesgos 

Riesgo Área del Riesgo Acciones Preventivas Responsable y 

Costos 

Accidentes 

Laborales 

Principales 

Sitios: 

 

Dique de toma, 

obra de toma, 

línea de 

aducción, línea 

eléctrica de Baja 

tensión.  

❑ Mantener una lista actualizada y accesible, de las instituciones 

locales, a contactar en caso de emergencia. 

❑ Contratación de personal idóneo (con experiencia en los 

trabajos asignados) y registrarlos en la CSS. Suministrar las 

fichas de seguridad social a tiempo. 

❑ Suministrar el equipo de protección personal (cascos, botas, 

guantes, gafas, orejeras, protectores de nariz, etc.), y velar por 

su uso adecuado y obligatorio. 

❑ Mantener un vehículo permanente en el área del proyecto para 

evacuaciones de emergencia. 

❑ Mantener 1 Botiquín de Primeros Auxilios en el área de la 

cantera y en los equipos y maquinarias. 

 

Promotor: IDAAN/ 

CONTRATISTA 

 

 

Los costos se 

incluyen dentro del 

presupuesto 

administrativo y de 

mantenimiento del 

proyecto. 

 

Derrame de 

Aceites y 

Combustible 

Dique de toma, 

obra de toma, 

línea de 

aducción, línea 

eléctrica de Baja 

tensión. 

❑ Mantener material absorbente y envases apropiados, para casos 

fortuitos de derrame de aceites. 

❑ Mantenimiento mecánico periódico y oportuno de la 

maquinaria (Tanques, bombas inyectores, filtros, mangueras, 

etc.).  

❑ Llevar hoja de control de mantenimiento de equipos. 

Accidentes 

de tráfico 

Camino de 

acceso por 

trasiego de 

maquinaria. 

❑ Contratación de personal con experiencia en manejo de 

maquinaria y equipo pesado y ligero. 
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Riesgo Área del Riesgo Acciones Preventivas Responsable y 

Costos 

Daños a 

terceros 

(accidentes 

personales y 

daños a 

propiedades) 

e Incendios. 

Área del 

proyecto y sobre 

la maquinaria 

❑ Coordinar con las Instituciones (CSS, Bomberos, Cruz Roja, 

MiAMBIENTE, etc.), para brindar capacitaciones a los 

trabajadores, sobre aspectos de seguridad laboral, salud 

ocupacional y normas ambientales.  

❑ Mantener extintores en los frentes de trabajo, camiones 

volquetes, pala mecánica, adiestrar al personal en el manejo de 

estos. 
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10.7. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

Flora 

La afectación a la vegetación natural existente será principalmente en el área donde se 

construira la obra de toma, instalación de líneas de aducción y la línea eléctrica de baja 

tensión.  

De igual forma se vera afectado en menor grado la vegetación ribereña que bordea el río 

Divalá. En caso tal de existir especies de árboles a talarse por efecto de la ejecución del 

proyecto, se tramitará ante el Ministerio de Ambiente el correspondiente Permiso de 

Indemnización Ecológica con el propósito de hacerse cargo económicamente de la 

afectación a la vegetación a ocasionarse por la ejecución del proyecto en referencia.  

Fauna 

Antes de la tala de árboles en las fuentes de agua será realizada una búsqueda de mamíferos 

pequeños para su rescate y reubicación en zonas aledañas donde exista arbolado que le 

brinde la cobertura necesaria para su protección. La avifauna se moviliza con facilidad, por 

lo cual no requiere un rescate en si mismo. 

Dentro del análisis de la fauna del proyecto se identificaron especies endémicas y 

vulnerables, para lo cual se tendrá mayor cuidado a la hora de realizar las actividades en el 

cauce del río trabajo en seco y redirigiendo el caudal de forma temporal a fin de que exista 

el flujo de peces de fauna acuática. Recuperar las especies acuáticas que pudiesen quedar 

atrapadas en charcos a consecuencia de las labores del proyecto; éstas serán ubicadas aguas 

abajo del río. 

De igual forma las especies categorizadas como endémicas, vulnerables por la UICN y 

CITES y especies en peligro de Panamá, son especies mamíferos, reptiles y aves de rápida 

movilidad y desplazamiento.   

El costo por elaboración del Plan de Rescate de Fauna sera de B/. 1,800.00 
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10.8. Plan de Educación Ambiental 

El presente Plan de Educación Ambiental, se va a desarrollar por un periodo de un (1) año, 

contados a partir de la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental categoría II, este 

consiste en una serie de charlas y exposiciones sobre prevención de riesgos laborales, 

ocupacionales y de protección de los recursos naturales. 

Estas charlas y capacitaciones serán dictadas por el personal de seguridad laboral y 

ambiente de la empresa, como en conjunto con expertos de Instituciones públicas (CSS, 

Cuerpo de Bomberos, Protección Civil, Ministerio de Ambiente, entre otros). 

Objetivos:  

 Capacitar a los trabajadores sobre la prevención de riesgos laborales, dentro del 

área del proyecto involucrando desde extracción, transporte hasta el procesamiento 

del material. 

 Sensibilizar a los trabajadores sobre la importancia de conservar los recursos 

naturales renovables del área. 

 Fomentar la iniciativa laboral en cuanto al respeto y cuidado del medio ambiente e 

higiene laboral. 

 

Metodología: 

 

La metodología que se utilizará estará enmarcada en las siguientes técnicas: 

❑ Combinación de los métodos tradicionales (Charlas, reuniones, material audiovisual, 

letreros alusivos a temas específicos) y técnicas participativas de aprender - haciendo, 

fomentando el reciclaje, la disposición de desechos sólidos y el cuidado con el manejo 

de los hidrocarburos. 

❑ Incentivos ambientales (Premios, reconocimientos, certificados, etc.), serán 

promovidos y reconocidos a los equipos de trabajo que demuestren cambios en la 

percepción ambiental dentro de sus áreas de trabajo. 
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❑ Se colocarán letreros con mensajes de protección ambiental como política ambiental 

de la empresa, en los frentes de trabajo y en la vía de acceso y en la comunidad de 

Divalá. 

Se recomiendan los siguientes temas, pero que pueden variar de acuerdo con las 

necesidades que se presenten: 

 Seguridad laboral y riesgos a la salud en ambiente de trabajo.  

 Manejo de desechos líquidos, sólidos, peligrosos (aceites, lubricantes y 

combustibles) (Administrador y/o Ambientalista). 

 Uso de equipo de seguridad laboral e identificación de riesgos ene l área de trabajo 

(Administrador y/o Ambientalista / personal) 

 Primeros auxilios (Cruz Roja). 

El alcance del programa de capacitación está dirigido al personal que laborará en el 

proyecto: administradores, operadores de equipos y maquinarias, Ayudantes generales, 

autoridades locales y público interesado.  

Otras actividades que se recomienda desarrollar son las siguientes:  

 Colocación de letreros ambientales y de seguridad en el área del proyecto.  

 Colocación de tinacos y tanques para la disposición de desechos sólidos peligrosos 

y no peligrosos. 

 Proveer guías para orientar al personal de mantenimiento sobre los pasos a seguir 

durante un derrame o goteo de producto derivado de hidrocarburos.  

 Limpieza periódica de los sitios de trabajo. 

 

El costo de ejecución de este Plan de Educación Ambiental se estima en B/.1, 500.00 e 

incluye los costos de los honorarios profesionales de los expositores, alquiler de equipos 

audiovisuales, refrigerios. 
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10.9. Plan de Contingencia 

El plan de contingencia tiene el objetivo de generar acciones inmediatas, durante la 

emergencia en relación con accidentes laborales y riesgos profesionales, que pudiesen 

darse dentro del proyecto. 

Las acciones que se deben contemplar para el Plan de Contingencia deben ser conocida por 

todos los trabajadores del proyecto y el encargado de la obra. En la fase de construcción y 

operación, se les debe brindar una inducción y capacitación al personal, donde se exponga 

el contenido del Plan de Contingencia, a fin de que conozcan sobre las acciones y estén 

anuentes de aplicarlas. 

Dentro del plan de contingencia, se debe tener un registro de los números telefónicos de 

las autoridades competentes, como es el caso de Hospital Rafael Hernández, ULAPS de 

Divalá y Alanje, Benemérito Cuerpo de Bomberos, NATURGY, Sistema de Emergencia 

911, Ministerio de Ambiente, Policía Nacional, entre otros. 
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Cuadro No 43. Plan de contingencia 

Riesgo Identificado Acciones de Contingencia Responsable y Costos 

Accidentes 

Laborales 

❑ Disponer en un lugar visible (Mural informativo), de un listado con 

los teléfonos del Centro de Salud más cercano, Protección Civil, 

Cuerpo de Bomberos, Tránsito, etc. 

❑ Disponer de un listado actualizado de todo el personal del 

proyecto, que incluya el nombre, domicilio y números de teléfonos 

de los familiares, para casos necesarios. 

❑ Evacuación del accidentado e inmovilizarlo, dependiendo de la 

gravedad. 

❑ Llamar a la ambulancia más cercana y trasladar el accidentado al 

Centro ULAPS DIVALÁ que es el más cercano en Alanje, David 

y/o Hospital Rafael Hernández. 

❑ Disponer de un listado actualizado de todo el equipo de la empresa 

(Incluyendo marca, modelo, año, número de placa y operador, 

entre otros). 

❑ Todo el personal contratado, debe estar dentro de la Planilla de la 

Caja de Seguro Social, además se deben entregar a los trabajadores 

las fichas de seguro social en tiempo oportuno. 

Promotor: 

IDAAN/CONTRATISTA 

 

 

Los costos se incluyen dentro 

del presupuesto administrativo 

y de mantenimiento.  
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Riesgo Identificado Acciones de Contingencia Responsable y Costos 

Derrame de Aceites 

y Combustibles 

❑ El combustible debe manejarse en un lugar seguro y protegido 

contra incendios. Los aceites deben mantenerse en el envase 

original y tapado. Los envases contaminados deben recogerse y 

entregarse a los establecimientos de expendio. 

❑ En caso de ocurrir derrames de combustible sobre el suelo, utilizar 

material absorbente, como Aserrín o Biosolve. El suelo 

contaminado se debe recoger y depositar en un envase apropiado 

(Tanque de 55 galones con tapa) y coordinar con las Autoridades 

de MiAmbiente, y Municipio de Alanje, la disposición final del 

mismo. 

Accidente de tráfico 

❑ Evacuación del accidentado del frente de trabajo (sitio o máquina) 

e inmovilización de este. 

❑ Llevarlo al Centro de Salud u Hospital más cercano (Alanje – 

David). 

❑ Avisar a los familiares del accidentado y al tránsito. 
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Riesgo Identificado Acciones de Contingencia Responsable y Costos 

Incendios 

❑ En caso de incendio, proceder a sofocar el fuego con agua mediante 

la utilización de bombas de mochila y cubetas. Si el fuego es 

incontrolable entonces llamar al Cuerpo de Bomberos. 

❑ En caso de fuegos dentro de las instalaciones del proyecto, evacuar 

a las personas que están dentro y sofocar el fuego mediante el uso 

del Extintor Industrial Tipo ABC. El personal debe recibir 

entrenamiento por personal calificado del Cuerpo de Bomberos o 

Protección Civil. 

❑ El personal debe ser capacitado. Mantener una actitud preventiva 

ante las posibilidades de incendios. 
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10.10. Plan de Recuperación Ambiental y de abandono  

 

El proyecto denominado: “Construcción del Dique sobre el río Divalá, para reservorio 

de agua de la toma de agua de la PTAP de Divalá” será permanente, no se tiene 

contemplado su abandono, sin embargo, a medida que se avanza en su construcción se tiene 

que realizar una serie de actividades tendientes a recuperar el área y dejarla lo más natural 

posible.  

 

Plan de Recuperación Ambiental 

Este documento en la sección de medidas específicas del Plan de Manejo Ambiental 

propone una serie de medidas de mitigación, las cuales, son de obligatorio cumplimiento y 

que tienen el objetivo de recuperar el ambiente natural a medida que se ejecuta el proyecto. 

Plan de Abandono 

En cuanto al plan de abandono se proponen las siguientes medidas de mitigación: 

✓ Eliminación y desmantelamiento de las infraestructuras temporales y 

complementarias que se hayan construido como el campamento, patio, depósito, 

área de pernoctación de los trabajadores, y otras. 

✓ Construcción de obras finales de conservación de suelo  

✓ Revegetación  

Estas obras de conservación de suelo deben tener un carácter permanente, entre las que se 

tiene:  

✓ Engramado y siembra de hierbas ordinarias, pastos de Brachiaria (ya fue 

considerado anteriormente). 

✓ Muros de contención, sólo en caso de ser necesario (concretos, hierros), forman 

parte de los costos de inversión del proyecto. 

✓ Zampeados, sólo en caso de ser necesario (piedra, concreto, hierros, alambres, etc.), 

forman parte de los costos de inversión del proyecto.  
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Manejo de los aceites usados y combustibles, suelo contaminado 

Recoger todos los envases, piezas, trapos y materiales contaminados que se hayan utilizado 

en el proyecto, en caso de existir suelos contaminados recogerlo y llevarlos al Relleno 

Sanitario de David, previa autorización, si el suelo contaminado se da en el patio de 

maquinarias, entonces remover esas áreas y sembrarlas de pastos y convertirlas en áreas 

verdes.  

El costo del Plan de Recuperación Ambiental y de Abandono se estima en B/. 3,000.00. 

Revegetación, arborización ya fue contemplado anteriormente 

 

10.11. Costo de la Gestión Ambiental 

Los costos ambientales que se proyectan están fundamentados en la inversión que hace el 

promotor en la fase de planificación y aplicación del PMA. Aquí no se reflejan los costos 

tales como el arrendamiento de la tierra, los impuestos municipales por la extracción de 

grava, el aforo de indemnización ecológica, cargas sociales de los trabajadores, entre otros. 

Cuadro No44. Costos de la Gestión Ambiental 

Concepto de: 
Costo Total  

(B/) 

Pago de la tarifa para la Evaluación ESIA y certificado de Paz y 

Salvo 
1,253.00 

Plan de las medidas de mitigación específicas  20,800.00 

Plan de participación ciudadana 1,200.00 

Plan de Rescate Fauna 1, 800.00 

Plan de educación ambiental 1,500.00 

Plan de Abandono 3,000.00 

Total 29,553.00 
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11.0. AJUSTE ECONÓMICO POR EXTERNALIDADES SOCIALES Y 

AMBIENTALES Y ANÁLISIS DE COSTO –BENEFICIO FINAL. 

El enfoque de análisis económicos incluyendo la variable ambiental para cualquier 

proyecto requiere que el analista considere los impactos negativos y positivos 

identificados, la inversión por hacer para mitigar, prevenir aquellos de mayor importancia 

ambiental. 

Para determinar el ajuste económico por externalidades sociales y ambientales, además del 

análisis de costo – beneficio final, usaremos la Técnica de valoración de gastos 

preventivos. 

Esta técnica de evaluación económica requiere considerar los siguientes aspectos: 

• Observar los impactos sobre el ambiente que representen cambios en valores de la 

tierra y recursos a precios de mercado (ej.: valor de compra de agua potable, valores 

de emergencias médicas por problemas estomacales por la mala calidad del agua). 

• Existe una simetría útil entre beneficios y costos: Un beneficio no aprovechado se 

constituye en un costo, mientras que un costo evitado es un beneficio. Por tanto, el 

valor de un beneficio o mejoras por ejemplo de sanidad básica puede ser realizado 

tanto desde el punto de vista del costo directo o desde la perspectiva de evitar 

costos. 

• El análisis debe considerarse desde el contexto Con y Sin proyecto. Es importante 

que sólo sean considerados los beneficios y costos adicionales o incrementales 

debidos a la implementación del proyecto. En el caso de Sin proyecto es continuar 

con el estado actual del curso de agua del río Divalá, y la conservación de la 

vegetación ribereña del mismo. Con el proyecto es el beneficio de sanidad básica 

que tendrán los pobladores de Divalá y disponibilidad del recurso las 24 horas del 

día.  

• Los supuestos deben ser establecidos explícitamente. Eso es particularmente 

importante en la valoración de impactos sobre el ambiente por que otros analistas 
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puedan hacer comparaciones con otras áreas y pueden hacerlo sólo si los supuestos 

y datos estén bien claros. 

• Cuando no pueden utilizarse directamente los precios de mercado es posible 

estimarlos indirectamente por medio de técnicas basadas en mercados sustitutos. 

En esos enfoques, los precios o valores de mercado de bienes sustitutos o 

complementarios son utilizados para valorar un bien o servicio ambiental sin 

precio. 

• La determinación de un apropiado horizonte temporal es el siguiente problema 

conceptual importante. Habitualmente el tiempo escogido debe ser suficientemente 

largo para acompañar la vida útil de la inversión propuesta, sin embargo en este 

caso es un proyecto temporal de máximo dos años, por lo que los costos se han 

estimado a un año, por lo que el indicador de Tasa Interna de Retorno no es 

aplicable ya que tanto los ingresos como los costos sería afectados por el tiempo en 

similares condiciones, es por ello que el Valor Actual Neto (VAN) y la Relación 

Beneficio / Costo (RB/C) son buenos indicadores de rentabilidad.  Otro supuesto 

considerado es que la actividad de costos y beneficios se desarrollan durante el año, 

por lo que se actualizan al año 0 para tratar de compararlos a una tasa de interés del 

mercado de 10%. 

Una vez los límites analíticos de lo conceptual y temporal son establecidos para el proyecto, 

la siguiente etapa es la elección de las técnicas para la evaluación relativa del atractivo 

económico de las alternativas propuestas. Habitualmente se utilizan tres métodos para 

comparar beneficios y costos. La Tasa interna de retorno (TIR), la Relación 

Beneficio/Costro (RB/C) y el Valor Actual Neto (VAN).  Los tres criterios de evaluación 

dependen de la misma información. La generación anual de beneficios y costos asociados 

con el proyecto en el horizonte temporal apropiado y actualizándolos o capitalizándolos a 

un tiempo de comparación. 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II    

 

 206 

11.1. Valorización monetaria del impacto ambiental 

El impacto ambiental total del proyecto es la sumatoria de los efectos negativos que origina 

el mismo y la estimación del valor monetario depende de métodos indirectos de valoración. 

Usando el método valoración de gasto preventivo de estimación del impacto negativo, en 

este caso está en función del costo de la mitigación. 

El valor total de las externalidades ambientales y sociales que generara el proyecto se 

calcula en B/. 20, 800. 00 (Plan de Manejo Ambiental), desembolsado por el promotor 

(IDAAN.). 

 

 11.2. Valoración monetaria de las Externalidades Sociales 

 

No aplica para estudios de impacto ambiental, categoría II, únicamente para categoría III.  

 

11.3 Cálculos del VAN 

 

No aplica para estudios de impacto ambiental, categoría II, únicamente para categoría III.  
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12.0. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA 

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL(S), FIRMA(S), 

RESPONSABILIDADES 

12.1. Firmas debidamente notariadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12.2. Número de registro de consultor(es) 
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13.0. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones: 

La ejecución del proyecto denominado “Construcción del Dique sobre el río Divalá, 

para reservorio de agua de la toma de agua de la PTAP de Divalá” es social y 

ambientalmente viable y se ajusta a las disposiciones de seguridad, sanidad y ambiente 

vigente en la República de Panamá. El proyecto se desarrolla para complemento de Los 

beneficios de salud de las distintas comunidades del Corregimiento de Divalá y la 

disponibilidad de agua las 24 horas del día.  

Los impactos ambientales negativos que se generan como parte de las acciones del 

proyecto, son mitigables con medidas de mitigación conocidas y fáciles de aplicar, lo cual 

está acorde con el Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009 y las Normas y 

Disposiciones Sectoriales y fue consignado como parte de la responsabilidad del Promotor, 

dentro del Plan de Manejo Ambiental (PMA), que se incluye en este EsIA categoría II. 

Recomendaciones: 

Cumplir con los compromisos adquiridos en la resolución aprobatoria del Estudio de 

Impacto Ambiental y medidas de mitigación detallados en el Plan de Manejo Ambiental. 

Brindar una capacitación sobre seguridad, salud, higiene y ambiente a los trabajadores del 

proyecto. Proporcionar a los trabajadores la indumentaria de seguridad y reiterarles su uso 

adecuado y obligatorio.  

Desarrollar el proyecto en cumplimiento con las normas y legislaciones ambientales, de 

seguridad laboral y las competentes al proyecto.  
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• DTTT. Decreto No 640 de 1997. Reglamento de Tránsito Vehicular de la 

República de Panamá. 

• The Louis Berger Group Inc. 2014. Estudio de impacto ambiental categoría I. 

Rehabilitación, ampliación  y mejoramiento del sistema de agua potable de 

Divalá. 

• Acuerdo N°031. Consejo municipal del Distrito de Alanje. Por medio del cual el 

honorable Consejo Municipal del Distrito de Alanje aprueba el Plan Estrategico 

Distrital (PED) para el Distrito de Alanje, Provincia de Chiriquí.  

 

Leyes y normas legales 

• Constitución Política de La República de Panamá. 

• Ley Nº 14 del 5 de mayo de 1982, por la cual se dictan las medidas sobre la custodia, 

conservación y administración del Patrimonio Histórico de La Nación.  Gaceta 

Oficial19566 de 14/05/1982    

• Ley 58 del 7 de agosto de 2003, por la cual se modifica artículos de la ley 14 de 1982, 

sobre custodia, conservación y administración del patrimonio histórico de La Nación, 

y dicta otras disposiciones. Gaceta Oficial24864 de 12/08/2003 

• Ley Nº 41 del 1 de julio de 1998, la cual establece que la administración del ambiente 

es una obligación del Estado. Modificada por la Ley N°8 de 2015 como rectora en 

materia de recursos naturales y del ambiente.  

• Ley 58 de 2003 del 7 de agosto de 2003, por la cual se modifica artículos de la Ley 14 

de 1982, sobre custodia, conservación y administración del Patrimonio Histórico de 

la Nación, y dicta otras disposiciones.  Gaceta Oficial24864 de 12/08/2003  
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• Resolución 067-08 DNPT de 20 De Julio de 2008 

• Decreto Ejecutivo Nº 123 del 14 de agosto de 2009, por el cual se reglamenta el 
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Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de julio de 1998, General de Ambiente de 

la República de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo Nº 209 del 5 de septiembre 

de 2006.  
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15.0. ANEXOS 

 

 

1. Decreto Ejecutivo N°371 de 4 de septiembre de 2019. Mediante el cual se nombra 

al Director Ejecutivo del IDAAN 

2. Resolución N°69 de 17 de septiembre de 2019.  

3. Copia de cédula notariada del Director Ejecutivo del IDAAN 

4. Ley N°77 de 28 de diciembre de 2001.  Que reorganiza y moderniza el 

Instituto De Acueductos y Alcantarillados Nacionales y Dicta otras disposiciones  

5. Estudio hidrológico  

6. Informe de Inspección de toma de muestras de agua para análisis de laboratorio. 

7. Informe de Inspección de Calidad de Aire. Medición de Partículas PM10. 

8. Informe de Inspección de Ruido Ambiental  

9. Planos de diseño del proyecto 

10. Plano de  localización regional Escala 1:50,000 

11. Plano topográfico Escala 1:50,000 

12. Plano de Cobertura  Vegetación Escala 1:20,000 

13. Encuesta de participación ciudadana  

14. Recibo de pago de evaluación ambiental 

15. Certificado de paz y salvo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. DECRETO EJECUTIVO N°371 DE 4 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 

MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA AL DIRECTOR EJECUTIVO 

DEL IDAAN 
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2. RESOLUCIÓN N°69 DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2019.  
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3. COPIA DE CÉDULA NOTARIADA DEL DIRECTOR EJECUTIVO 

DEL IDAAN 
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4. LEY N°77 DE 28 DE DICIEMBRE DE 2001.  QUE 

REORGANIZA Y MODERNIZA EL INSTITUTO DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES Y 

DICTA OTRAS DISPOSICIONES 
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3. Las subastas se realizarán,-poi’lomenõs~na,vez cada dos (2) tieses, y se regirán 
,..: ’ ..~ : ,.’ : .y: .?Y 

por lo que estable+ la presente ,L,ey.:&apnmera subasta 
..: ../f 

se realizará~sesenta (60) 

dias después~ de la promulgación de esta Ley. 
,,~“d. 
~-.. 

...., ~;~I ,1.:.,;,., 
Aiticulk~ 2. 

. 
Esta Ley modifica el, &cUlk 3,-d; :¡a’Lejh de’ 6’de febrero de 1997, modificado ,, ~~._ ~., 

por el artículo .4 de la Ley 29 de 3 de-j$i&&~~Oi: :,+&r:‘: 0~ 
._.,‘~ ,.:_. .!w.‘.r~_j. ‘, “-- ” i ., 

1’ ‘. 
--\; ., i. :, ; .~ -..:,:,. ~Z.1 _.. ; ~~ .; 

Artkulo 3. Esta Ley es.~$ ir$erés so~ialiy~~~~~~.~~~:desde su pro&&$h 
,‘” . . . 

: ., ,. ,... 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, ~;;,;~ .,. _~; : ,:, ‘, ;‘:: ~1:~ 

Aprobada en tercer debhte, en el Palacio Justo Arooemena, ciudad de Panamá k loa 21 días~del mes de 
dlllembrs del año dos mll uno. 

JOSEISMAEL HERRERA 
El Presidente Encargado, 

JOSE GOMEZ NLJÑEZ 
El Secretario General, 

ORGANO EJEiiJTIVO NAClOtiAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUB’LICA; PAt&iA, REPUBLICA ,DE 
PANAMA, 26 DE MCIEMBRf?DE 2001. 

MIREYA MOSCOS0 ,. NORBERT6DÉLGADDDURAN 
Presidenta de la República Ministro de’ Economía y Finanzas 

~ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY NQ 77 

(De 28 ,de diciembre de 2001) 

: Que reorganiza y moderniza el Instituto de Acueductos y Alcantarillados 
Nacionales y dieta otras disposiciones ~, 

,LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

‘, Capítulo 1 

Disposichnes Generales 

Artículo 1. EI hstitutó de Acueductos i Alcantarillados Naciona!es, en adelante IDAAN, 

es una entidad autónoma,del Estado, con personería juridica, patrimonio propio y fondos 

separados e independientes del Gobierno Central y con~autonomia, tanto financiera como 

en su régimen interno, se 

,’ 
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2. 

3. 

5. 

0. 

7. 

11. 

I  

su ámbito’216 eompetenti,a 

~.~ Prestar a sus us(?ario$;lss,~ servici&~públicos,,es ’ bj&$ds en esta Ley, en. 

cond~icione~s que aseg;,~~~_)su”‘calidad~,..continuid~~~:egu¡aridad, e igualdad, de q 

manera que se garantice su etic@e prpvjsión aJps usuarios. 

Determinar la prioridad, conveniencia y viabilidad de los diferentes proyectos’que 

dentro dele ámbito de competencia del IDAAN, propongan entidades ~públicas, 

municipales o particulares para satisfacer las necesidades de la comunidad, 

relacionadas con los fines de esta Ley. 

Coadyuvar con otras instituciones públicas o privadas en la conservación de las 

cuencas hidrográticas y la protección del medio ambiente. 

Asesorar a las instituciones públicas y privadas que así ~10 soliciten, en todas las 

actividades relativas al abastecimiento de agua potable, recolección~y tratamiento de 

aguas servidas, siempre que estas cubran los costos correspondientes. 

Aprobar o desaprobar los planos de las obras públicas y privadas ‘relacionadas con 

los fines de esta Ley, que se relacionen con los sistemas de acueducto y 

alcantarillado sanitario, según lo determinen los reglamentos respectivos. 

Coordinar co11 las entidades públicas competentes, el aprovechamiento, la 

uttltzación y la vigilancia de las aguas de dominio ~publico indispensables p,ara el 

debido crimplimiento de las disposiciones de esta Ley. 

Construir, ampliar, modernizar,: mantener y reformar los sistemas de acnedncto y 

alcantarillado sanitario, cuando así lo amerite la demanda de servicios. 

Administrar de manera eficiente y transparente los recursos que gel Estado le asrgne 

para las obras de acueducto y alcantarillado sanitario. 

Cumplir con las nomias de calidad para ragua potable y aguas residuales aprobadas 

por la Comisión Panameña ,de Normas Industriales y Técnicas del Ministerio de 

Comercio el Industrias. 

Realizar cuatquier actividad necesaria para el cumplimiento de los,objet,ivos de esta 

institución. 
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Artículb 3. Para el mejor, cumplimiento de los objetivos de la presente Ley, el IDAAN 

tendm las siguientes atribuciones’y prerrogativas: 

l., Establecer la estructura orgánica de la entidad y el modelo de gestión que garanticen 

3. 

5. 

6. 

politicas, las est&egias,‘y;~os pmgramasque estén relacionados de, manera directa’0 

conexa, con : el funcionamiento y desarrollo de la institucion; dictados por la 

autoridad competente; .:’ 

Articulo 4. El~~agua pertenece al Estado y este establecerá bwpoliticas pamsu uso y 

explotacion. De igual manera, fijará las prioridades para la explotación y, uso de este 

recurso. No obstante, el IDAAN está facultado para estructurar todo lo rehrcionado con el 

uso e instalación de sus facilidades, los serkicios de agua, alcantarillado, ~sarmario u otrosí 

servicios prestados 0 suministrados por la entoldad en el. territorio nacional.-- ‘, 
..- 

El usa del agua destinada para el consumo humano prevalecerá sobre cualquier otro. 

EI IDAA~k estará exento del pago por el uso del ,agua cruda destinada al consumo 

humano en todo el territorio nacional. ” 

LO dispuesto en esta norma es sin perjuicio de que corresponde a la Autoridad del 

_A Canal de Panamá la responsabilidad dc la administración, mantenimiento, uso y 

, ~, conservac& de ‘los recursos hidricos de la cuenca hidrográfica del Canal de Panamá, 

conforme a lo dispuesto en su régimen especial~. 

228



Gáceta Oficial, lunes 31 de dicienibre de 2001 9:: \~’ 

~Capítulo II, 

Junta Directiva y Cqnsejo Técnico Administr$ivo 

~~~~ículo 5.~~‘~ La ajunta Directiva del’IDAAN estará integrada por:siet$ ~miembros con Sus 

respectivos~suplentes, designados por el Órgano Ejecutivo,~ así: ele Ministro de Salud,,~un’ 

: reprcseniafite del ÓrgaFo Ejecutivo y~cinco mieinbros’de la Sociebad Civil, quienes tendran 

derecho a voz y voto en las reuniones; ~, ,~ ~, 

Los representantes de la Sociedad ‘civil~ deberán ser ratificad& ,por el Órgmq 

Legi&ti&. Igual pröc&limiento~ deberá SegUirse con eI r&k?sent&e, dkgnado por el 

Órgano Ejecutivo, cuando el designado no sea un Ministro de Est&. ‘~ 

Los ~:~cinCo ‘r<pre$entantes seran &Ggidps ,de temas que 

Repúb¡icâ o e~l funcionario que~designe. 

Artículo, ,6.~ ¿os ~prititeros m/embr& de la Junta Directiva, representantes, de la Sociedad 

~,Civil,~ ejercerán SUS cargos por férminos escalonados de ,tres y~cuatro~ años. Al Get)cin$ento 

DDE cada pciiodq; los iiuevos directores skrán designados,por~uti término de~cuatro años. En 

cl caso DDE los miclilbros designados por cl @gano Ejecutivo ejercerán sus cargos ~por un 

peri&d&concurrente con el periodo presidencial. 

:En el ~primer periodo, Ia Junta Directiva ~será presidida p&el~Minis!ro de Salud. 

hasta~ el 3 1 ‘de magosto de 2004; ewausencia de este, asumirá el+ presidencia ,el Vicemitiistro: 

Después de es@ periodo, se elegiti dentro de sus miembros ai~piesidente, pÓr un término de ~~ 

Par$qpfo (transitorio): Ser$designados por un penodo,de tres años los representantes 
,,,,~ 

., 
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de la’ Asociación Panameña de Ejechivos de Empresas y de la organización de trabajadores 

ieconocida; por cuatro años, los miembros dc la Sociedad Panameaa de Ingenieros y 

Arquiiectos y de Ias asociaciones de’pk$ietari& de inmuebles y de ~10s p?omotores de 

vivienda ‘y constrictores: de obras,, proptiesto tiste liltimo por la’ Cámaia ,Panameña de Iu 

Cõnstruccióri.: 

Artícuh7. ‘La Junta’Directiva tendrá las siguientes atrihcione& “’ .~ : 

1. Proponer el nombramknto del Qirector~~y del Subdirector,~!EjecUtivo de’ la entidad, 

se~gim el procedimiento establecido en esta Ley. ,’ 

Solicitar al Órgano Ejecutivo la suspensión o remoción del Director y del, 

Subdirector Ejecutivo;, con fundamento en .las causales establecidas in la presente 

Ley, sin perjuicio de las facultades que la Constitución ‘y la ley confieren a la 

Contraloría General de la República. 

Fijar la política financiera del IDAAN y aprobar sus inversiones, en concordancia 

,corr la’política nacional que se establezca para ele ,subsector de agua potable y 

alcantarillado sanitario., 

Auforizar,~ previas aprobación del Consejo de Gabinete, la contratación de 

empréstitos con el Estado, con instituciones autónomas o empresas púbhcas o 

privadas, nacionales o extranjeras,, y solicitar la emisión de bonos y titulos valores, 

3. 

4., 

5. 

7.: 

8. 

10. 

con la garantía de, sus bienes 

objetivos. 

nización de los 

Fijar las tarifas, ~tasas,’ rentas u otros cargos por servicios de agua potable y’ 

alcantarilladp sanitario prestados por el )DuN, propuestos poi el Director 
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&Gutivo; sujetos ,a la aprob&h del Ente R~guhdor de los Servicios Públicos. 

Il. Velar que~la entidad cumpla con lk metas de recaudación establecih y mantenga 

IoS niveles de morosidad aceptables para este tipo de institución. ~ 

12~. ,:Establecer, IOS lineamientos y directrices para la formulación del plan de inversiones 

ka largo plazo, según el $po de ;proyecto: requerido p& satisfacer los requisitoi de 

una demanda creciente del sector. 

13~. Aprobar 6 modificar el plan de inversiones quinquenal que proponga el Director, 

Ejecutivo, el cual debe responder a, los lineamientos y~~directrices del plan a largo 

plazo. 

,~ 14. Conocer y resõlver los recursos oque se’ interpongan contra Ias resoluciones dictadas 

por el Director Ejecutivo o la Junta Directiva. ~~~~ 

15. ‘~~ Aprobar el reglamento interno de la Junta Directiva; 

,16. ~Presentar al drgano Ejecutivo,‘a loa Asamblea Legislati$%y a la Contraloría General 

dey la República, im informe anual por escrito de las actividades de la entidad. 

17. Aprobar el Código de Ética aplicable a los funcionarios,de la entidad. 

18. ~Aprobar el manual de auditoría interna deI IDAAN. 

19. Autorizar la contratación de auditores externos independientes, cuando lo~onsidere 

‘: necesario. 

20. Iprobar los programas de seleccián, capacitación e incentivos para eI p&ou~l, en 

atención al la,Ley de Carrera Administrativa. 

21. _ Aprobar los reglamentos internos que tijan las tarifas, para proponerlos al Ente 

ir Regulador de los S,eivicios Públicos. 

~~‘22.~’ Aprobar los regl&&tos’ internos que tijan mecahismh de subsidio, normas de 

calidad y de atención a los clientes’. 

23:~~ Aprobar los reglamentos sobre cortes y reinstalación deI ~servicio,. 
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competente, sobre la Público o por 

la Fiscalía Electoral 
/ 

Articulo 10. La Junta Directiva designaré Un bxretario’ para cumplir con las funciones 

administrativas que se le asignen. En caso de ausencia de este, la Junta Directiva ,nombrará 

un secretario ad hoc, quien será un funcionario de la entidad y deberá cumplir con los 

requisitos de idoneidad exigidos en la reglamentación de esta Ley.~ 

Artículo ll. gel Presidente de-la Junta Directiva ejercerá las siguientes funciones: 

1. Presidir las reuniones de la Junta Directiva. 

2. Representar a la Junta Directiva de la entidad en los asuntos que, por su 

importancia, así lo requieran o por designación de la propia Junta. 

3. Formalizar ,por escrito {as decisiones que adopte la Juma Directiva para que sean,, 

ejecutadas por el, Director Ejecutivo. 

4. Cualquier otra función que le asigne la Junta Directiva, la ley o sus reglamentos. 

Articulo ‘i.2. No podrá ser miembro de la Junta Directiva la persona que haya sido 

condenada por delito doloso, contra la, adminktración pública o que haya incurrido en 

defraudaci6n hiscal o delito electoral. 

Tampoco podrán ser nombrados, miembros de la Junta Djrectiva, los cónyuges de 

estos, ni‘ quienes tuvieren parentesco con ‘el Director Ejecutivo del IDAAN, dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, ni su conyuge. :A su vez, no 

podrán ser iniembros de la Junta Directiva los que tengan entre sí estos mismos gr Idos de 

parentesco. 

Articulo 13. La Junta Directiva se reunirá en sesión ordinaria dos veces al tures y 
~,~~~~ ~.~. 

extraordinariamente, cada vez que sea convocada por el,Director Ejecutivo, el Presidente 

de la Junta Directiva o por tres miembros de esta. La convocatória se hara según lo 

establezca el reglamento inierno~de la Junta Directiva. 

Articulo 14. Los miembros de la Junta Directiva que representen a la Sociedad,~Civil, 

recibirán dietas por asistencia a reuniones o participación en misiones oftcia:es. Dichas 

dietas serán fijádas en e&..l~Directiva y serán incorporadas al 

presupuesto de la entidad. 
/ 
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Arlículo 16. 

y accidentales que 

-AHíc& 17. Sin perjuicio de io dispuesto en el artículo ,14, el miembro de la’ Junta 

Directiva que forme parte del Consejo Técnico Administrativo podrá recibir una dieta por i ‘~ 

servIcIo, para que trabaje tiempo parcial en áreas estratégicas, como políiicas 

institucionales, reglamentos, finanzas, aspectos comerciales y políticas administrativas. ,, 

Además; contará cpn un equipo mínimo de apoyo y viáticos par+ misiones oficiales. 
_, 

Capítulo 111 

Director j Subdirector Ejecutivo ” 
i ,_ ” jaca 

Arti,culo 18. El ID.+AN tendrá un Director y un Subdirectoi Ejecutivo, quienes~serán 
, 

nombrados para /un periodo concui-rente con el periodo presidencial, mediante temas 

~’ seleccionadas para ,cada cargo que, al efecto, ,la Junta Directiva presentará al Órgano 

Ejecutivo. 

Para, el escogimiento de las’ temas, se requerirá la celebración~ de un concurso 

pi~blico y el voio favorable de por @menos cinco de sus tiiembros. 

La Junta Directiva establecerá las bases del conctirso, el perfil, los requisitos de los 

candidatos y el pracedimiento de, sëlecci8p de las ternas que serán presentadas al Óígano 

Ejecutivo. ,~ 

La Junta Directiva tendrá la obligación de selecciõnar Ia tema de candidatos para 

cadas cargo, dentro de Los sesenta días, siguientes al inicio de cada periodo presidencial y 

comutiicará aI, Organo,,Ejecutivo,~ qtiien escogerá a este finicionario, dentro de I& 4reiota 

días ,calendario sigtiienles, luego de haber recibido la tema respectiva. La Junta Directiva 

no, podrá designar en este cargo a ninguno de, sus miembros. 

Cum$ido’ el periodo pan el .cual han sido designados,mbos funcionarios podrán 
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3. 

participar en el concurso público ,para optar,a un nuevo periodo de gestión. ; 

EI Director y el Subdirector Ejecutivp solo podrán ser suspendibos ‘0 remo$os de 

Sus cargos con base en,las causales establecidas eti el artículo sig$ente. ~, 

3. 

por eI, Ministerio Ptiblico o por la Fisc&kectoial~en el caso de delito electoral. 

Defraudación fiscal debidamente comprobada por el Ministerio de Economía y 

Finanzas. ’ 

Nada de lo estatuido en este atiiculo, limita las facultades y atribuciones DDE la 

Contraloría General de la República de suspender y solicitar la remoción de SUS cargos a IOS 
,. 

,servldores públicos que hayan incu@do en irregularidades. 

Artículo 20. El Director Ejektivo’tendrá la representación legal del UAAN.’ En sus 

kencias temporales, lo’~re&plazará el Subdirector Ejecutivo. 

’ Articulo 21. El Director y el Subdirkclor Ejecutivo debefan ser ciudadanos panameños, 

contar con título profesional universitario & materia afin’ a la entidad; mayores de edad, 

con experiencia administrativa no menor de cinco, años y ‘no haber sido condenados por 

delitos collira el patrimonio, ia fe pública~y la administración pública, o por defraudación 

fiscal o delito electoral. 

~ Articulo 22. A partir, de ,,l? entrada ,en vigencia ,de esta Ley, el Director Ejdcutivo del 

tiAAN tendrá los mismos kmolumentos que 16s Ministros de-Estado. 

.I 
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Artículo 23. El Director y el Subdirector Ejecutivo Noé podrán nombrar en cargos de la 

entidad a sus cónyuges ni a personas unidas a ellos o a los miembros de la Junta Directiva ., 
por parentesco dentro del cuarto grado de consanguimdad o segundòde afinidad, ni a sus 

cónyuges. 

Parágrafo. A partir de la entrada en vigencia de esta Ley, los servidores públicos que ya 

estén en sus cargos, no ser$n afectados por esta disposición.’ 

Artículo 24. El Director,Ejecutivo tiene las siguientes atribuciones; ,, 

1. 

5. 

8. 

Nombrar, ascender, trasladar, ,suspender, destituir, conceder tice~ncias e imponer 

sanciones a,’ los servidores públicos subalternos, conforme a esta Ley uy al 

reglamento interno del 

Elaborar y aprobar el Imanual de procedimientos de auditoría interna del IDAAN y 

supervisar su cumplimiento. 

Presentara la consideración de la Junta Directiva del IDAAN el plan de~inversiones 

quinquenal, el cual, estará sujeto a revisión periódica, no mayor de dos años. 

Igualmente’deberá presentarle los programas y proyectos anuales a cargo de la 

institución. 

Presentar,~por escrito, a la Junta Directiva un informe anual DDE las actividades de la 

entidad,y los logros alcanzados. 

Asistir con derech0.a VO; a las reuniones de la Junta Directiva. 

Elaborar el programa de selección, capacitación e incentivos para el’personal. 

. 
.:..’ 
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13. ,Elaborar 10s reglamentos de tijacióu de tarifas, mecanismos de subsidios, normas de 

calidad y de atención a los chtintes. ~~ 

14. Presentar a la Junta Directiva la creación dk nuevos servicios y carg&, de,acuerdo 

con la demanda del sekvicio. 

15. Ejercer’las funciones, atribuciones, y deberes que le correspondan, confonie a las 

leyes y reglamentos vigentes. ’ 

Artículo 25. Los jefes regionales que designe el Director Ejecutivo deben ser 

profesionales idóneos en materias afines a las funciones de la entidad. 

Capitulo IV 

Régimen Laboral y Estructura Salarial 

Articulo 26. El IDAAY adoptk un rkgimen laboral y tina estructura salarial qhe len 

permita contar con un personal capacitado y eficiente para el ctimplimiento de las funciones 

propias de esta,entidad. 

la Carrera Administotiva y 

establecerá un sistema de ad estructurh, sobre la 

Registro Público. -.-... __-.- 
8, 

2: Las propiedades del IDAAN ,que eslán destinadas a la prestación de servicios 

relativos a la captación, hamiento y distribución de agua potable en el p~aís y las 

que~se destinen en el futuro. .- 
3; Las propiedades de las instituciones del Esiado’ destinadas a la prestac,ióh de 
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~’ SC+CiOS relativos al la recolección y tratamiento de aguas servidas en el país, que se ‘,, 

transheran al IDAAN en v&tud de contratos, disposiciunes administrativas o’leyes 

en que se adopte esta disposición 

3;~ ~, ~: Loes derechos legales~o contractuales que actualmente tiene et IDAAN sobre los 

servicios de ,acueducto, y atc&arillado sanitario; las servidumbres establee&s y las 

que le correspondan por ley o por arreglo con tos’particulares; asi como los créditos ‘~ 

provenientes,‘de estos. acueductos en concepto de facturación~por consumo de agua 
~, 

~potable o por derecho de conexión al acueducto o al alcantatitlado sanitario 

‘~ 5., El producto de IOS pagos que reciba del ~Teso.ro~ Nacion~al, los. municipios, tas 

IllS~illlCi~~lCS pirblicas, autónomas y se~miautónomas; y tos usuarios, por 10s seNiCi& 

dc XWXIUC~~ y alcantarillado sanitario que preste. 

6. ~~ El producto de las emisiones de bonos o de gestión de créditos~ que estén ~~ 

: debidamente autorizados por la Junta Directiva y el Órgano Ejecutivo. ,~J 

71 : El producto líquido de las ~contribuciones especiales ‘de las propiedades ,que~ se, 

~ ~~ beneficien.con la implantación de los servicios de acueductos y alcantarillados. 

8. ‘El producto que reciba el IDAAN en concepto de la venta de~sus bienes muebles por 

-efecto del deterioro, el dafio o la obsolescencia. 

4. - Los bienes que ,reciba el’ IDAAN, a cualquier título, las donaciones y ,!egados que 

reciba a beneficio de inventario, cotr las reservas a que tenga derecho de. acuerdo 

con la ley. 

1~0. Las sumas que le sean asignadas en et Presupuesto, General del Estado. 

11. Los bienes, valores y derechos’que haya adquirido~o adquiera a título~de propiedad., 

‘Pa~rhgrafo. Los bienes inmuebles’ del LDAAN deberán inscribirse en la Sección de 

Propiedad del Registro Público. 

Artíixlo 29: Los fondos~ deLID 

~Barico ~Nacional de~Pariamá qen 

~,, rigencn los mercados financieros 
.’ ~~~,, 

Artículo 30. El ~lDAA;w 

Iìnancieros auditadqs por 

., MI 

: 
‘~ 
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Articulo 31. Se crea el Fondo de Moderniz@%n para‘e¡,,,Instituto de Acueductos y ! 

Alcantarillados Nacionales (FOMIDAAN), cck LI.objeto dé proporcionar financiamiento a 

la instilucióh, para su reestructura$ón administrativa, yo para construir, ampliar, mejorar y 

dar,mantenimiento de los sistemas de acukductos’y alcantarillados en el territorio nacional. 

Este Fondo será administrado por el IDAAN. 
\ 

Artículo 32. El FOMIDAAN estará constituido por todos los recursos presupuestarios que 

se incluyan en el Presupuesto General del Estado, asignados para el propósito .de esta Ley; 

los aportes del Fondo Fiduciario para el Desarrollo; 1-s donaciones~ y .los, recursos 

provenientes del crédito interno o externo para los propósitos que persigue esta Ley.~ 
. 

Articulo 33. Los recursos del Fondo,estarán depositados en una cuenta especial ,iue bara 

tal propósito sg abrirá en el Banco Nacional de Panamá o en la Caja de Ahorros, cuyo uso 

estará condicionado para, proyectos~ previamente @robados, y sus desembolsos estarán 

sujetos al ,avance de los proyectqs. Los saldos podrán ser colocados en cuenta de ,plazo fijo. 

Arkulo 34. Los recursos no utilizados ni comprometidos del Fondo,, al igual que los 

intereses devengados en cada ejercicio fiscal, se mantendrán en la Euenta especial de 

reserva de este Fondo, para ser~asignadas en las siguientes vigencias fiscales. 

Capítulo VII 

JurisdicCión Coactiva 

Artículo 35 El IDAAN tendrá la Obligación de’ejercer una eficienie gestión de cobro, 

‘. cumpliendo con el proceso integral de producción, facturación y recaudación por el servicio 

público que ofrece. 

Artículo 36. En caso de mora continuada, el IDAAN podrá suspender el servicio y hacer 

efectivo el cobro,total dey lo adeudado mediante jurisdicción coactiva, cuyo ejercicio le 

correspond,erá al Director facultad en los jueces 

ejecutores. 
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<‘<“Il ,1 
&hh 37. Los cr$i(os a favor d~l~,,~DAAN.po~~~$ervicio~,de~ a 1 ( 

,, ,:.., \‘, j, :T,:“:!: g.%y/de- alcantarillado 

sanita¡% o por mejoras,~ peiarán sobqcios ;” mueble3 auu’cuando ‘$nbiyn sus pro$e,taios, i ,+ ,q:z, (1, ;.q .‘,.f.~:i; A. 
Y s~e aplicará~~sobre toda $a.p~de fi!lcas,‘se& i$ @tipiedad púl+~&$t$.&d~. I 

Cuando no exisla titulq de pr?pi$fd sobre el, por ,I’. 
ola Jtinta Direc~tiva. ‘.., _’ : x.. . r .,?\ y 

.’ - ., ,~_ 1,~. i,-. ,/=- 

Artícu~lo ~3% Tanto el tisuakio~ del servicio como el propietario dey una finca, sea persona- 

natural o jurídica,,serán solidariamente responsables frente.a la i~nstituci&, porlas sumas dey ~, 

dineroque le adeuden poi Ia prestación de los servicios, cuando no exista un contrtto de 
1, .~,~ 

serwclo celebrado por el usuario. 

Capftulo VIII 

Tarifas, Tasas y Políticas de,Subsidio ~‘~ 

, 
Articulo 39. Laso tasas y tar;fas’establecidas~‘conforme a ks disposiciones legales que 

rcgulan~~la~ materia, Serán fijadas de maneo tal que, en todo, mometito; proqean~~fohdos ~: 

suficientes,para: 

l., vagar el costo del furkionamiento, la rehabilitación, la &npliación oye Ia, 

modcrniz=ión de IO> sistemas~ de acueducto y alcantarillado ,s&tario bajo su. 

‘jurisdicción, incluyendo las reservas necesarias para tales fines. 

2. Amortizar ei capital y el pago de los intereses sobre los bonos de renta emitidos, ~~~ 

préstamos o empréstitos contratados.. 

3. Proveer tin: fondo cede ~contingencia, para CASOS fortuito& de’ fuerza mayor 0 

extraordinarips; con el fin de, hacerle frente, a-los compromisos de esta +Iad. 

Articulo 40:~ Los servicios de agua $ de alcakarillado,sanitario seráti obligêt,& para 

todo bien jnm@ble~ comprendido dentro del’área donde estén instaladas-las tuberias dc 

~’ distr&n&ióc, de agua y las colecto& dti aguase servidas. También dehera dotarse dey estos ,:~ 

,‘servicios !o+ i?mu~cble~que, de acuerdo c6n las reglamentaciones sanitarias, los requiera. : ,~ 

Artículo 41. L&, promotoies de proyectos urbanísticos,y las instituciones del Estado que Ra ’ ,’ 

desarrollen ~~p~omuevan este tipo dey ptiyectos, &n en la obligación de traspasar sus ,~~ 

$.iatemas.aI ~DAAN, a título g:atuito, en un plaq no rqayor.de lrkientos sesenta Y cinco 

~: días, tiontado~ a partir : ,’ 

tirbanizacione$ que se 
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-Articulo 42. El IDAA\$-,!$ p”s”r~&tt$~ ~~{++k&n ,se ‘&con excepción del 
.I’ cg 

sunii,nistro de agua potabl&~,+ ,&erpo ,de Bomberos., $+@\fas 
/ ..~ 
serwcIos prestados a _ ppi . .$ , ,I ’ 

entidades gubernamentales, nacionales o mu&@les, se fijarán en base al costo real del 
‘,) ! 

servicio y se considerarán como gastos ordinarios e-inherentes del Gobierno Nacional o 

Municipal. -Las asociaciones sin fines de lucro que reciban dicho servicio, se considerarán 

como consumidores privados para efectos del cobro. ’ 

Articulo 43. El servicio de suministro de agua pptable prestado por el IDAAN a personas 

con un ingreso familiar comprobado, inferior al monto de la canasta básica alimenticia, se 

considerká como casos sociales y será subsidiado por’ el Estado según los’ siguientes 

paiámetros: 

1. El’subsidio será otorgado a las familias pobres o de extrema pobreza como un 

descuento en el valor de’ki factwa mensual que estas deben cancelar. 

2., El subsidio otorgado a cada familia será revisado y actualjzado cada dos años. 

3. El subsi:dio se limitará a un mckto máximo de ochetia y,cikg por ciento (85%) y a 

un mímmo de veinte por ciento,(20%) del consumo básico familiar. 
UY. 

4. La entidad establecerá para cada región o .provincia del país el monto del consumo 

bfisico’que va a ser subsidiado, entendiéndose como consumo básico la cantidad de 

agua que necesita mksualmente una familia,pobre promedio, para satisfacer sus 

necesidades elementales. 
. 

5. hs familias que reciban agua potable en forma comunal, por carros cisternas o en 

forma individual, sin medición de consumo, podrán recibir el subsidio. 

6. Se estabkce@ un periodo de transición de diecikho meses; cont+lo a par$r de la 

entrada en vigencia de esta Ley, a fin de adecuar el sistemas de Subsidio colectivo 

que ‘hge actualmente en el IDAAN; por un ~subsidio individual @niliar establecido 

~enlapresentelxy. 

7. Para dotar de recursos econ6micos al programa de, subsidios, se ka un fondo 
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especial en el Banco Nacional de Panamá denominado Fondo’de Subsidio para el 

Consumo de ragua Pot$le, con un minimo ~,de tres millones de balboas 

(B/~3,000,000.00), provenientes de los intereses del Fondo Fiduciario para el 

Desarrollo, alimentado anualmente y reajustado, a través ,dei presupuesto del 

consideren de ben&cio 

Artículo 45. Las disposiciones.& este Capitulo no limi@ ‘\aS facultades del Órgano 

Ejec.@vo de establecer politicas de subsidi: .a’la -invers&, cuando esté destinada a’ la 

construcción, mejor? y ampliaciones de sistemas que sirvan a comunidades de escasos 

recursos ecokhnicos, en cuyo caso este deberá asumir la ~totalidad’ de la inversión 

requerida. 

,Ca@uloIX 

Prestación del Servicio 

Articulo 46. El IDAAN tiene la responsabilidad de garatitizar a sus ,usuarios la prestación 

de los servicios de abastecihlento de agua potable y alcant@lado sanitario en fomla 

conthia, efíciente y segura, para lo cual deberá~cumplir con las nietas de desempeño y de 

calidad de servIcIo establëcidas. ” 

Artículo 47: Las solicitudes de nuevas con,exiones a hs acueductos y’a los alcantarillad& 

sanitarios operados por el LDAAN, se harán ante este prestatario,~‘conforme a leyes, 

decretos y reglamentaciones’que regulen la materia. 

Artículo 48. Toda nueva instalación a los sistemas de agua potable o alcantarillado, que 

opere el IDAAN, será efectuada previa aprobación y bajo la supervisión de esta institucióti. 

. . 
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Artículo 49. En el Registro Público no se practica@ ninguna inscripci& relativa a bienes 

innCebles, tiientras no se compruebe oque estos se encuetitrai a paz y salvo con CI LDAAN, 

por consumo de agua y tasas ~poi mejoras de acueductos y alcantarillados. Esta disposición 

se aplicará solamente en aquellos lugares de !a República, en donde ele IDAAN tenga 

establecidos C@OS servicios y,lo haya informado por escri!o al registrador público. 

Articulo 50. A partir de~la entrada en vigencia de la presente Ley, todos los clientes, 

entendiéndose por tales toda urbanizacibn, barriada, complejo habitkional o edificaciones, 

yak sea de propiedad horizontal o de apartamento de alquiler, locales comerciales .e 

industriales y viviendas uni~familiares, incluyendo ,las entidades gubernamentales nacionales 

medidores. 

La reglamentación de este artículo ~gat!an;izará.que las familias de escasos recursos 

no asuman el costo de la instalación del medidor ni el cargo adicional por su instalación. 

Al%ículo SI. Los pagos por servicios de acueducto y alcatitarillado sanitario que~ se 

efectúen posterior a un mes de su facturación, serán gravados con recargos, de acuerdo,con 

los reglamentos correspondientes, incluyendo las entidades gubtimamentales nacionales o 

municipales. En caso de mora de sesenta dias 0 más, podrá s~uspenderse el servicio sin 

previa notiticación y se hará efectivo el cobro-del total adeudado por jurisdicción coactiva, 

salvo arreglo de pago con la entidad. 

~Artículo 52. El IDAAN ‘se obliga a ,recibir, operar y mantener en óptimas~ condiciones 
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todas tas plantes de tratamiento dc’ aguas rcsidualcs~ entregadas, que construyan tos 

promotores dc ~vivienda de interes social hasta une máximo, de quince mil balboas 

(B/;~I ~,t)OO.00), según10 determine el Órgano Ejecutivo, mcd,iante la reglamentacion., 

,, 
Articuló 53. ,El paz y salvo del IDAAN será obligatorio entodas las~transacciones que 

~realicen las personas, naturales o jurídicas con el kiado, relacionadas~con los servicios que 

presta,elIDAAN. ‘~ 
,~ ~,~~ 

‘. 
Capítulo X 

Prohibiciones ai Usuario 

‘, 
” Artículo 54. Se prohibe a toda persona no autorizada por el IDAAN, manipular, reforzar, 

reparar o adicionar cualquier parte de las tuberías de agua, medidores, válvulas o bidrantes 

o cualquier equipo instalado en los sistemas de propiedad del ‘¡DAAN, así como conectar a 

ellos sus servicios de agua potable y aguas servidas. Se exceptúa a los Cuerpos de 

Bomberos y solo para los propósitos de cumplir con las funkiones: propias de su ~ 

competencia. 

Artículo 55. 

“.. 

~~con exclusión 

ue presta esta entidad. 

Infracciones 

&tículo 58. Constituyen infracciones a la presente Ley: / 
1. El uso de los servicios previstos en esta Ley, sin ei correspondiente contrato; 
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2. El ocasionar daños a las redes, conexiones y cualquier otro elemento-necesario para 

la prestación del servicio, sin perjuicio de las penas o &demnizaciones a que tenga 

derecho el Estado o terceros, por los daños y perjuicios ocasionados; 

~3. La importación, distribución, arrendamienio o venta de equipos cuyo uso haya sido 

prohibido poi el IDAAN; 

4. : La negativa, resistencia o falta de colaboraciófi por parte de los usuarios, parao con el 

IDAAN; 

5; La utilización en, forma fraudulenta o ilegal de los servicios de agua potable y 

alcantarillado sanitario, sin perjuicio de las responsabilidades~ civiles, y penales 

correspondientes; 

6. ‘,’ El inctimplimiento de las normas vigentes en materia de agua potable y 

alcantarillado sanitario. 

_~ 
Artículo 59. Cuando el IDAAY descubra y compruebe- situaciones ‘de ~consumo 

fraudulento, cobrará el agua consuniida fraudulentamente en los tiltimos seis meses más un 

recargo del diez por ciento (10%) del ~tionto que sen va a cobrar., Además cobrará el 

recargo por reconexión establecido en las tarifas cuando reinstale el servicio. 

Capítulo XII 

Disposiciones~~Finales 

Artiqh 60. En’ lo que tenga relación con la protección de la salud pública, el M~inisterio 

de Salud retendrá y ejercerá las facultades legales que le confiere el Código Sanitario y 

tendrá; por tanto, 

,re&kitos sanitarios de las 

y fijará las normas de 
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Artícylq 62. R El IDAAN ehr+‘exento d$$ago de ir$$estos., cok-ibuciones, tasas, ~’ 

,. gravámenes o derechos be cualquier clase, o. enornmaízlon de: caracter nacional,~ así como 
. h I ;;“’ ; 

~, 

‘i”, del pago de cualquier insumo natural utilizado upara la prestación del serviko de &ua 

potable. Se exceptúa la Tasa de Regulación establecida~,en la Ley 26~ de :1996 y Decreto 

Ley 2 de 1997. la que deberá ser pagada al Ente Regulador de los Servicios Públicos q la 

forma ktablecidaen las normas vigentes. 
.~ 

~, 

Ar~culo .6J. Ele IDAAN estará exento del aporte de .lw seis dkimas del uno por ciento 

(O:ú%) de SU facturaci6n mensual por ,consumo de ,energia y, potencia+ tal, cual lo establece ,, ‘~, ,,~ ~, 

el ‘artículo 4 de.la Ley 15 de.2001. :~ ~~, 

~, : 

Articulo 64. Las disposiciones de esta Ley no son aplicables~a los sistemas administra& 

yo operados, por prestadores privados, municipios 0~ entidades públicti que tengan a sus cargo’ 

.la PrestvKón de los servicios de sumiriiatro de agua ,potable~ y alcankril~a~o sanitario en 

~,cualquierregión del país. 

.Aflculo~ 65. t+ dkpo@cionea contenidas ,en. la~presente tey Pre~akcerh sc+ !+Sui~ 

’ nonni relativa a la ma$ria y qw n? haya sífj0 expressmen *tederog@ ~~ : 
: _,~, ,. 

JIa dispo&iones contenidap %& el Decreto Ley 2~ de 1997, que dicta el bo 

‘~ &gulatorio c Institucional pa&la ~:P&ac+$~ de 10s Setiici& DDE Agua Potable y 

Alcanhrillndo Sanitaiio., regirh las achidades ; del ‘subsstor,; & todo lo,, .& I$ , 

contravengan la presente Ley. ‘: ,, 

Adculo 66. Se adic@na el numeral 7 y dos pk&os al ,artículo 13 del Decreto Ley 2, de 

-tilo 13., Ader& DDE las funciones y atribuciones generales establecidas en la 

Liy 26 de 1996, el Ente ReguMor..tewM las +guientes funciones y atribuyi?F 

. . . 

7) Otorgar licencias tw naturales 0, jurídicas que requieran 
Al lG-% 

~d&&a+~ para su’ deakollo, en los 

245



26 Gncetn Oticial. bies 31 de dicien~hre de 2001 N” 21.461-A 

presentar nuevamente la documentación dt la cual se desprknda la anuencia del 

IDAAN para seguir operando dichos sistemas. 

.,. 

Articulo 67. La persona natural o jurídica que, a la entrada en vigencia de la presente Ley, 

preste o esté en,condiciones de prestar cualquiera de las actividades del servicio público de 

abastecimiento de agua potable y alcantarillado sanitario, deberá cOntar con una’licencia del 

Ente Regulador de los Servicios Públicos. El Ente Regulador dentro, de los ciento veinte 

días calendario, contados a partir de la entrada en vigencia de ,la: presente ‘Ley, establecerá 

mediante rr+olución los parámetros y condiciones para el otorgamiento de dichas licencias, 

donde el IDAAN no esté en condiciones de dar el servicio. 

Articulo 68 (tran’sitorio). El actual Director Ejecutivo dele Instituto de Acueductos y 

Akantarillados Nacionales continuará en su cargo después de la entrada en vigencia de la 

presente Ley. ” 
. 

Artículo 69. Esta Ley deroga la Ley 98 de 29 de diciembre de 1961, la Ley 36 de 29 d,e 

enero de 1963, la Ley 19 de 30 de enero de 1967, la Ley 33 de 2 de febrero de 1967, la Ley 

78 de 9 de octbbre de 1974, la Ley 20 d” 9 de abril de 1976, la Ley 34 ‘dc 10 de junio de 

!976, la Ley 41 de 5 de agosto de 1976, la Ley 12 de 20 de abril de 1982, la L,ey 29 de 14 

de diciembre de 1993 y el capítulo IV, los artículos 75; 76, 77, 78, 79, 80 ~~81 del Capítulo 

VI ,del Decreto Ley 2 de 7 de enero de 1997 y cualquier otra disposición que sea contraria. 
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,&rtículo 70. Esta Ley’empezará a regir desde su promulgación: ~, 

COMUNíjjUESE Y CÚMPLASE. 
:~~ 

Aprobada en tercer debates, hel~P@acio Justo~Arosemena, ciudad de Panamá a los 21 días~del mes de 
diciembre del año~dos~ mil uno. 

jOSE ISMAEL HERRERA 
‘Ei Preride$a Encargado, 

JOSE GOMEZ NUtiEZ 
El Secretario General, 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLIC&PANAMA, REPUBLICA DE. :~ 1 
PANAMA, 26 DE DICIEMBRE DE 2001. 

MIREYA MOSC&O .-FERNANDO GRACIA GARCIA 
Presidenta de la República Ministro de Salud 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO ~~ 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N” 729-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario ~Sustanciador 
de la Dirección Na- 
cional de Reforma 
Agraria del,Ministerio 
de Desarrollo Agro- 
pecuario, en la 
provincia de Chiriqui, 

HACE, SABER: 
Que att señor (a) 
FRANCISCO ES- 
TRIBI; vecino (ti) del 
corregimiento de Los 
Angeles, distrito de 
Gualaca. portador de 
la cédula de identidad 
personal N” 4-172- 
35, ha solicitado a la 
Dirección de 
Reformar Agraria, 
mediante.sotfcitud N” 
4-0146-99. según 
plano aprobado N” 
406-03-1~6980 la 

EIkTOS AGItARIbS 

adjudicación a titulo 
oneroso, de una 
parcela de’ tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 20 Has. 
+ ~3511.26 M2, 
ubicada en la 
localidad de Alto Las 
Huacas, 
corregimiento de Los 
Angeles, distrito de 
Gualaca, provinciade 
C h i\r i q ” í’, 
comprendido dentr.0 
de fos siguientes. 
linderos: 
NORTE: Tomás 
Acosta y camino uy 
Cleofe Medina. 
SUR: Jose Montero y 
callejón. 
ESTE: Cleofe 
Medina, Oda. El 
Guabo. 
OESTE: ~~ José 
Mo,ntero. 
Para efectos legales 
se fija el presenie 
Edictoen lugar visible 
de este Departa- 
mento, en la Alcaldía 
de Guafaca. o en la 
corregiduría ‘de Los 
~Angeles y copias del 
,mismo seentregarán 

al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos’de 
publicakión coires- 
pondientes, tal como 
lo ordena el artículo 
1.08 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de su última 
publica+5n. 
.Dado en David, a los 
10 días del mes de 
diciembre de 2001. 

LIDIA A. DEY 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
ING; SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-477.974i36 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA, 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
~DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 

REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

Ne 731:2001 
El Suscrito Funcio- 
nano Sustanciador de 
la Dirección~Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provinma de 
Chiriqui al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
EVIDELIA MENQEZ 

(Ll EVIDELI,A 
GUTIERRE2 
MENDEZ (U), vecino 
(a) de Colorado, del 
carregimiento de 
Progreso, distrito dey 
Barú, ~portador de la 
cédula de identidad 
personal N” 4-96. 
1626..ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
4-30408-92. según 
:plano aprobado N”~ 
41-03-11331, la 
adjudicación a título 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
p al t Ra i: m 0 ;n’ i a I 
adjudicable.’ con duna 
stiperfickde 6 Has+ 

,‘,,; 

forma parte de la 
finca 8249 inscrita al 
tomo 798folio ~202,‘~ -,’ 
de p’ropiedad del 
Ministerio de 
D e ‘s a r r o I l o 
Agropecuario., 
El terreno estás 
ubicado en ls 
localidad de 
Colorados. 
corre~gimiento de 
Progreso, distrito de 
Barú, provincia~~de 
C~h i r i q u f, 
comprendido dentro 
de los siguie,ntes 
linderos:, 
NORTE: Corina 
Hernandei y 
servidumbre. 
‘SUR: Asunción 
Delgado. 
ESTE: Pablo 
Santamaría. 
OESTE: Rodrigo É. 
Araúz. 
Parao efectos legales 
se fija este Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldia~ del distrito 
de Barú, o en la 
corregiduria de 
Progreso y cop~ias 

AGRARIA 1211.28 M2, que del mismo se 
-- 
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INTRODUCCIÓN: 
 

La hidrología y climatología de influencia del río Divala en la toma de la Planta 

Potabilizadora del sector, se encuentra comprendida en este estudio, con el propósito de 

caracterizar las variables climatológicas e hidrológicas que definen el comportamiento y 

tendencias que se presentan durante el ciclo hidrológico para el área de la micro cuenca 

del río Divala hasta el sitio aledaño o próximo al Proyecto. 

Conceptos Generales: 

-Área de Drenaje: Área en km2 de la superficie terrestre drenada por un único sistema pluvial. 

-Cuenca: Para este documento se refiere a la cuenca principal o base (#102 “río Chiriquí Viejo”) en la que se ubica el 

Proyecto y abarca la sub cuenca de estudio 

-Micro cuenca de estudio: Se refiere al área de drenaje delimitada en estudio hasta el sitio próximo al Proyecto. 

También se le puede llamar Cuenca de Aportación. 

-Proyecto: Se refiere al Proyecto Planta Potabilizadora 

-Traslado de Caudales: Metodología comúnmente utilizada en hidrología para estudiar numéricamente los valores 

de caudales registrados por una estación cercana en un sitio o punto de interés de la misma cuenca o vecinas con 

características hidrológicas similares. 

-Sitio de influencia: Se refiere al sitio de estudio mediante secciones hidráulicas próximas a la toma de la planta. 

 
 

1. UBICACIÓN EXACTA DEL PROYECTO. 

1.1 MAPA DE LOCALIZACIÓN REGIONAL DEL PROYECTO 

La ubicación político-administrativa corresponde al Corregimiento de Divala, en el Distrito 
de Alanje, Provincia de Chiriquí, de la República de Panamá. 
 

 
 Figura #1. Mapa de ubicación geo-política del proyecto. 

 

Proyecto  
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La ubicación del Proyecto se describe así: Para llegar al sitio del Proyecto se deberá ir por 

la interamericana en dirección a la Frontera, ingresando a mano izquierda por la entrada s 

Santo Domingo y vía al Poblado de Divala, justo después del Minsa-Capsi existe una 

entrada a mano izquierda, camino que conduce a la potabilizadora existente, en la cual 

aguas arriba y aledaña se encuentra el proyecto de rehabilitación de la misma. 

 

 

 
  Figura #2. Ubicación: imagen satelital del Proyecto Planta Potabilizadora 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Planta Potabilizadora 
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1.2 MAPA (HOJA TOPOGRÁFICA) A ESCALA 1:50,000  

 
Hoja Topográfica: “LA CONCEPCIÓN” # 3641-I  y “ALANJE” # 3641-II DEL IGNTG 

 
 
Figura #3. Mapa de localización del Proyecto Planta Potabilizadora   (Hoja 1:50,000 de Tommy Guardia). 
 

CUADRO 1. PUNTO DE INTERES E INFLUENCIA EN EL MAPA DE LOCALIZACIÓN 1:50,000 
 

# 
en el 
mapa 

LUGAR COORDENADAS 
(UTM) 

ELEVACIÓN 
Aproximada 
(M.S.N.M.) 

1 Punto de toma de la Planta Potabilizadora en 
el río Divala 

311847 mE 
 931172 mN 

 
32 

Datum de Localización aproximada: WGS84  

 

 

 

 

 

 

 

 

1 
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1.2 Descripción General de la Cuenca en la que se ubica el Proyecto: 
 

El Proyecto “Planta Potabilizadora”  se ubica en la la Cuenca del Río Chiriquí Viejo (#102) se 

encuentra localizada en la parte occidental de la provincia de Chiriquí entre las coordenadas 8º15’ y 

9º00’ de latitud norte y 82º 15’ y 83º 00’ de longitud Oeste. 

 

El área de drenaje de la cuenca hasta la desembocadura al mar es de 1376 km2.  La elevación media 

de la cuenca es de 1100 msnm y el punto más alto se encuentra sobre el Volcán Barú, ubicado en la 

parte nororiental de la cuenca, con una elevación de 3474 m.s.n.m. 

 
 

2. DEFINICIÓN DEL RÍO PRINCIPAL 

El cauce principal de la cuenca # 102 denominada río Chiriquí Viejo tiene como río o cauce 

principal una longitud de 161 Kilómetros hasta su desembocadura al mar.  Entre los 

afluentes principales del río Chiriquí Viejo están el río Colorado, río Cotito y río Caisán en 

la Cuenca Alta. y los ríos Caña Blanca, Baitún, Gariché y Jacú en la parte media-baja de la 

cuenca. 

La fuente hídrica en estudio corresponde al río Divala, el cual tiene una longitud aproximada 

de 37 kilómetros desde su nacimiento hasta su desembocadura en un brazo del río Gariché. 

Desde su nacimiento hasta el sitio de toma de la planta potabilizadora tiene una longitud 

aproximada de 31 kilómetros. 

 

2.1 Área de drenaje: 

Sub Cuenca del Proyecto: Se define como la delimitación fisiográfica del área de drenaje 

tomando en cuenta el cauce principal y sus afluentes.  El área de drenaje de la  fuente 

hídrica, tiene su cierre en un punto sobre el cauce del río Divala colindante con el Proyecto 

Planta Potabilizadora. 

El área de drenaje del Drenaje Natural hasta el sitio de influencia con la Planta 

Potabilizadora es de 64.7 Km2 
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Mapa de área de drenaje de la Sub Cuenca: río Divala 
hasta la colindancia con el Proyecto 

 
 

 
  Figura #4. Mapa con el área de drenaje de la sub cuenca del proyecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Área de drenaje del río Divala hasta la 
colindancia  el Proyecto: Planta 
Potabilizadora  64.7  km2 (6470 Has). 

254



Página 7 de 28 

 

 

3. CAUDALES  

(son de referencia en base a un área de drenaje simular en la influencia de la cuenca alta-
media-baja sobre el proyecto en estudio.  

 

El caudal es el volumen de agua que pasa a través de una sección transversal del río en la 
unidad de tiempo.  El caudal medio diario es el volumen de agua que pasa a través de una 
sección transversal del río durante el día dividido por el número de segundos del día, 
mientras que el caudal medio mensual es la media aritmética de los caudales medios diarios 
del mes. 
 

3.1 Recopilación, verificación y validez de la información (metodología utilizada) 

Según las bases técnicas y en el caso de este estudio se verificó la calidad de la estadística 
disponible efectuando su homogenización, relleno y extensión, utilizando los métodos 
hidrológicos convencionales para un período mínimo de 15 años consecutivos con una 
antigüedad de la estadística recopilada que no supera los últimos 20 años.  A las series con 
datos faltantes se les denomina series originales, ya que no han sido rellenadas ni alteradas 
desde su generación por parte del personal encargado del manejo de las estaciones 
hidrométricas.  
 
Para el análisis de caudales se utilizaron una serie homologada de 43 años a partir del año 
1957 hasta el año 2017 (información disponible), certificada por ETESA. 
Para el caso del presente estudio, la información recopilada para generar los resultados  
objeto del análisis hidrológico, incluye: 
 
Datos de Caudales Promedios Mensuales de Estación Chiriquí, Paso Canoa (102-01-02) 

 

Estación Hidrológica Chiriquí, Paso Canoa: 

La estación hidrológica más próxima y de referencia es la Estación Chiriquí Viejo-Paso 

Canoa que posee una caseta limnigráfica y tres (3) tramos de mira, se localiza en el brazo 

principal del Río Chiriquí Viejo, a unos 400 metros aguas arriba de la Carretera 

Interamericana.   El tramo en el que se ubica esta estación es relativamente recto, de 

sección transversal estable, sin corrientes turbulentas, apropiada para la medición de 

caudales a diferentes rangos de nivel. 

Esta estación es la más representativa del área y proporciona un total de 47 años de 

registros diarios de información.  Esta estación está equipada con un limnígrafo tipo Stevens 

A-35.  
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3.2 Variación Mensual de los Caudales en la sub cuenca de estudio. (metodología 
utilizada). 
 

La variación mensual de los caudales en el sitio del Proyecto se aprecia en las dos épocas 
marcadas del año hidrológico para la república de Panamá, observándose que para la 
época seca los mayores caudales se dan en el mes de enero y que para la época lluviosa 
el mes de octubre registra el máximo de los caudales promedios, en esta época se tiene un 
caudal promedio multianual de 8 m3/s con el mayor pico en el mes de octubre con un valor 
de 11.4 m3/s y el menor valor en el mes de marzo y abril en el cual se tiene el máximo 
estiaje y se inicia la recarga hídrica de los acuíferos.  El caudal promedio multianual en el 
sitio de colindancia e influencia con el Proyecto para el período de 43 años analizados 
corresponde a 6.3 metros cúbicos/segundo (m3/s)   
 
En la determinación de los caudales promedios anuales hasta el sitio del Proyecto, se utilizó 
el método de la Transposición o traslado de caudales, el cual considera los caudales medios 
registrados en una Cuenca Base con características de vegetación y forma similares.  Como 
cuenca base se utilizó la Estación Chiriquí Viejo-Paso Canoa con un área de drenaje: 788 
km2 y el área de drenaje de la sub cuenca de estudio hasta el sitio del Proyecto con un área 
de drenaje de 64.7 km2 

)(

)(
*

basePptCuenca

enestudioencaPptSubdeCu

BaseAreaCuenca

ioncadeestudAreaSubCue
eaFactordeár =  

 
Cuadro 2. Caudales Promedios en L/s trasladados hasta el sitio de colindancia del proyecto con  el río Divala. 

Período: 1957 - 2017 
 
 
 

Caudales Trasvasados al área en estudio Promedios 

  Época Lluviosa Época Seca Prom. Prom. Prom. 

Año MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR Anual E.Lluv E.Seca 

1973 5.35 8.41 9.01 12.81 9.56 11.47 8.13 5.99 2.82 2.31 2.36 1.95 6.68 8.84 2.36 

1974 10.15 8.68 6.66 8.82 12.77 16.01 9.31 3.90 3.66 2.33 2.07 2.03 7.20 9.54 2.52 

1975 4.11 7.47 8.44 10.69 16.59 13.14 17.45 7.58 2.38 1.94 1.63 1.31 7.73 10.68 1.81 

1976 8.68 6.61 3.96 7.00 6.89 8.12 6.53 2.73 2.18 2.27 1.74 3.98 5.06 6.31 2.54 

1977 2.45 5.61 2.52 5.70 7.22 9.12 7.44 3.70 1.75 2.02 2.01 1.48 4.25 5.47 1.82 

1978 7.99 7.22 7.27 6.72 10.40 12.49 8.95 3.21 2.58 1.65 1.51 6.45 6.37 8.03 3.05 

1979 10.93 6.46 6.92 8.99 11.70 14.16 15.17 5.25 2.15 1.63 2.50 8.05 7.83 9.95 3.58 

1980 4.20 6.93 5.80 9.81 10.71 9.19 10.61 5.77 3.18 2.55 1.77 1.73 6.02 7.88 2.31 

1981 5.01 10.95 6.37 8.31 8.71 12.89 6.34 4.73 2.89 2.39 4.34 2.70 6.30 7.91 3.08 

1982 10.93 8.36 4.84 4.31 8.13 11.94 6.45 2.87 2.81 2.10 3.19 5.85 5.98 7.23 3.49 

1983 3.94 7.17 6.02 6.12 11.41 9.57 8.12 4.45 1.87 1.40 1.44 1.81 5.28 7.10 1.63 

1984 4.71 7.60 7.54 7.84 10.35 12.85 11.03 2.79 3.14 2.57 2.40 2.50 6.28 8.09 2.65 

1985 3.22 6.24 4.97 8.04 9.47 8.87 7.35 4.68 2.65 1.95 1.60 1.72 5.06 6.61 1.98 

1986 3.58 4.39 4.19 3.52 6.17 16.30 4.74 2.20 2.45 1.89 1.78 1.74 4.41 5.63 1.96 

1987 4.05 6.62 6.04 8.37 8.17 9.63 5.59 4.11 2.31 1.57 1.48 1.63 4.96 6.57 1.75 

1988 2.92 6.08 7.64 14.32 14.31 17.30 8.74 4.31 2.46 1.88 1.85 1.66 6.96 9.45 1.96 

1989 3.48 5.35 7.79 7.03 11.43 9.54 7.45 5.48 3.02 2.37 2.24 1.89 5.59 7.19 2.38 

1990 7.83 6.68 7.26 6.14 5.55 11.43 10.85 7.57 2.95 1.70 1.81 4.08 6.15 7.91 2.64 

1991 9.76 11.00 5.98 7.32 11.24 11.02 7.74 7.04 3.91 2.17 3.26 2.38 6.90 8.89 2.93 

1992 3.38 4.93 4.63 6.31 8.92 8.50 6.04 5.85 2.95 1.99 1.56 1.75 4.73 6.07 2.06 

1993 9.81 8.73 5.44 8.20 10.39 9.85 5.51 2.82 3.65 1.91 3.89 2.44 6.05 7.59 2.98 
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1994 4.19 6.11 5.84 5.15 9.16 13.09 12.40 6.19 2.36 1.84 1.59 1.68 5.80 7.77 1.87 

1995 7.06 10.60 9.77 12.42 11.44 12.50 8.19 5.16 2.36 1.87 1.89 2.63 7.16 9.64 2.19 

1996 6.17 10.17 10.84 8.58 10.45 13.55 7.46 2.63 5.42 2.97 2.43 1.95 6.89 8.73 3.19 

1997 6.24 7.56 4.02 4.55 8.61 7.13 8.45 2.26 4.41 2.50 3.17 5.11 5.34 6.10 3.80 

1998 7.00 9.00 9.81 8.80 14.57 14.40 10.96 10.94 1.64 3.46 2.26 3.67 8.04 10.68 2.76 

1999 8.73 11.43 7.72 12.02 18.19 14.75 11.05 8.09 4.42 3.80 3.01 3.16 8.86 11.50 3.60 

2000 6.66 8.12 5.81 5.99 12.45 8.64 5.61 3.21 5.19 2.99 1.81 1.94 5.70 7.06 2.98 

2001 4.58 6.41 6.68 7.43 10.97 10.31 14.90 6.11 3.04 2.51 2.66 2.58 6.51 8.42 2.70 

2002 3.67 5.71 7.44 6.29 11.86 9.54 9.26 4.08 3.72 2.57 2.40 2.36 5.74 7.23 2.76 

2003 7.35 11.09 7.96 6.95 9.86 10.79 11.85 7.61 2.56 2.38 4.70 4.31 7.28 9.18 3.49 

2004 8.52 10.55 10.16 8.32 9.52 10.13 6.98 5.55 2.96 2.33 2.65 1.89 6.63 8.72 2.46 

2005 8.10 7.84 8.26 8.24 10.84 13.30 14.73 3.88 6.07 1.90 4.98 3.65 7.65 9.40 4.15 

2006 7.75 9.22 7.75 6.51 9.18 13.70 10.79 5.81 3.88 2.30 2.41 5.24 7.04 8.84 3.46 

2007 10.98 10.87 4.95 13.67 14.56 16.62 11.50 5.72 4.02 1.71 1.68 2.29 8.21 11.11 2.42 

2008 7.20 4.30 7.88 8.75 6.49 12.67 10.08 2.82 1.99 3.56 2.73 2.74 5.93 7.52 2.76 

2009 9.01 9.43 5.48 7.38 6.94 10.13 6.53 3.26 2.12 3.10 3.57 2.14 5.76 7.27 2.73 

2010 7.19 9.41 11.30 11.84 13.31 10.66 10.52 4.28 2.68 3.72 3.53 6.98 7.95 9.81 4.23 

2011 8.05 9.72 7.19 8.85 8.84 14.15 7.03 2.95 2.52 3.00 3.10 4.63 6.67 8.35 3.31 

2012 9.09 6.58 6.33 7.25 6.07 10.71 5.30 2.79 2.17 2.06 3.96 7.13 5.79 6.77 3.83 

2015   4.04 3.92 3.06 4.75 7.20 8.94 3.90         5.12 5.12   

2016 3.58 5.91 4.50 4.85 5.63 6.89 8.99 5.62 3.27 3.17 2.80 2.99 4.85 5.75 3.06 

2017 5.32 6.87 4.97 5.75 7.82 7.44 5.53 3.93 3.12 2.86 2.57 2.89 4.92 5.95 2.86 

Prom 6.60 7.73 6.69 7.89 10.04 11.43 8.99 4.74 3.03 2.33 2.52 3.13 6.26 8.01 2.75 

Max 10.98 11.43 11.30 14.32 18.19 17.30 17.45 10.94 6.07 3.80 4.98 8.05 18.19 18.19 3.80 

Min 2.45 4.04 2.52 3.06 4.75 6.89 4.74 2.20 1.64 1.40 1.44 1.31 1.31 2.20 1.31 

Desv 2.52 2.04 1.98 2.60 2.96 2.71 2.94 1.87 1.01 0.60 0.93 1.77 0.80 0.44 0.50 

 
 
 

 
 
Figura #5. Gráfico de variación mensual de los caudales promedios en el sitio del proyecto  (río Divala) 
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En el Cuadro 2 se puede observar el resultado completo de los valores teóricos 

correspondientes al traslado de caudales utilizando la metodología con factores de ajustes 

de área y precipitación utilizando datos confiables certificados por Etesa.  

El promedio multianual de caudales promedios para 43 años de registros corresponde  a 

6.26 m3/s, con una marcada distinción de las dos estaciones características del año 

hidrológico en la república de Panamá: época seca (enero a abril) y época lluviosa (mayo 

a diciembre) 

 
 
Figura #6. Gráfico de comparación de la variabilidad del caudal decadal vs el caudal promedio multianual hasta el sitio de colindancia con el Proyecto 
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4 ANÁLISIS CLIMÁTICO 

La mayoría de las lluvias que ocurren en el área son de origen convectivo u orográfico, y 

los eventos de intensas precipitaciones son originados generalmente por una combinación 

de estos dos tipos de precipitación.  La precipitación anual media de la cuenca del río 

Chiriquí Viejo varía entre 2000 y 6000 mm.  Las máximas precipitaciones ocurren entre las 

elevaciones 500 y 1500 metros, la cantidad e intensidad de precipitación tiende a ser 

reducida. 

• Definición del régimen de lluvias 

La cuenca registra una precipitación media anual de 3341 mm.  En esta cuenca se 

presentan dos núcleos de precipitación.  El primero de baja precipitación, se localiza en la 

parte nororiental de la cuenca y registra precipitaciones medias anuales que oscilan entre 

los 2200 mm y 2400 mm.  El segundo, de alta precipitación, donde se registran 

precipitaciones medias anuales entre los 4000 mm y 4800 mm, ubicado en la parte media 

de la cuenca.  El 90% de la precipitación, ocurre entre los meses de mayo a noviembre y el 

10% restante se registra entre los meses de diciembre a abril.  En la parte nororiental de la 

cuenca, donde se presenta menor precipitación, la distribución es más homogénea, con un 

15% de la lluvia en el período seco. 

 

4.1 Precipitación (Definición del régimen de lluvias) 

La cuenca registra una precipitación media anual de 3,341 mm. Se presentan dos (2) 

núcleos: el primero, de baja precipitación (entre 2,200 y 2,400 mm) ubicado en la parte 

nororiental de la cuenca; el segundo, de alta precipitación (entre 4,000 y 4,800 mm) ubicado 

en la parte media de la cuenca.  El 90% de la lluvia, ocurre entre los meses de mayo a 

noviembre y el 10% restante se registra entre los meses de diciembre a abril; en la parte 

nororiental donde llueve menos, la distribución es más homogénea, con un 15% de la lluvia 

en el período seco. 
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Información Meteorológica 

Las estaciones de precipitación consideradas en este estudio presentan las coordenadas 

geográficas, elevación, tipo de estación y fecha de instalación.  La información de estas 

estaciones fue suministrada por ETESA y se utilizó para conocer el comportamiento 

climático del área de estudio. 

 

Los registros históricos disponibles en la mayoría de las estaciones son de registros 

heterogéneos con escasa información actualizada; sin embargo, con la finalidad de evaluar 

la consistencia y homogeneidad de la información recopilada, se procedió a analizarlos, 

corregirlos y extenderlos mediante el método de proporción normal y dobles acumuladas 

hasta completar el período base de estudio. 

 

 
 Figura #7.  Mapa de red de estaciones Hidrometeorologicas de la Cuenca #102 
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ESTACIONES PLUVIOMETRICAS DE REFERENCIA:  
 

No. CUENCA NOMBRE DE LA 
ESTACIÓN 

ELEVACIÓN 
MSNM 

TIPO ESTADO 

102 022 Frupasa 500 BC 
Tipo B 

Convencional 

Desactiva  

102 017 Santa Cruz 670 CM 
Tipo C Mixta 

Activa 

102 016 Gomez Arriba 380 CC 
Tipo C 

Convencional 

Activa 

102 029 Sortová 400 AM 
Tipo A Mixta 

Activa 

102 005 Divala 8 CC 
Tipo C 

Convencional 

Desactiva 

 
DATOS DE PRECIPITACIÓN EN EL ÁREA DE ESTUDIO DE LA  SUB CUENCA HASTA EL SITIO DEL PROYECTO 

 

 Época lluviosa Época seca 
 

ESTACIÓN 
PLUVIOMÉTRICA MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR 

 
Prom

. 
Tota

l 

Frupasa  102-022 
453.

5 519.8 301.1 244 640.7 544.8 
451.

6 219.3 
139.

5 
100.

1 
212.

6 200.7 
336 

4028 

Santa Cruz 102-017 
500.

1 483 436.1 527.7 564.1 629.6 434 149.3 74.2 60.1 
135.

9 214.9 
351 

4209 

Gomez Arriba 126-016 463 455.7 422.6 522.4 525.1 607.3 
491.

4 166.3 93.6 77.8 
136.

3 246.1 
351 

4208 

Sortová 
489.

5 408 429.3 600.1 412.8 673.9 
599.

8 267.8 31.5 
109.

2 
132.

9 214 
364 

4369 

Divala  
260.

9 236.3 236.7 314 317.5 414.8 
291.

2 98.1 
158.

8 29.8 42.3 86.7 
207 

2487 

PROMEDIO   
433.

4 
420.5

6 
365.1

6 
441.6

4 
492.0

4 
574.0

8 
453.

6 
180.1

6 
99.5

2 75.4 132 
192.4

8 
 

322 3860 
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4.2  ISOYETAS 

Variación espacial de la precipitación en el Proyecto.  Mapa de Isoyetas. 
 
El mapa general de isoyetas para la República de Panamá presenta las líneas que unen 

puntos de igual precipitación, la precipitación media anual en la sub cuenca de estudio, 

oscila entre 300 y 400 mm mensual ó 4200 mm promedio anual 

 

 
Figura #8. Mapa de Isoyetas para la Sub Cuenca de estudio con influencia en el proyecto. 
 

Se observa en la Figura 8 que la cuenca de influencia del Proyecto se encuentra próximo a 
la isoyeta 3.300 mm (milímetros anuales de lluvia). 
. 
 
 
 
 
 
 

Sub Cuenca de influencia al 
sitio del Proyecto 
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5. ESTIMACIÓN DEL CAUDAL MÁXIMO PARA SIMULACIÓN: 
 

Análisis Regional de Crecidas Máximas 
 

Metodología que permite estimar la frecuencia de crecidas máximas que pueden ocurrir en 

un sitio determinado de un río. Su uso es adecuado especialmente para aquellas cuencas 

no controladas, ya que sólo se requiere conocer el área de drenaje de la cuenca hasta el 

sitio en estudio (punto de control) y su ubicación en el país (región o zona hidrológicamente 

homogéneas).  Este análisis se basó fundamentalmente en la información de 58 estaciones 

limnigráficas o de registro continuo de nivel, de las cuales 49 eran operadas por el entonces 

IRHE y 6 por la ACP. 

Caudal Máximo Promedio. (Según zona hidrológica) 
 

‘Qmáx. = K*A0.59 
‘Qmáx. = Caudal máximo promedio en m3/s. 
      K = Constante (depende de la región o zona) 
      A = Área de drenaje de la micro cuenca en Km2 (64.7) 
 

Cuadro 3. Ecuaciones para determinar crecidas máximas según zonas hidrológicamente 
homogéneas 

 

ZONA 
(VER MAPA) 

ECUACIÓN TABLA A USAR PARA FACTOR SEGÚN Tr 

1 ‘Qmáx.= 34*A0.59 Tabla #1 

2 ‘Qmáx.= 34*A0.59 Tabla #3 

3 ‘Qmáx.= 25*A0.59 Tabla #1 

4 ‘Qmáx.= 25*A0.59 Tabla #4 

5 ‘Qmáx.= 14*A0.59 Tabla #3 

6 ‘Qmáx.= 14*A0.59 Tabla #1 

7 ‘Qmáx.= 9*A0.59 Tabla #3 

8 ‘Qmáx.= 4.5*A0.59 Tabla #3 

9 ‘Qmáx.= 25*A0.59 Tabla #3 
 

 

Figura #9. Mapa de Zonas Hidrológicas de Panamá 

 

Zona de Estudio 
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Zona Hidrológica 7 (Zona en la que se ubica la sub cuenca de estudio) 
‘Qmáx. = 9*A0.59 = 9*64.70.59 = 105 m3/s 
           
Caudal Máximo. 

Qmáx. = Índice (‘Qmáx.) 
Qmáx.   = Caudal máximo en m3/s 
Factor = Constante (depende del período de retorno) ver Cuadro 4. 
‘Qmáx.  = Caudal máximo promedio en m3/s 

 
Cuadro 4. Índices Qmáx/’Qmáx para distintos períodos de retorno (Tr) 

 
TR 

(AÑOS) 
TABLA #1 TABLA #2 TABLA #3 TABLA #4 

1.005 0.28 0.29 0.30 0.34 

1.05 0.43 0.44 0.45 0.49 

1.25 0.62 0.63 0.64 0.67 

2 0.92 0.93 0.92 0.93 

5 1.36 1.35 1.32 1.30 

10 1.66 1.64 1.60 1.55 

20 1.96 1.94 1.88 1.78 

50 2.37 2.32 2.24 2.10 

100 2.68 2.64 2.53 2.33 

1,000 3.81 3.71 3.53 3.14 

10,000 5.05 5.48 4.60 4.00 

 
Utilizando el factor según períodos de retorno de la Tabla #3 del Cuadro 4 se tiene: 
 
Cuadro 5. 

 
Caudales máximos según período de retorno para la sub cuenca de 
estudio hasta el sitio del Proyecto. 

 
Factor K (Cuadro 4 – Tabla #1) 0.30 0.4

5 
0.6
4 

0.9
2 

1.32 1.60 1.88 2.24 2.53 3.53 4.60 

Tr (período de retorno)(años) 1.00
5 

1.05 1.25 2 5 10 20 50 100 1000 10000 

Caudal máximo promedio 
(m3/s) 

105 105 105 105 105 105 105 105 105 105 105 

 (Qmáx.) en m3/s 31.5 47.
3 

67.
2 

96.
6 

138.
6 

168.
0 

197.
4 

235.
2 

265.
7 

370.
7 

483.
0 

 
 

La estimación del caudal de simulación tomando en cuenta el método de análisis o 

Crecidas Máximas del antiguo Irhe permitió obtener valor para un período de retorno 

de 100 años de 266 m3/s 
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6. SIMULACIÓN HIDRÁULICA DEL RÍO DIVALA 

 
Las modelaciones Hidrológicas-Hidráulicas tienen la finalidad de analizar el 

comportamiento de los cauces ya sean naturales o artificiales, estas modelaciones en 

muchos de los casos están sujetas a factores variables como los son las precipitaciones y 

los caudales registrados en los canales naturales o artificiales. Para este estudio se realizó 

la modelación Hidrológica-Hidráulica del río Divala hasta cercanías y colindancia con el 

Proyecto Planta Potabilizadora Divala; estas modelaciones cubren la mayoría eventos 

extraordinarios que puedan ocurrir  basándose en los métodos  estadísticos y fórmulas 

comúnmente establecidas. 

 

Para esta labor se utiliza el software de aplicación HEC-RAS, creado por el cuerpo de 

Ingeniería de la Armada de Estados Unidos de América (US ARMY ENGINEER CORP), 

Este cuerpo de ingeniería desarrollo este software con el objetivo de simular las crecidas 

máximas para diferentes periodos de ocurrencia, al cual se utiliza la topografía de los 

perfiles transversales del área de influencia del proyecto, Los resultados y objetivos, se 

enfocan en la comprobación grafica simulada de cada uno de los niveles de crecida. 

 
Objetivo General 
 
Generar un modelo de inundación a partir de un programa de computadora del tramo de 

unos 114 metros del río Divala comprendido entre la estación 0K +000 y 0K + 113.92 metros 

longitud de colindancia e influencia con la parcela o lote en el que se desarrollará el 

Proyecto de la Planta Potabilizadora. 

 

Objetivos Específicos 
 

• Definir la topografía del cauce del río en el tramo en estudio a partir de un 

levantamiento topográfico, para representar las secciones del río requeridas para el 

modelo digital. 

• Realizar el análisis hidráulico del tramo del drenaje natural en estudio utilizando el 

programa de modelación por computadora HEC-RAS (Hydrologic Engineering 

Center-River Analysis System). 

• A partir de los resultados obtenidos con el programa de computadora, generar 

conclusiones que permitan proponer soluciones para los posibles efectos 
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indeseables que se generan cuando se sobrepasa la capacidad hidráulica de un 

cauce y que se apliquen a la situación particular 

 

Alcances 
 
El trabajo de investigación consiste en modelar el comportamiento hidráulico de un 

tramo de influencia y colindancia del río Divala con la planta potabilizadora, el cual 

recoge las aguas de lluvia de una superficie determinada como Área de la Sub 

Cuenca. 

 

Para realizar el análisis hidráulico río Divala, se necesitó de un levantamiento topográfico 

de la misma, recopilar datos de estudios hidrológicos y topográficos de la cuenca que drena 

hacia ella; así como determinar el método de análisis a utilizar para el cálculo del caudal 

que se genera. Con estos datos se procede al análisis por computadora, el cual proporciona 

los resultados acerca del comportamiento y capacidad hidráulica del tramo de la fuente 

hídrica  en estudio y se propone entonces, las soluciones que permitan evitar daños 

humanos y materiales en la zona afectada. 

Trabajo de cálculo 
 

▪ Revisión de levantamiento topográfico. 

▪ Aplicación del marco teórico y de los conceptos de hidrología de trazo de cuenca y 

morfometría. 

▪ Determinación de Cuenca hidrológica correspondiente y determinación de sus 

parámetros. 

▪ Análisis y determinación del tramo del cauce a modelar en el programa por 

computadora. 

▪ Modelación de la capacidad hidráulica del tramo seleccionado de la cuenca, 

mediante el programa HEC-RAS y para diferentes condiciones. 

▪ Análisis de los resultados de la modelación. 

▪ Análisis comparativo entre el comportamiento hidráulico de la cuenca actual 

esperado una vez efectuadas las modificaciones recomendadas. 

▪ Planteamiento de propuesta de solución. 
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Resultados de las Modelación Hidrológica e Hidráulica 
 

Para la realización de este estudio se tomó en cuenta la metodología de Crecidas Máximas 

de Etesa para áreas de drenaje mayores a 250 hectáreas. Luego se procedió a estimar los 

caudales máximos de crecidas en escenarios de período de retornos. 

 

CAUDALES en m3/s del río Divala 

Área de drenaje: 64.7 km2 (6470 Has) 
Período de retorno 

(años) 
MÉTODOLOGÍA 

Análisis Regional 

100 
Río Divala 266 

 

Las secciones transversales del río Divala fueron introducidos en el software de HEC-RAS 

que es producido por el centro de Ingeriría hidrológica del  cuerpo de ingeniería de las 

Armada de Los Estados Unidos de América, una vez realizado este procedimiento se 

procedió a computar los valores sobre las crecidas Máximas en cada una de las secciones, 

a partir de estos datos computados se procedió a estimar las lamina de crecida en cada 

una de las secciones, las cuales se presentaran a continuación en secuencia de aguas 

arriba (0K+113.92 m) hacia aguas abajo (0K+000.m) siendo la colindancia aproximada con 

la Toma en la 0K+027.02 m y terminando en la 0K+000 metros debajo de la toma. Para la 

modelación se utilizó un caudal con período de retorno de 100 años: 266 m3/s 
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Secciones Transversales río Divala colindante con el Proyecto Planta Potabilizadora 

 (Visualización Gráfica) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Río Divala 

Sección  5: 0K+000: Aguas Abajo 

Aguas Arriba Sección 1:0K+113.92m 

Sección 4: 0K+027 Próxima a la toma 

PROYECTO 
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Definición de Abreviaturas: 
EG: Altura de energía 
WS: Altura de la lámina de agua 
Crit: Altura crítica de lámina de agua 
Ground: sección transversal en terreno 
Bank Sta: Bordes del drenaje natural 
Qmax Período de retorno 100 años para el río Divala: 266 m3/s 
 

AGUAS ARRIBA DE LA PLANTA 
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 SITIO DE TOMA DE LA PLANTA 
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AGUAS ABAJO DE LA PLANTA 
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Resumen de Resultados de las simulaciones de cada sección del tramo 
analizado del río Divala 

 

 

Análisis de las secciones transversales del río Divala 

El nivel de máximo de agua para cada sección transversal del tramo de 139 metros 

del río Divala denominado “Colindancia Toma” con la Planta Potabilizadora se 

presenta en el siguiente Cuadro, en este se señala la Cota Segura  (nivel máximo 

de posible Inundabilidad de las márgenes) para el Proyecto Planta Potabilizadora 

(en dirección aguas arriba hacia aguas abajo) para una crecida de 266 m3/s en un 

período de retorno de 100 años. 

Nota: La altimetría y/o planimetría de las secciones del río Divala, (cotas reales o asumidas) no van amarradas 

o guardan relación a la topografía general del globo de terreno a desarrollar por el contratista, el cual deberá 

replantear las cotas en campo en base a las secciones medidas en este estudio. 

Con esto, salva cualquier responsabilidad el profesional idóneo que firma y presenta esta simulación hidráulica. 

 
 

Sección Transversal 
 

Distancia  
(m) 

de centro del río Divala 
al Nivel máximo 

 
dirección de flujo agua: 

Elevación 
de la Inundación 

 

Nivel de 
Terracería 

Segura 
Cota 

(m.s.n.m.) 
 

metros 
 

Cota 
(m.s.n.m.

) 
Margen Derecho 

(Proyecto) 
Margen 

Izquierdo 
 

AGUAS ARRIBA DE LA TOMA 

Sección 1 (0K+113.92 m) 13.00 20.90 2.78 102.52 103.28 

Sección 2 (0K+084.81 m) 13.38 18.10 2.58 102.08 103.11 

Sección 3 (0K+055.80 m) 15.23 20.73 2.23 101.66 102.60 

SITIO DE TOMA  

Sección 4 (0K+027.02 m) 14.31 20.05 2.86 101.68 102.25 

AGUAS ABAJO DE LA TOMA 

Sección 5 (0K+000.00 m) 11.24 23.74 2.49 101.14 102.10 

 

Los distanciamientos promedios para una terracería segura en el tramo de influencia 

o colindancia del lote o terreno de la planta potabilizadora y el río Divala están por 

el orden promedio de los 13.4 metros desde el centro de la fuente hídrica hacia el 

margen derecho (dirección de flujo) en la que se ubica la toma actual  

1 
2 
3 
4 
5 
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Los niveles de terracería seguro garantizan la no afectación de la planta por encima 

de los 13 a 14 metros desde el centro del río incluyendo el desarrollo del talud si 

fuese el caso. 

 

Resultados y Recomendaciones 

➢ El río Divala es una fuente hídrica permanente y mantiene un caudal promedio 

de 6.26 metros cúbicos por segundo. 

➢ El caudal máximo utilizando la metodología de Crecidas máximas es de: 266 

m3/s para un período de retorno de 100 años.  

➢ La simulación hidráulica indica que en caso de un evento pluvial extremo con 

probabilidad de ocurrencia de 1:100 años para el río Divala, en la margen 

derecha el agua alcanzaría una distancia promedio de 13 metros.  

➢ En el sitio de toma y planta la cota segura sería de 102.25 msnm. 

➢ Se recomienda cumplir con los 3 metros de servidumbre en la margen colindante 

del río Divala y retirar o construir infraestructuras a 13 metros del centro del río 

hacia la margen derecha. 

➢ Se recomienda replantear la topografía y seguir los resultados de este informe 

para los niveles de terracería segura de la Planta Potabilizadora. Así como 

replantear en campo y marcar el nivel de la crecida a 100 años. 
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6. INFORME DE INSPECCIÓN DE TOMA DE MUESTRAS DE 

AGUA PARA ANÁLISIS DE LABORATORIO. 
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7. INFORME DE INSPECCIÓN DE CALIDAD DE AIRE  MEDICIÓN

 DE PARTÍCULAS PM10. 
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8. INFORME DE INSPECCIÓN DE RUIDO AMBIENTAL  
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PROVINCIA DE CHIRIQUÍ

PANAMÁ

PROVINCIA DE CHIRIQUÍ

PL-IND

SITUACIÓN E ÍNDICE

DISTRITO

ALANJE

ÍNDICE DE PLANOS

PL-GEN PLANOS GENERALES

-01 PLANTA GENERAL

-02 SECCIONES ESQUEMÁTICAS

PL-CAP CAPTACIÓN

-01 PLANOS GENERALES

/ 1 PLANTA Y SECCIONES

-02 DIQUE

/ 1 DEFINICIÓN

/ 2 MURO DE CONTENCIÓN MARGEN IZQUIERDA

/ 3 MURO DE CONTENCIÓN MARGEN DERECHA

/ 4 SECCIÓN CONCEPTUAL

-03 OBRA DE TOMA

/ 1 PLANTAS

/ 2 SECCIONES LONGITUDINALES

/ 3 SECCIONES TRANSVERSALES

/ 4 ESTRUCTURA

PL-BOM BOMBEO

-01 DEFINICIÓN Y EQUIPOS

-02 ALZADOS Y CUBIERTA
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-04 MEMORIA DE CARPINTERÍA

PL-AD ADUCCIÓN

-01 PLANTA Y PERFIL

-02 DETALLES

PL-ELE ELECTRICIDAD

-01 ALIMENTACIÓN CAPTACIÓN

-02 CAPTACIÓN Y BOMBEO

-03 ESQUEMA UNIFILAR

PL-DET DETALLES

-01 CERRAMIENTO

-02 DETALLES TÍPICOS

CORREGIMIENTO

DIVALA

DISTRITO

ALANJE

CORREGIMIENTO

DIVALA

EL TEJAR

ALANJE

QUERÉVALO

GUARUMAL

PALO

GRANDE

CANTA GALLO

SANTO TOMÁS
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E 1/5,000

LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO

E 1/500

DIQUE TOMA (24 m)

para 750,000 galones/día

(ver plano PL-CAP-02 - X)

BOMBEO (2+1 bombas)

Qunitario= 18.05 l/s
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Pot. unitaria= 8 KW

 (ver plano PL-BOM-X)

CASETA DE BOMBEO

EXISTENTE

ESCALERAS

EXISTENTES
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SECCIÓN CONCEPTUAL

SECCIÓN TRANSVERSAL AL DIQUE (LONGITUDINAL DEL RÍO)

NIVEL MAXIMO AGUA SOBRE VERTEDERO

NIVEL MAXIMO RIO

GAVIONES

+19.10 m

≈1%
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+19.50 m
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DESARENADORA

REJA DE ENTRADA DE AGUA

ENTRADA AGUA A BOMBEO

VERTEDERO ALIVIO

HORMIGÓN CICLÓPEO

RÍO DIVALÁ

RÍO DIVALÁ

BOMBEO ARENAS

CÁMARA DE

RECOGIDA

ENTRADA BY-PASS

SALIDA

LIMPIEZA

≈3.4%
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311,848.39

311,847.42

311,845.72

311,844.32

311,842.30

311,842.36

311,842.02

0.40

0.30

M
D

0
1
 
a
 
M

D
0
6
 
H

=
 
4
.
2
0
 
m

M
D

0
6
 
a
 
M

D
0
7
 
H

=
 
4
.
8
0
 
m

M
D

0
7
 
a
 
M

D
0
8
 
H

=
 
4
.
8
0
 
/
 
3
.
8
0
 
m

M
D

0
8
 
a
 
M

D
1
0
 
H

=
 
3
.
8
0
 
m

1
.
0
0

0
.
6
0

1.001.60

0
.
2
0

0.30

3.00

A.D. Ø1/2"@20cm

Ø5/8"@20cm

Ø1/2"@20cm

Ø3/4"@20cm

A.D. Ø1/2"@20cm

Ø3/4"@20cm

Ø1/2"@20cm

ARM. VERTICAL

ARM. HORIZONTAL

10cm HORMIGON

DE NIVELACION

Ø1/2"@20cm

+21.50 m

0
.
5
0

0
.
1
0

+16.70 m

+17.30 m

+20.50 m

+17.30 m

+21.50 m

+17.20 m

ALZADO DE MURO - E 1/50

MURO

MD01 a MI06 H= 4.20 m

MD06 a MD10 H= 4.80

LOSA CIMENTACIÓN

0.50

M
D

-
0

3

M
D

-
0

4

M
D

-
0

7

M
D

-
0

5

M
D

-
0

8

M
D

-
0

9

M
D

-
1

0

+16.70 m

M
D

-
0

2

M
D

-
0

1

+17.50 m

+17.20 m

GAVIONES
HORMIGÓN CICLÓPEO RELLENO 2ºFASE

RÍO DIVALÁRÍO DIVALÁ

M
D

-
0

6

+20.50 m

2.95%
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CONSTRUCTOR:

PROPIETARIO DEL PROYECTO:

INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y

ALCANTARILLADOS NACIONALES

(I.D.A.A.N.)

INDICADAS

01

01

PL-CAP-02 / 2

CAPTACIÓN.

DIQUE. MURO DE CONTENCIÓN

MARGEN DERECHA

PLANTA

E 1/100

D

I
Q

U

E

G

A

V

I
O

N

E

S

H

O

R

M

I
G

Ó

N
C

I
C

L

Ó

P

E

O

CÁMARA

BOMBEO

MURO DE CONTENCIÓN MARGEN DERECHA

E 1/20

G

A

V

I
O

N

E

S

MURO DE CONTENCIÓN MARGEN DERECHA

**NOTA: Elementos diseñados con topografía básica,

realizar comprobaciones en obra antes de la ejecución

**NOTA: Elementos diseñados en base a estimaciones de

los parámetros geotécnicos, verificar antes de ejecución

**NOTA: uso de cemento con resistencia moderada a los sulfatos,

regido por las especificaciones ASTM C595 (1P) Y ASTM C1157 (MS)

* CONCRETO: RESISTENCIA 280 kg/cm

ELASTICO 4,200 kg/cm  (GRADO 60)

* RECUBRIMIENTOS: 50mm

* ACERO CORRUGADO: LIMITE

2

2

* CONCRETO DE NIVELACIÓN: RESISTENCIA 200 kg/cm²

RÍO DIVALA

RÍO DIVALA

CAJA

DESARENADORA

CÁMARA DE

RECOGIDA

BOMBEO

EXTRACCIÓN DE

ARENAS
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NIVEL MAXIMO AGUA SOBRE VERTEDERO

2.05

3.85

NIVEL MAXIMO RIO

2.80

GAVIONES

HORMIGÓN CICLÓPEO

+19.10 m

1.80

2.00

4.30

1.90

8.00

0.60 1.00 2.70

y=2.05 m

y=1.61 m

y₂=2.80 m

1

0

0.50

≈1%

≈1%

ESTADO ACTUAL (SIN DIQUE)

SECCIÓN LONGITUDINAL DEL RÍO

ESTADO CON DIQUE PROPUESTO

SECCIÓN LONGITUDINAL DEL RÍO

Nivel máximo

20.45 m

Nivel mínimo

18.39 m

E
J
E

 
D

I
Q

U
E

 
D

E
 
T

O
M

A

NIVEL MÁXIMO AGUA

NIVEL MÍNIMO AGUA

≈1%

≈1%

9.00

1.20

+17.30 m

+17.20 m

variable

(1.00-1.50 m)

variable

(3.85-7.35 m)

GAVIONES

1.20

1.61

RÍO DIVALÁ

RÍO DIVALÁ

RÍO DIVALÁ

RÍO DIVALÁ
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CONSTRUCTOR:

PROPIETARIO DEL PROYECTO:

INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y

ALCANTARILLADOS NACIONALES

(I.D.A.A.N.)

SIN ESCALA

01

01

PL-CAP-02 / 3

CAPTACIÓN.

DIQUE. SECCIÓN CONCEPTUAL

**NOTA: Elementos diseñados con topografía básica,

realizar comprobaciones en obra antes de la ejecución
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1. REJA DE ENTRADA

2. COMPUERTA MANUAL 1.00x1.00 m (LIMPIEZA DE GRUESOS)

3. COMPUERTA MANUAL 0.30x0.30 m (ENTRADA BY-PASS)

3a. COMPUERTA MANUAL 0.30x0.30 m (SALIDA LIMPIEZA)

4. BOMBA DE ARENAS Caudal= 10 m³/h, Hm= 10 m.c.a.

5. COMPUERTA MANUAL 0.30x0.30 m (ENTRADA A BOMBEO)

+16.70 m

+17.50 m

+16.70 m

+18.20 m

+17.70 m

+17.30 m

+17.20 m

+19.10 m

+17.30 m

+17.20 m

+17.20 m

+17.20 m

CANAL DE LIMPIEZA

CÁMARA

BOMBEO

CÁMARA DE

RECOGIDA

CANAL DE LIMPIEZA

BOMBEO

ARENAS

+17.20 m

0.35

0.30

1.00

2.95

3.30

0.40 0.40

0.20

1.00

3.20

0.200.25

0.40

3.250.90

2.30

0.35

1.85

1.50

0.35

1.00

1.00

2.30

0.35

3.65

0.35

0.65 9.45

2.30

1.00

2.30

0.40

01

02

04

03

05

+17.50 m

Muro de fábrica de

bloques 8"x8"x16"

Muro de Concreto

280 Kg/cm²

1.00

0.15

1.00

0.15

1.00

1.80 1.15

0.60

CAJA

DESARENADORA

03a

2.95%

2.95%

3.4%

3.4%
3.4%

1.42

0.90

1.68

3.4%3.4%3.4%

3.10

0.30

3.40

CASETA

BOMBEO

TRAMO DE CONEXIÓN

L= 23 m, PVC SDR21Ø200 mm

+17.50 m

+19.10 m

+17.30 m

+17.20 m

+17.20 m

+17.20 m

CANAL DE LIMPIEZA
CANAL DE LIMPIEZA

CÁMARA DE

RECOGIDA

+21.50 m

7.05

4.05

0.35

6.30

1.85

3.804.05

3.65

0.40

4.00

7.77

4.80

1.50

2.97

4.23

INICIO DE CONDUCCIÓN

(ver plano PL-AD-X)

N: 931,177.05

E: 311,841.77

+17.20 m

2.95%

2.95%

CAJA

DESARENADORA

01

02

03

04

05

06

01

02

03

04

05

06

01

02

03

04

05

06

07

07

07

08

08

08

08

08

19

09

09

19

10

12

18

18

21

11

16

17

15

COORDENADAS

WGS´84 UTM ZONA 17N

Nombre

CAP-01

CAP-02

CAP-03

CAP-04

NORTE

931,166.98

931,165.93

931,154.49

931,155.54

ESTE

311,843.70

311,847.61

311,844.52

311,840.61

02

03

04
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CONSTRUCTOR:

PROPIETARIO DEL PROYECTO:

INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y

ALCANTARILLADOS NACIONALES

(I.D.A.A.N.)

1/50

01

01

PL-CAP-03 / 1

CAPTACIÓN.

OBRA DE TOMA. PLANTAS

PLANTA NIVEL SUPERIOR

PLANTA NIVEL INFERIOR

CAP-01

ST 01

SL 02

CAP-02

CAP-03

CAP-04

CAP-01

CAP-02

CAP-04

SL 01

SL 03

ST 02ST 03ST 04ST 05

**NOTA: Elementos diseñados con topografía básica,

realizar comprobaciones en obra antes de la ejecución

PLANTA NIVEL SUPERIOR

PLANTA NIVEL INFERIOR

1. BOMBA VERTICAL Q= 18.05 l/s, Pot.= 8 KW

2. NIPLE DE HDØ4" BRIDADA

3. VÁLVULA CHECK (RETENCIÓN) HDØ4" BRIDADA

4. JUNTA DESMANTELAMIENTO ACERO Ø4" (CARRETE DESMONTAJE)

5. VÁLVULA DE MARIPOSA HDØ4" BRIDADA

6. REDUCCIÓN HDØ8"xØ4" BRIDADA

7. TEE HDØ8"xØ8" BRIDADA

8. NIPLE DE HDØ8" BRIDADA

9. JUNTA DESMANTELAMIENTO ACERO Ø8" (CARRETE DESMONTAJE)

10. VÁLVULA DE MARIPOSA HDØ8" BRIDADA

11. TAPÓN HDØ8" BRIDADO

12. VÁLVULA DE ADMISIÓN DE AIRE HDØ2"

13. CODO HDØ8"x45º

14. NIPLE DE HDØ8" BRIDA-ESPIGA

15. UNIÓN DE AMPLIO RANGO HDØ8"

16. TECLE MANUAL 1,000 Kg

17. CODO HDØ8"x90º

18. CODO PVC SDR26 Ø8"x45º

19. TUBO PVC SDR26 Ø8"

21. TAPA DE ACCESO DE CHAPA ESTRIADA

334
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1.15

0.30

2.95

0.40

4.10

4.50

0.30

+16.70 m

+21.50 m

4.10

4.50

0.50

0.30

+18.20 m

+18.03 m

+17.87 m

+17.70 m

+17.30 m

+21.50 m

+17.30 m

+16.70 m

+17.87 m

+18.03 m

+18.20 m

+19.50 m

+17.30 m+17.30 m

0.50

3.90

0.30

2.70

1.20

0.50

3.90

0.50

04

03 0503a

0.30

+17.20 m

+19.00 m

+21.50 m

+19.50 m

+16.70 m

+17.30 m

+17.50 m

0.50

0.50

4.30

0.60

1.00

2.90

0.30

03

01

02

03a

2.95%

2.95%
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1/40

01

01

PL-CAP-03 / 2

CAPTACIÓN.

OBRA DE TOMA.

SECCIONES LONGITUDINALES

SECCIÓN SL02

SECCIÓN SL01

SECCIÓN SL03

1. REJA DE ENTRADA

2. COMPUERTA MANUAL 1.00x1.00 m (LIMPIEZA DE GRUESOS)

3. COMPUERTA MANUAL 0.30x0.30 m (ENTRADA BY-PASS)

3a. COMPUERTA MANUAL 0.30x0.30 m (SALIDA LIMPIEZA)

4. BOMBA DE ARENAS Caudal= 10 m³/h, Hm= 10 m.c.a.

5. COMPUERTA MANUAL 0.30x0.30 m (ENTRADA A BOMBEO)

SL 01

SL 03

SL 02

CÁMARA DE

BOMBEO

CAJA

DESARENADORA

CAJA

DESARENADORA

CÁMARA DE

BOMBEO
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+18.20 m

+17.30 m

+21.50 m

+21.50 m

+17.70 m

0.50

3.90

0.30

4.20

0.50

4.50

0.30

0.50

4.80

02

03

04

0.50

01

+16.70 m

0.50

3.90

0.30

+21.50 m

+17.30 m

+18.20 m

+19.00 m

1.50

+21.50 m +21.50 m

+16.70 m

+16.70 m

+17.30 m

+18.55 m

+17.30 m

+19.50 m

0.50

4.50

0.30

0.50

4.80

0.50

4.50

0.30

0.50

4.80

05
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(I.D.A.A.N.)

1/40

01

01

PL-CAP-03 / 3

CAPTACIÓN.

OBRA DE TOMA.

SECCIONES TRANSVERSALES

SECCIÓN ST01 SECCIÓN ST02

SECCIÓN ST03

SECCIÓN ST04 SECCIÓN ST05

1. REJA DE ENTRADA

2. COMPUERTA MANUAL 1.00x1.00 m (LIMPIEZA DE GRUESOS)

3. COMPUERTA MANUAL 0.30x0.30 m (ENTRADA BY-PASS)

3a. COMPUERTA MANUAL 0.30x0.30 m (SALIDA LIMPIEZA)

4. BOMBA DE ARENAS Caudal= 10 m³/h, Hm= 10 m.c.a.

5. COMPUERTA MANUAL 0.30x0.30 m (ENTRADA A BOMBEO)

ST 01ST 02ST 03ST 04ST 05

CÁMARA DE

BOMBEO

CAJA

DESARENADORA

CAJA

DESARENADORA

CAJA

DESARENADORA

C
Á

M
A

R
A

 
D

E

R
E

C
O

G
I
D

A

VERTEDERO

DE ALIVIO

CANAL DE

LIMPIEZA

CANAL DE

LIMPIEZA

CANAL DE

LIMPIEZA
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PLANTA DE CIMENTACION

Escala 1/50. Cotas en metros.

LOSA h=40cm

AMBAS CARAS

A.D. Ø1/2"@150mm

SIN REFUERZOS ADICIONALES

+17.30 m

+16.70 m

+17.30 m
+16.70 m

Rebaje para bomba

de vaciado y limpieza

2.95

0.30

0.90

0.25

6.65 0.400.40

0.40

3.30

0.35

1.50

0.30

1.50

2.30

5.25

0.30

6.30

Sin escala. Cotas en metros.

PLANTA DE JUNTA VERTICAL EN MUROS

VERTIDO 1ª ETAPA

VERTIDO 2ª ETAPA

UNION PREVIO A HORMIGONADO

LIMPIEZA Y PUENTE DE

TRATAMIENTO DE JUNTA:

ANCHURA

PVC DE 24cm DE

BANDA ESTANCA

0.70

HORIZONTALES

ARMADURAS

0
.
3
0

* ACERO CORRUGADO: ASTM A-615, norma de cálculo REP-2014

* CONCRETO: RESISTENCIA 280 kg/cm

LÍMITE ELASTICO 4,200 kg/cm  (GRADO 60)

* RECUBRIMIENTOS: 50mm

2

2

* CONCRETO DE NIVELACIÓN: RESISTENCIA 200 kg/cm

2

COMPLETO EFECTUADAS EN TALLER

GALVANIZADO CALIENTE, según ASTM A-123

* SOLDADURAS: A TOPE EN ESPESOR

* TORNILLOS Y PERNOS: ACERO GRADO 8 (según SAE J429)

* ACERO LAMINADO: ASTM A36, norma de cálculo AISC 360

e=75 micras para perfiles

e=100 micras para placas

0,25

A.D. Ø1/2"@15cm

HIDROFILO

CORDON

Ø1/2"@20cm

Ø1/2"@15cm

Arm. Int. Vertical

Ø1/2"@20cm

Arm. Int. Horizontal

Arm. Ext. Horizontal

Ø1/2"@15cm

Arm. Int. Vertical

Ø1/2"@15cm

A.D. Ø1/2"@15cm

GANCHOS 15cm

GANCHOS 15cm

0,40

0,50

0,50

GANCHOS 30cm

HIDROFILO

CORDON

SECCIÓN DE REBAJE PARA BOMBA DE VACIADO Y LIMPIEZA

Escala 1/15. Cotas en metros.

0
.
3
0

0.20

0.30

0
.
2
0

VERTICALES

ARMADURAS

HORIZONTALES

ARMADURAS

PLANTA DE ESQUINAS Y ENCUENTROS

Sin escala. Cotas en metros.

0.20

GANCHOS 20cm

0
.
5

0

Ø1/2"@15cm

1.20

PVC 6"

JUNTA WATER-STOP

0.20

Ø1/2"@15cm

0
.
7

0

0
.
7

0

MURO TIPO 1

Escala 1/20. Cotas en metros.

0.30 / 0.35 / 0.40

2·Ø1/2" CORRIDOS

GANCHOS 20cm

A.D. Ø1/2"@15cm

Ø1/2"@15cm

Ø1/2"@20cm

0.70

0
.
3

0

AGREGADO PETRO COMPACTADO

98% PROCTOR MOD.

10cm HORMIGON

DE NIVELACION

GANCHOS 20cm

0
.
3

0

A.D. Ø1/2"@20cm

Ø1/2"@15cm

Arm. Int. Vertical

Ø1/2"@20cm

Arm. Int. Horizontal

Arm. Ext. Horizontal

Ø1/2"@15cm

Arm. Int. Vertical

Ø1/2"@20cm

Ø1/2"@15cm

0.25

10cm HORMIGON

DE NIVELACION

0
.
6

0

0.30

GANCHOS 20cm

AGREGADO PETRO COMPACTADO

98% PROCTOR MOD.

HIDROFILO

CORDON

A.D. Ø1/2"@20cm

0
.
5

0

A.D. Ø1/2"@15cm

3
.
3

0

MURO TIPO 2

Escala 1/20. Cotas en metros.

M1

M1

M
1

M
1

M
1

M
2

M
1

+16.70 m

+16.70 m

+17.30 m

+21.50 m
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INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y

ALCANTARILLADOS NACIONALES

(I.D.A.A.N.)

INDICADAS

02

01

PL-CAP-03 / 4

CAPTACIÓN.

OBRA DE TOMA.

ESTRUCTURA

**NOTA: uso de cemento con resistencia moderada a los sulfatos,

regido por las especificaciones ASTM C595 (1P) Y ASTM C1157 (MS)

**NOTA: Elementos diseñados en base a estimaciones de

los parámetros geotécnicos, verificar antes de ejecución
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* ACERO CORRUGADO: ASTM A-615, norma de cálculo REP-2014

* CONCRETO: RESISTENCIA 280 kg/cm

LÍMITE ELASTICO 4,200 kg/cm  (GRADO 60)

* RECUBRIMIENTOS: 50mm

2

2

* CONCRETO DE NIVELACIÓN: RESISTENCIA 200 kg/cm

2

COMPLETO EFECTUADAS EN TALLER

GALVANIZADO CALIENTE, según ASTM A-123

* SOLDADURAS: A TOPE EN ESPESOR

* TORNILLOS Y PERNOS: ACERO GRADO 8 (según SAE J429)

* ACERO LAMINADO: ASTM A36, norma de cálculo AISC 360

e=75 micras para perfiles

e=100 micras para placas

A.D. Ø1/2"@200mm

AMBAS CARAS

LOSA h=30cm

+21.50 m +21.50 m

PILAR

W 6x20

PILAR

W 6x20

PILAR

W 6x20

PILAR

W 6x20

FORJADO DE PLANTA BAJA

Escala 1/40. Cotas en metros.

0.80

0.80

0.35

2.55

0.35

0.80 7.35

6.30 1.20 4.35

1.85

4.053.75

0.15

0.15

4.50

0.15

BANCADAS

Ø100mm

Ø100mm

Ø100mm

0.35

0.75

0.35

0.75

0.35

0.73

0.77

0.35

0.88

A.D. Ø1/2"@200mm

AMBAS CARAS

LOSA h=30cm

+21.50 m +21.50 m

PILAR

W 6x20

PILAR

W 6x20

PILAR

W 6x20

PILAR

W 6x20

0.80

0.35

0.35

0.80 7.35

6.30 1.20 4.35

1.85

4.053.75

0.15

0.15

4.50

0.15

1
·
Ø

5
/
8

"
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1·Ø5/8" L=200cm

1·Ø5/8" L=200cm

1.00

1·Ø5/8" L=200cm

1·Ø5/8" L=200cm

1·Ø5/8" L=200cm

1·Ø5/8" L=200cm

A.D. Ø1/2"@200mm

AMBAS CARAS

LOSA h=30cm

+21.50 m +21.50 m

PILAR

W 6x20

PILAR

W 6x20

PILAR

W 6x20

PILAR

W 6x20

0.80

0.35

0.35

0.80 7.35

6.30 1.20 4.35
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4.053.75
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c
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3030

3030

1·Ø5/8" L=200cm

1·Ø5/8" L=200cm

1.00

1·Ø5/8" L=200cm

1·Ø5/8" L=200cm

1·Ø5/8" L=200cm

1·Ø5/8" L=200cm

REFUERZOS ADICIONALES SUPERIORES

Escala 1/40. Cotas en metros.

REFUERZOS ADICIONALES INFERIORES

Escala 1/40. Cotas en metros.

A.D. 4Ø1/2"

4 CERCOS 3/8"

0,20

GANCHOS 20cm

Ø
1

0
0

m
m

Ø100mm

0.35

0.35

 4Ø1/2"

 4Ø1/2"

4 CERCOS 3/8"

SECCIÓN

PLANTA

DETALLE BANCADAS

sin escala

0,20

FORJADO

PALANTA BAJA

0,30
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1/40

02

02

PL-CAP-03 / 4

CAPTACIÓN.

OBRA DE TOMA.

ESTRUCTURA

**NOTA: uso de cemento con resistencia moderada a los sulfatos,

regido por las especificaciones ASTM C595 (1P) Y ASTM C1157 (MS)

**NOTA: Elementos diseñados en base a estimaciones de

los parámetros geotécnicos, verificar antes de ejecución
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1. BOMBA VERTICAL Q= 18.05 l/s, Pot.= 8 KW

2. NIPLE DE HDØ4" BRIDADA

3. VÁLVULA CHECK (RETENCIÓN) HDØ4" BRIDADA

4. JUNTA DESMANTELAMIENTO ACERO Ø4" (CARRETE DESMONTAJE)

5. VÁLVULA DE MARIPOSA HDØ4" BRIDADA

6. REDUCCIÓN HDØ8"xØ4" BRIDADA

7. TEE HDØ8"xØ8" BRIDADA

8. NIPLE DE HDØ8" BRIDADA

9. JUNTA DESMANTELAMIENTO ACERO Ø8" (CARRETE DESMONTAJE)

10. VÁLVULA DE MARIPOSA HDØ8" BRIDADA

11. TAPÓN HDØ8" BRIDADO

12. VÁLVULA DE ADMISIÓN DE AIRE HDØ2"

13. CODO HDØ8"x45º

14. NIPLE DE HDØ8" BRIDA-ESPIGA

15. UNIÓN DE AMPLIO RANGO HDØ8"

16. TECLE MANUAL 1,000 Kg

17. CODO HDØ8"x90º

18. CODO PVC SDR26 Ø8"x45º

19. TUBO PVC SDR26 Ø8"

21. TAPA DE ACCESO DE CHAPA ESTRIADA

22. ESCALERAS DE ACCESO A CÁMARA DE BOMBEO

01

02

03

04

05

06

01

02

03

04

05

06

01

02

03

04

05

06

07

07

07

08

08

08

08

08

19

09

09

19

10

12

18

18

21

1,45

1,20

1,40

0,40 1,32 1,00 1,32 0,76

1,45

1,20

1,40

0,60 1,20 1,20 1,20 0,60

11

4,05

4,80

16

16

+16.70 m

+21.50 m

1,150,302,950,40

4,10

4,50

0,50

0,30

+17.70 m

+17.30 m

+21.50 m

Cerramiento de fábrica de bloques

6"x8"x16"

repellado a ambas caras

CUBIERTA DE TEJALIP Y CARRIOLAS DE ZINC

17

15

01

01

01

22 22

2,95 0,30 0,900,40

3,30

0,35

0,40

2,95 0,300,40

0,55

1,10

1,10

0,55

0,60 2,35

1,50

0,30

1,50

+16.70 m

1,00

0,15

1,00

0,15

1,00

1,80
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PLANTA SUPERIOR

PLANTA INFERIOR
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0,50

1

V

1

V

1,20 1,20 1,20 0,600,60

1,20

0,90

Chapas de ladrillo

0,50

CUBIERTA DE TEJALIP Y CARRIOLAS DE ZINC

Repello liso

0,95 0,95

1,20 1,03 1,34 0,400,83

1,20

CUBIERTA DE TEJALIP Y CARRIOLAS DE ZINC

Repello liso

0,95 0,95

1

V

1

P

1

P

Repello liso

Chapas de ladrillo

CUBIERTA DE TEJALIP Y CARRIOLAS DE ZINC

0,50

2,10

1,321,37

25%25%

ALZADO NORTE

1,37
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1

V

Repello liso

Chapas de ladrillo

CUBIERTA DE TEJALIP Y CARRIOLAS DE ZINC
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ALZADO ESTE
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%

ALZADO SUR

ALZADO OESTE

Chapas de ladrillo

0,90
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BOMBEO.

ALZADOS Y CUBIERTA

ALZADO ESTE ALZADO NORTE

ALZADO OESTE ALZADO SUR

PLANTA DE CUBIERTAS

340



PILAR

W 6x20

PILAR

W 6x20

PILAR

W 6x20

PILAR

W 6x20

S 6x12.5

S 6x12.5

4.50

PILAR

W 6x20
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Ø3/8" TENSADOS

ARRIOSTRAMIENTOS
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.
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.
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3
.
7
5

0.85 3.65

Escala 1/50. Cotas en metros.

VIGAS PARA POLIPASTO 15 kN

PLANTA DE CUBIERTA LIGERA

Escala 1/50. Cotas en metros.

1

.
2

0

0.60

0.40

1.88

1.15 1.150.40

1

.
2

0

1.88

2

5

%

2

5

%

VIGAS S 6x12.5

VIGA S 6x12.5

COLGADA

PARA POLIPASTO

DE 15 kN
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x
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0

V
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A

 
W

 
6

x

2

0

V

I
G

A

 
W

 
6

x

2

0

CARTELA

1/2 DE W 6x20

CARTELA

1/2 DE W 6x20

VIGA DE ATADO

S 6x12.5

CORREAS ZF 160.2

CADA 120cm

RIGIDIZADORES

EN NUDO

ESPESOR 3/8"

Escala 1/25. Cotas en metros.

ALZADO DE PORTICO DE CUBIERTA

8
0

0

300

1
0
0

5
0

PILAR

W 6x20

PLACA 300x300mm

ESPESOR 5/8"

FORJADO

PLANTA BAJA

20mm MORTERO

DE NIVELACION

4 PERNOS

Ø3/4", ACERO GRADO 8

3·cØ3/8"@20cm

DE ATADO

RIGIDIZADORES

ESPESOR 3/8"

Escala 1/5. Cotas en milimetros.

DETALLE DE PLACA DE ANCLAJE

ARRANQUE PILAR METALICO

Escala 1/10. Cotas en milimetros.

COMPLETO EFECTUADAS EN TALLER

GALVANIZADO CALIENTE, según ASTM A-123

* SOLDADURAS: A TOPE EN ESPESOR

* TORNILLOS Y PERNOS: ACERO GRADO 8 (según SAE J429)

* ACERO LAMINADO: ASTM A36, norma de cálculo AISC 360

e=75 micras para perfiles

e=100 micras para placas

* ACERO CORRUGADO: ASTM A-615, norma de cálculo REP-2014 

* CONCRETO: RESISTENCIA 280 kg/cm

LÍMITE ELASTICO 4,200 kg/cm  (GRADO 60)

* RECUBRIMIENTOS: 50mm

2

2

* CONCRETO DE NIVELACIÓN: RESISTENCIA 200 kg/cm

2

(según SAE J429)

h

ancho

peralte

ancho

peralte

PERFIL "W" 6x20

PERFIL "S" 6x12.5

6 → peralte → 6"

(15.7 cm)

20 → peso → 20 lbs/pie

lineal

ancho  → 15.3 cm

6 → peralte → 6"

(15.2 cm)

12.5 → peso → 12.5 lbs/pie

lineal

ancho  → 8.5 cm

TABLA DE PERFILES

PERFIL "ZF" 160.2

h → peralte → 160 mm

e → espesor → 2 mm

b → ancho  → 60 mm

ancho

e

3
.
9
5

2
2

0

3
0

0

RIGIDIZADORES

EN ESPESOR COMPLETO

EN TALLER, A TOPE

ESPESOR 3/8" SOLDADOS

-ALMA: GARGANTA 4mm

-ALAS: GARGANTA 6mm

SOLDADURA EN OBRA:

ATADO S 6x12.5

VIGA DE

SOLDADOS EN TALLER,

A TOPE EN ESPESOR

RIGIDIZADORES

ESPESOR 3/8"

COMPLETO A PLACA

Y PILAR

EN ESPESOR COMPLETO

VIGA PARA

CARTELA W 6x20

SOLDADURA EN OBRA:

POLIPASTO S 6x12.5

-ALMA: GARGANTA 4mm

SOLDADURA EN OBRA:

-TODAS: ESPESOR 4mm

PILAR W 6x20

VIGA W 6x20

EN TALLER, A TOPE

ESPESOR 3/8" SOLDADOS

RIGIDIZADORES

A TOPE EN ESPESOR COMPLETO

CARTELA W 6x20

SOLDADURA EN TALLER

A TOPE EN ESPESOR COMPLETO

SOLDADURA EN TALLER

VIGAS W 6x20 POLIPASTO S 6x12.5

VIGA DE ATADO

VIGA PARA

POLIPASTO S 6x12.5

SOLDADURA EN OBRA:

-ALA SUPERIOR: GARGANTA 6mm

300

220

PLACA 300x300mm

ESPESOR 5/8"

A TOPE EN ESPESOR

EN TALLER A PLACA,

COMPLETO

PILAR SOLDADO

PILAR

W 6x20

Escala 1/20. Cotas en milimetros.

DETALLES DE UNIONES SOLDADAS

4 PERNOS

Ø3/4", ACERO GRADO 8

(según SAE J429)

* TODAS LAS SOLDAURAS SEGUN CÓDIGO ANSI/AWS

+25.45 m

+25.95 m

+21.50 m
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**NOTA: Elementos diseñados en base a estimaciones de

los parámetros geotécnicos, verificar antes de ejecución

**NOTA: uso de cemento con resistencia moderada a los sulfatos,

regido por las especificaciones ASTM C595 (1P) Y ASTM C1157 (MS)
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DETALLE DE VENTANA

4 uds.

ORNAMENTALES TIPO PERSINANAS PT-503 Erblock Nº1

1

V

1.20

1
.
2
0

1
.
0
0

A
N

T
E

P
E

C
H

O

CUADRO DE VENTANAS

1

V

1.20 1.20 1.00 1 4ORNAMENTALES TIPO PERSINANAS PT-503 Erblock Nº1

DIM'S/VANO

TIPO

ANCHO

ALTO

ANTEPECHO

UNIDAD

     X

 VANO

OBSERVACIONES
CANT.

0
.
9
0

1.32

2
.
1
0

1

P

DETALLE DE PUERTA

2 uds

PUERTA DE METAL CON MARCO DE ACERO

PINTADA CON PINTURAS DE ESMALTE Y ANTICORROSIVA

ESCOGIDA POR EL ARQ. O DUEÑO

NOTAS:

EL CONTRATISTA VERIFICARÁ LAS CANTIDADES DE PUERTAS Y VENTANAS

ANTES DE SU CONFECCIÓN.

TODAS LAS MEDIDAS DEBERÁN SER VERIFICADAS EN SITIO ANTES DE LA

CONFECCIÓN DE LAS PUERTAS Y VENTANAS.

A TODAS LAS VENTANAS SE LES COLOCARÁ MALLAS CONTRA INSECTOS,

INCLUSO A LAS BATIENTES Y PIVOTANTES.

LA MADERA DE LOS MUEBLES Y PUERTAS SERÁ DE CEDRO DE ESPINO Y

DEBERÁN DE ESTAR BIEN SECA Y DEBIDAMENTE INMUNIZADA.

PARED CON ENCHAPADO DE LADRILLO HASTA NIVEL QUE SE INDICA EN LA

FACHADA Y RESTO SERÁ DE REPELLO LISO.
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EST. 0+018.0

Codo 45.00º x PVCØ200mm SDR21 CON SU CUÑA

DEFLECTAR 1 TRAMO < 45°00'00"

N: 931,178.20

E: 311,825.12

EST. 0+012.0

Codo 45.00º x PVCØ200mm SDR21 CON SU CUÑA

DEFLECTAR 1 TRAMO < 47°42'40"

N: 931,181.00

E: 311,830.42

EST. 0+042.0

Codo 11.25º x PVCØ200mm SDR21 CON SU CUÑA

DEFLECTAR 1 TRAMO < 11°15'00"

N: 931,155.01

E: 311,818.97

EST. 0+054.0

Codo 11.25º x PVCØ200mm SDR21 CON SU CUÑA

DEFLECTAR 1 TRAMO < 11°15'00"

N: 931,143.03

E: 311,818.22

EST. 0+084.0

Codo 22.50º x PVCØ200mm SDR21 CON SU CUÑA

DEFLECTAR 1 TRAMO < 22°28'00"

N: 931,113.30

E: 311,822.21

INICIO DE CONDUCCIÓN

N: 931,177.05

E: 311,841.77

FINAL DE CONDUCCIÓN

EST. 0+087.0

N= 931,110.42

E= 311,821.45

VA   - EST. 0+016.3

VÁLVULA DE ADMISIÓN Y

EXPULSIÓN DE AIRE Ø2"

N: 931,178.99

E: 311,826.60
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Perfil Longitudinal: Aduccion
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ELEV. FONDO = 31.356

E
L

E
V

.
 
F

O
N

D
O

 
=

 
3

0
.
9

7
5

ELEV. FONDO = 30.623

EST. 0+003

Codo 11.25º x 8"ØPVC SDR21

CON SU CUÑA

EST. 0+009

Codo 22.50º x 8"ØPVC SDR21

CON SU CUÑA

EST. 0+015

Codo 22.50º x 8"ØPVC SDR21

CON SU CUÑA

1

2

3

0,30

m
í
n
i
m

o
 
0
.
7
0
 
m

0,10

Ø 8'''

0,70

Ø 8''

3.- RELLENO DE MATERIAL APTO PROCEDENTE

DE LA EXCAVACIÓN, COMPACTADO EN CAPAS

DE 0.30m.  AL 95% DEL PROCTOR ESTANDAR.

2.- RELLENO DE MATERIAL SELECCIONADO,

COMPACTADO EN CAPAS DE 0.15m.  AL 95%

DEL PROCTOR ESTANDAR.

1.- CAMA DE ASIENTO MATERIAL GRANULAR

Tubería PVCSDR 21

Ø8''
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INDICADAS
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PL-AD-01

ADUCCIÓN. PLANTA Y PERFIL

PERFIL

E 1/250

PLANTA

E 1/250

SECCIÓN TIPO

E 1/15

1050

Metros

1:250

5

R

Í
O

 
D

I
V

A

L

A

R

Í

O

 

D

I

V

A

L

A

Tubería de Aducción

PVC SDR21 Ø200 mm

Qdiseño= 36.10 l/s, L= 87 m

Tramo de CONEXIÓN

PVC SDR21 Ø200 mm

Qdiseño= 36.10 l/s, L= 23 m

(ver plano PL-CAP-03 1)

Tubería de Aducción

PVC SDR21 Ø200 mm

Qdiseño= 36.10 l/s, L= 87 m

**NOTA: Elementos diseñados con topografía básica,

realizar comprobaciones en obra antes de la ejecución

**NOTA: Elementos diseñados en base a estimaciones de

los parámetros geotécnicos, verificar antes de ejecución
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Boca de hombre con tapa de

hierro estilo IDAAN acueducto

con pintura anticorrosión

0,20

Losa superior de Concreto 4,000psi

 #5 @ 0.20m

V
A

R
I
A

B
L
E

0,30

Pared de Concreto 4,000psi

#5 @ 0.20m

Losa inferior de Concreto 4,000psi

#5 @ 0.20m

0,60

Pared de Concreto 4,000psi

#5 @ 0.20m

Escalera con protección

2,00 0,250,25

1,60

0,25

0,25

2,10

2,50

Protección

(sólo cuando la caja tenga

altura superior a 3m)

Boca de hombre con tapa de

hierro estilo IDAAN acueducto

con pintura anticorrosión

Tubería Ø8"

PVC SDR21

junta-empuje

Tubería Ø8"

PVC SDR21

junta-empuje

Tubería Ø8"

PVC SDR21

junta-empuje

Tubería Ø8"

PVC SDR21

junta-empuje

Soporte

concreto

SECCIÓN

PLANTA

Válvula de admisión

y expulsión de aire Ø3"

Collarín HD

8"x8"x2"

Soporte

concreto

Válvula de admisión

y expulsión de aire Ø2"

Collarín HD

8"x8"x2"

0.40 2''2''

Pernos de expansion

1/2Ø x 4'' largo

0
.
7

0

0.30

0.70

Platina de 2''x3/8''

soldada a los brazos

Soporte con plátina

de 1 1/2 ''x 3/8''

1''5''

0
.
1

7

0
.
0

5

0
.
3

0
0

.
3

0

2

'

'

0

.

4

0

6

'

'

2''

Pernos de expansion

1/2Ø x 4'' largo

Platina

de 2''x3/8''

soldada a

los brazos

Soporte con plátina

de 1 1/2 ''x 3/8''

Soporte con plátina

de 1 1/2 ''x 3/8'' soldada

Plátina de 2 x 3/8''

soldada a los brazos

Pernos de expansion

1/2Ø x 4'' largo

Acceso al canal

3/4'' Ø

lisas

0.3m

Brazos de

2''x6'' con

plátina de

3''x3/8''

6
'
'

Protección con plátina

de 2 ''x 3/8''

Plátinas de 2''x3/8''

Plátinas de 2''x3/8''

pates de

polipropileno

Brazos con plátina

de 3''x3/8'' doblada 90º

m
á

x
.
 
c
a

d
a

 
2

.
0

0
m

á
x
.
 
c
a

d
a

 
2

.
0

0

m
á

x
.
 
c
a

d
a

 
2

.
0

0
m

á
x
.
 
c
a

d
a

 
2

.
0

0

pates de

polipropileno

DETALLE DE ESCALERAS CON PROTECCIÓN

(sólo cuando la caja tenga altura > 3m)

PLANTA

ALZADO PERFIL ALZADO FRONTAL PERSPECTIVA
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**NOTA: uso de cemento con resistencia moderada a los sulfatos,

regido por las especificaciones ASTM C595 (1P) Y ASTM C1157 (MS)

**NOTA: A todos los perfiles metálicos se les aplicará un revestimiento contra la corrosión
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TAPÓN

CODO  22 1/2°

CODO 11 1/4°

TAPÓN

CODO 11 1/4°

CODO  22 1/2°

CODO 45°

CODO 90°

CODO 45 °

CODO 90 °

TEE PERFIL

PLANTA

ISOMÉTRICO TEE

CUÑAS  DE  HORMIGÓN  PARA  TERRENOS  DE  ARCILLA  BLANDA  CON  CAPACIDAD  DE  SOPORTE  DEL  SUELO  DE  1,500 LB / PIE

B

B

1

b

B

B

B

B

B

B

CONCRETO

SECCIÓN  A - A

TEE

CONCRETO

A A

SECCIÓN  B - B

NOTA :

TODO  EL  HORMIGÓN  DE  LAS  CUÑAS

SERÁ  DE  4,000  lb/plg2

b

0.140.600.40

0.050.300.350.400.480.480.23

0.080.300.350.400.670.670.45

0.260.600.330.400.910.910.83

0.430.750.350.401.081.081.17

0.430.750.350.401.081.081.17250 

0.140.600.40

0.050.300.350.400.430.430.18

0.070.300.350.400.600.600.36

0.180.500.330.400.810.810.66

0.290.600.350.400.970.970.93

0.290.600.350.400.970.970.93200 

0.140.600.40

0.040.300.350.400.370.370.14

0.060.300.350.400.520.520.27

0.100.350.330.400.700.700.50

0.190.500.350.400.840.840.70

0.190.500.350.400.840.840.70150 

0.14

0.600.40

0.030.30

0.350.40

0.300.300.09

0.050.30

0.350.40

0.420.420.18

0.070.30

0.330.40

0.570.570.33

0.100.35

0.350.40

0.680.680.47

0.100.350.350.400.680.680.47100 

8" 

m3mm
Lbs/Pulg2Ø Pulgadas

m3mmmmmm2
Lbs/Pulg2Ø Pulgadas

Volumen

Neto

3D2D

Presión de

Trabajo

DIAMETRO

Volumen

Neto

htab1bA= b x b1

Presión de

Trabajo

DIAMETRO

250 

200 

150 

100 

8" 

250 

200 

150 

100 

8" 

250 

200 

150 

100 

8" 

250 

200 

150 

100 

8" 

250 

200 

150 

100 

8" 

TEE Y/O YEE

TAPÓN

CODO 90 °

CODO 45 °

CODO 11 1/4 °

CODO 22 1/2 °

TABLA DE CODOS

EST

0+003.0

0+009.0

0+015.0

TIPO

11.25º

22.50º

22.50º

ACCESORIOS DE CONDUCCIÓN

DE ADUCCIÓN, PVC SDR21

0+012.0

0+018.0

0+042.0

0+054.0

0+084.0

45.00º

45.00º

11.25º

11.25º

22.50º
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TB1

TB2

TB3

P-
O

T
CC

M
3

3/4"Ø

3-1C# 8 THHN

1-1C# 8 AWG

DESNUDO

MOTOR BOMBA

AGUA CRUDA

7 kW, 240 VAC,

3 FASES, 60 Hz

MOTOR BOMBA

DE ARENAS

4 kW, 240 VAC,

3 FASES, 60 Hz

3 / 4"Ø

3# 10 Sumergible

1# 10 Sumergible

SP-OT

C-2

P-
O

T
CC

M
3

P-
O

T
CC

M
3

SP-OT

C-4

PLANTA ELÉCTRICA LUMINARIAS PLANTA ELÉCTRICA DE TOMACORRIENTES

SP-OT

C-5,7

CASETA DE MÁQUINAS AGUA CRUDA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Luminaria Fluorescente dos Tubos de 40 W. Pantalla acrílica,
Instalación Superficial, Cuerpo de Fibra de Vidrio resistente a
la corrosión, humedad y polvo. Similar MATALUX
VT2-240DR-WL-120V-LE3

Luminaria Exterior montaje en Poste, 240 V, 2Ø, 60 Hz, 1x150
Watts, tipo Vapor de Sodio de Alta Presión (HPS) igual o
equivalente a Sylvania, tipo COBRA, CAT#
2250-2-150HPD-220V, balastro alto factor de potencia,
incluyendo fotocelda integral, bombillo HPS de 150 Watts.

Toma de corriente polarizado, 125 V, 15 A.

Interruptor de tres vías

Interruptor doble 15 A, 125 V

Interruptor sensillo 15 A, 125 V

P-TC Panel Eléctrico

Fotocelda 3000 W, 120 V

Línea y tubería embutida en piso y pared

Tubería y líneas para interruptores de luminarias a usar

Poste

Transformador tipo poste

Vigaducto de Electricidad

SIMBOLOGIA  DE  ELECTRICIDAD

Luz de Emergencia 125 Vca

NOTA:

EL CONTRATISTA DEBE SOMETER A APROBACIÓN EL ESQUEMA DE

CONTROL DIAGRAMA DE BLOQUE SECUENCIA DE OPERACIÓN.

EL CONTRATISTA SOMETERÁ EL IDAAN EL EQUIPO, ALAMBRADO Y

PROGRAMACIÓN DEL SISTEMA DE "CONTROL AUTOMÁTICO-MANUAL"

PARA SU DEBIDA APROBACIÓN

CIRC.

Nº

DESCRIPCIÓN
POTENCIA

Watt

CONDUIT CONDUCTOR BREAKER FASES/AMP.

N    A    B

BDN

BDT

Varilla Copperweld 1 #8 AWG

1

750

2

3

150

4

INTERRUPTOR

PRINCIPAL

LUMINARIA

EXTERIOR

Ø (") TIPO CAL TIPO AMPS POLO A B

-

-

-

-

3/4 PVC #10 THHN 30 2

1/2 PVC #12 THHN 20 2

FASES/AMP.

A B

-

-

-

-

BREAKER

AMPS POLO

CONDUCTOR

CAL TIPO

CONDUIT

Ø (") TIPO

POTENCIA

Watt

DESCRIPCIÓN
CIRC.

Nº

2

4

6

8

20

20

20

20 1

1

1

1

#12

#12

THHN 1/2" PVC 200
ILUMINACIÓN

THHN 1/2" PVC 1000 TOMASCORRIENTE

Panel Eléctrico: PANEL/OBRA TOMAS (P-OT)

Espacios intercambiables: 8

Marca: CLUTER HAMMER

Barras: 30 Amperios

Int. Principal: 2 polos, 30 Amperios

Barra de: 120 / 240 V

Alimentación desde: CENTRO DE CARGA

Conduit: PVC 1", Cédula: 26

Conductor: 3-1/C #10 THHN & 1-1/C #8 DESNUDO

RESERVA

RESERVA

LÍNEA A

LÍNEA B

CARGA FUTURA

CARGA INSTALADA

275 W

1075 W

2,000 W

2,750 W

Factor de Demanda = 0.9

Factor de Diversidad = 1

Demanda = 2,475 W

Amperaje de la línea = 11.96 A

Alimentador = 3-1C #10 AWG

Conductor de Tierra = 1-1C #8 AWG

Tubería de entrada = 1"

Total salidas con carga = 4

RESUMEN DE CARGAS

INTERRUPTOR PRINCIPAL = 30 A
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3 P

100 A

3 P

70 A

Me

AS
C

CC

CC

240 V, 3 kVAr

3 / 4" Ø

3#10THHN

BANCO DE

CAPACITORES

BT

PAS

PVB

OL

1T - 3/4"Ø

3-1C-# 8 THHN

1-1C# 8 AWG

DESNUDO

3/4"Ø

3-1C# 8 THHN

1-1C# 8 AWG DESNUDO

TB1

MOTOR BOMBA AGUA

CRUDA 10 HP,

240 VAC, 3 FASES, 60 Hz

3 P

70 A

Me

AS
C

CC

CC

BANCO DE

CAPACITORES

BT

PAS

PVB

OL

1T- 1 / 4"Ø

3# 4 THHN

1# 8 THHN

TB2

PLC

2 P

30 A

3/4" Ø

3# 10 THHN

1/C# 8 AWG DESNUDO

P-OT

T

30/2

3 P

30 A

Me

AS
C

BT

PAS

PVB

OL

1T - 3/4"Ø

3# 10 THHN

1# 10 THHN

3 / 4"Ø

3# 10 Sumergible

1# 10 Sumergible

TBD

MOTOR BOMBA DE

ARENAS 3 HP,

240 VAC, 3 FASES, 60 Hz

PLC

"CCM-3", 3Ø, 4H, 240/120 V

BARRA DE FASES = 100 A

BARRA DE NEUTRO A 50% = 50 A

BARRA DE TIERRA = 50 A

INTEGRAL EN EL

ARRANCADOR

INTEGRAL EN EL

ARRANCADOR

INTEGRAL

EN EL

ARRANCADOR

240 V, 3 kVAr

3 / 4" Ø

3#10THHN

1T - 3/4"Ø

3-1C-# 8 THHN

1-1C# 8 AWG

DESNUDO

MOTOR BOMBA AGUA

CRUDA 10 HP,

240 VAC, 3 FASES, 60 Hz

CAUDAL DE UNA SOLA BOMBA Q = 18,05 LITROS/SEGUNDO

ALTURA TOTAL DINÁMICA DEL SISTEMA H = 20 METROS

2T - 2" Ø

3-1C # 1 THHN FASES

1-1C # 1 THHN NEUTRO

1-1C # 6 AWG DESNUDO

CCM-3

NOTA:

EL CONTRATISTA DEBE SOMETER A APROBACIÓN EL ESQUEMA DE

CONTROL DIAGRAMA DE BLOQUE SECUENCIA DE OPERACIÓN.

EL CONTRATISTA SOMETERÁ EL IDAAN EL EQUIPO, ALAMBRADO Y

PROGRAMACIÓN DEL SISTEMA DE "CONTROL AUTOMÁTICO-MANUAL"

PARA SU DEBIDA APROBACIÓN

SIMBOLOGÍA

INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO

PANEL DE ILUMINACIÓN Y TOMASCORRIENTE

VER ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

CC

CAPACITOR 3Ø, 60 Hz, INCLUYENDO FUSIBLE, INDICACIÓN DE

FUSIBLE FUNDIDO, RESISTORES DE DESCARGA, NEMA 1, MONTADO

EN PARED A 1,0 MTS. SOBRE N.P.T. SQUARE-D, SERIE VAR-GARD,

CLASE 5820 SERIE PFC kVAr Y VOLTAJE ADECUADO

XXX

CONEXIÓN A MOTOR DE ACUERDO A DETALLE

POSTE DE CONCRETO

BANCO DE TRANSFORMADORES

T

2 FASES, NEUTRO Y TIERRA (TABLEROS)

3 FASES Y TIERRA

3 FASES, NEUTRO Y TIERRA

NOTAS ELÉCTRICAS:

1. LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA DEBERÁ AJUSTARSE A LOS REGLAMENTOS VIGENTES DE LA REPÚBLICA

DE PANAMÁ Y AL CÓDIGO ELÉCTRICO (NEC) VIGENTE.

2. TODOS LOS MATERIALES QUE SE UTILICEN EN LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA SERÁN NUEVOS Y

DEBERÁN CUMPLIR CON LAS NORMAS DE FABRICACIÓN NEMA, ANSI, UL.

3. TODOS LOS CONDUCTORES SERÁN DE COBRE Y DE CALIBRE Nº 12 MÍNIMO.

4. LOS CONDUCTOS ELÉCTRICOS SERÁN DE PVC SCHD. 40, DONDE CORREN EMBUTIDOS EN PARED O

SOTERRADOS, Y SERÁ EMT DONDE CORREN EXPUESTOS.

5. CUANDO EN LA INSTALACIÓN SE UTILICE PVC SE DEBERÁ INTRODUCIR UN CONDUCTO DESNUDO

PARA LA CONTINUIDAD DE TIERRA Y EL MISMO SERÁ DE ACUERDO A LA TABLA NEC99 250-122

6. TODAS LAS CAJILLAS QUE SE UTILICEN EN LA INSTALACIÓN SERÁN METÁLICAS Y PINTADAS CONTRA

LA CORROSIÓN.

7. NO SE PERMITE EL USO DE TUBING EMPOTRADO EN LOSA, PARED Y PISO.

8. NO SE DEBERÁ COLOCAR MÁS DE DOS TUBERÍAS EN CAJAS DE UTILIDAD.

9. TODOS LOS ALAMBRES QUE NO SE ESPECIFIQUEN EN LA INSTALACIÓN SERÁN Nº 12 THHN EN

TUBERÍA 

1

2

" Ø.

10. TODOS LOS CIRCUITOS QUE PROTEGEN ALIMENTADORES DEBEN CUMPLIR CON LA SECCIÓN NEC 99

ARTÍCULO Nº 240.

11. TODOS LOS TABLEROS DEBERÁN CONTENER UNA BARRA DE NEUTRAL AISLADA Y OTRA BARRA

UNIDA A LA MASA DE ÉSTE PARA LA CONEXIÓN DE LOS DESNUDOS DE TIERRA, NO SE PERMITE LA

UNIÓN NEUTRAL Y TIERRA DESPUÉS DEL INTERRUPTOR PRINCIPAL.

12. LOS INTERRUPTORES AUTOMÁTICOS PARA LOS MOTORES SERÁN DEL TIPO TIEMPO INVERSO.

13. LOS ARRANCADORES SUAVES ("PAS") DEBERÁN TENER EL CORTACIRCUITO DE PROTECCIÓN DE

LÍNEA E IGUALMENTE LA PROTECCIÓN DE SOBRECARGA INTEGRAL CON EL ARRANCADOR DEL

MOTOR RESPECTIVO, Y SER DIMENSIONADOS CON CARACTERÍSTICAS ADECUADAS PARA PROTEGER

Y EVITAR DAÑO CATASTRÓFICO DE LOS ELEMENTOS DE ESTADO SÓLIDO INHERENTES AL

ARRANCADOR DEL MOTOR. LA ESPECIFICACIÓN Y DIMENSIONADO DE DICHAS PROTECCIONES

DEBERÁN SER ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL ARRANCADOR, COORDINADO CON LAS

CARACTERÍSTICAS DEL MOTOR A CONTROLAR Y DE ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS DEL

CÓDIGO ELÉCTRICO.

14. EL BANCO DE CAPACITORES REQUERIDO PARA MOTOR CON ARRANCADOR SUAVE ("PAS") DEBE

ESTAR DESCONECTADO DURANTE EL ARRANQUE SUAVE, E IGUALMENTE DESCONECTADO DURANTE

LA PARADA SUAVE, PARA EVITAR QUE EL BANCO DE CAPACITORES ENTRE EN RESONANCIA CON LOS

ELEMENTOS DE CONTROL DEL ARRANCADOR. UNA VEZ CONECTADO EN LÍNEA EL MOTOR, SE

CONECTARÁ EL BANCO DE CAPACITORES PARA CONTROLAR EL FACTOR DE POTENCIA.

15. VER PLANO Nº 420 XXXXXXX PARA:

           a) "SECUENCIA DE CONTROL AUTOMÁTICO" Y

           b) "DIAGRAMA DE CONTROL".

3 P

70 A

Me

AS
C

CC

CC

BANCO DE

CAPACITORES

BT

PAS

PVB

OL

1T- 1 / 4"Ø

3# 4 THHN

1# 8 THHN

TB3

INTEGRAL

EN EL

ARRANCADOR

240 V, 3 kVAr

3 / 4" Ø

3#10THHN

1T - 3/4"Ø

3-1C-# 8 THHN

1-1C# 8 AWG

DESNUDO

MOTOR BOMBA AGUA

CRUDA 10 HP,

240 VAC, 3 FASES, 60 Hz

RESERVA
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ELEVACIÓN PARA PUERTA DOBLE DE ENTRADA

ELEVACIÓN PARA LOS POSTES DE ESQUINA

CIMIENTO PARA POSTES A CADA

LADO DE LAS PUERTAS

ELEVACIÓN PARA PUERTA DE ENTRADA

SECCIÓN TÍPICA PARA POSTES INTERMEDIOS

distancia máxima entre postes = 3.00 m

DETALLE 03

DETALLE TÍPICO DE SUJETADOR EN

PUERTAS DE TUBOS GALVANIZADOS

NOTA:

Para las bisagras y cerraduras en las puertas

y barras para fijar el alambre el contratista antes

de instalar estos accesorios deberá traer muestra

para su aprobación de parte del director ejecutivo.

Repello liso

Bloque de 4''

relleno de hormigón

Malla cyclone

calibre 11

Malla cyclone

calibre 11

Malla cyclone

calibre 11

Malla cyclone

calibre 11

Malla cyclone

calibre 11

Malla cyclone

calibre 11

Parte exterior de la

cerca con alambre

de malla cyclone

calibre 11

Bloque de 4''

relleno de hormigón

Bloque de 4''

relleno de hormigón

Bloque de 4''

relleno de hormigón

Bloque de 4''

relleno de hormigón

Bloque de 4''

relleno de hormigón

Bloque de 4''

relleno de hormigón

Bloque de 4''

relleno de hormigón

Suelo natural

Suelo natural

Suelo natural

Suelo natural

Repello liso

Repello liso

Repello liso

Repello liso

Bloque

repellado

Mortero

0.30

0
.
1
0

0
.
3
0

0
.
3
0

0
.
0
3

4.50

2.252.25

2
.
4
0

0
.
3
0

2
.
7
0

0
.
6
0

0
.
1
5

0.40 x 0.40

0
.
0
3

Hormigón

resistencia 210 kg/cm²

Tubo de 2''

galvanizado

calibre 20

Tubo galv. de

1 1/2'' Ø ext

calibre 20

Brazo de acero con base de hierro

soldado al tubo para sostener el alambre

de puas

4

5

.

0

0

º

Barra de 3/8'' Ø

Casquillo de tubo galvanizado

de 7/8''Ø 4'' incrustado en el

piso de hormigón

Nivel de

piso

1/8 1/8

0
.
1
0

Sujetador

Barras de

3/8''Ø

Codo de

90º

Tubo de

2''Ø ext

calibre 16

3 hileras de

alambre de puas Tubo galv.

de 6''Ø

3 hileras de alambre de puas 3 hileras de alambre de puas

Tubo galv.

de 6''Ø

3 hileras de

alambre de puas

0
.
3
0

3 hileras de

alambre de puas

3 hileras de

alambre de puas

3 hileras de

alambre de puas

3 hileras de

alambre de puas

3 hileras de

alambre de puas

1.23

Tubo galv.

de 6''Ø

Detalle 3

0
.
3
0

Platina de 12'' x 12'' x 3/8''

soldada al tubo

Tubo galv.

de 6''Ø

Tubo galv.

de 2''Ø

1
.
2
0
 
m

i
n

0
.
0
8

CIMIENTO DE BLOQUES

PARA CERCA DE LOTE

Tubo galv.

de 2''Ø

calibre 20

Tubo galv.

de 1 1/2''Ø

calibre 20

Soldadura

Varilla de 1''Ø

con torniquete

Soldadura

Tubo galv.

de 1 1/2''Ø

calibre 20

Tubo galv.

de 3''Ø

calibre 20

Tubo galv.

de 1 1/2''Ø

calibre 20

Tubo Ø1'' soldado

sobre plancha

Plancha

LAC 1/4''

Fierro liso 3/4''

Plancha LAC 1/4''

soldado sobre

estructura de puerta

Hormigón

resistencia 210 kg/cm²

Malla cyclone

calibre 11

Tubo galv. de

1 1/2'' Ø ext

calibre 20
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7- SI TODAVÍA SOBRA AGUA EN EL BARRIL ABRA LA

VÁLVULA "C" Y REPITA LAS INDICACIONES EN 3 4 5 Y 6

8- TRANSCURRIDAS LAS 4 HORAS DE PRUEBAS

REGLAMENTARIAS SE PROBARAN LAS VÁLVULAS

INTERMEDIAS DEL TRAMO EN PRUEBAS,PARA ESTA

SE COMENZARA CON LAS VÁLVULAS INMEDIATAS A

LAS VÁLVULAS EXTERNAS USANDO EL SIGUIENTE

PROCEDIMIENTO:

SE CERRARA LAS VÁLVULAS A PROBAR Y SE

ABRIRÁN LAS EXTREMAS SI DURANTE 15    MINUTOS

EL MANÓMETRO NO REGISTRA VARIACIÓN EN LA

PRESIÓN ESTARÁ COMPROBANDO EL BUEN

FUNCIONAMIENTO DE LAS VÁLVULAS.

9- QUEREMOS DEJAR ESTABLECIDO QUE PARA   LAS

PRUEBAS DE PRESIÓN, DESINFECCIÓN Y LIMPIEZA O

LAVADO DE LA LÍNEA DEBE EN CADA CASO ABRIRSE

LAS LLAVES DE    ACERA DE TODAS LAS CONEXIONES

DOMICILIARIAS INSTALADAS EN EL TRAMO A PROBAR

SIN COSTO ADICIONAL PARA EL IDAAN.

TUB.EXISTENTE

B- JUNTAS MECÁNICAS O DE EMPUJAR

TUB.NUEVO

TIPO DE JUNTA

TANQUE DE 55 GLS

1"

2

A

1"

2

2

3

1"

C

5

4

B

O

M

B

A

7

7

1"

2

B

4- CIERRE LA LLAVE DE ESCAPE DEL TUBO VERTICAL Y

CIERRE LA VÁLVULA "C"

5- ABRA LA LLAVE DEL MANÓMETRO Y VUELVA    A

BOMBEAR HASTA QUE LA PRESIÓN INDICADA EN EL

MANÓMETRO SOBREPASE LA PRESIÓN DE TRABAJO

ESPECIFICADA DE LA TUBERÍA.

6- APENAS LA PRESIÓN INDICADA EN EL MANÓMETRO

SEA MENOR QUE LA PRESIÓN DE PRUEBA, MIDA LA

DISTANCIA VERTICAL DE LA PARTE SUPERIOR DEL

TANQUE A LA SUPERFICIE DEL AGUA Y ANOTELA.

1- PARA LLENAR UNA LÍNEA NUEVA ABRA LAS    LLAVES

DE INSERCIÓN EN LAS LÍNEAS EXISTENTES Y NUEVAS

Y LA VÁLVULA "A" ABRA LAS VÁLVULAS DE ESCAPE A

LA ATMÓSFERA EN EL TUBO VERTICAL SOBRE LA

LLAVE DE INSERCIÓN UBICADA EN LA LÍNEA NUEVA

ESTOS DEBEN SER PERFORADOS Y UNA NUEVA

VÁLVULA DE ESCAPE DE AIRE DEBE SER COLOCADA

EN CADA PUNTO ALTO.

2- DESPUÉS QUE LA LÍNEA ESTA COMPLETAMENTE

LLENA Y TODO EL AIRE HA SIDO EXPELIDO, CIERRE

LA VÁLVULA "A" ABRA LA VÁLVULA "B"Y LLENE EL

TANQUE DE 55 GAL, CIERRE LA VÁLVULA "B" MIDA LA

DISTANCIA VERTICAL DE LA PARTE SUPERIOR DEL

TANQUE A LA SUPERFICIE DEL AGUA.

3- ABRA LAS LLAVES DE PASO UBICADAS A    CADA

LADOS DE LA BOMBA DE MANO (CLOW F-4801 IGUAL),

ABRA LA VÁLVULA "C" CIERRE LA LLAVE DEL

MANÓMETRO Y COMIENCE A BOMBEAR,

PERMITIENDO LA SALIDA DE AIRE A TRAVÉS DEL

TUBO VERTICAL HASTA DONDE SEA REQUERIDO.

VAL. DE RETENCIÓN

VAL. DE COMPUERTA

LLAVE DE PASO

VAL. RETENCIÓN

VAL. COMPUERTA

BOMBA

55 GLS

DE

TANQUE

VAL. DE RETENCIÓN

LLAVE DEL MANÓMETRO

TUB. NUEVO

1"

A

LLAVE DE PASO

BOMBA

MANÓMETRO

VAL. DE COMPUERTA

1"

B

TUB. EXITENTE

1"

MANÓMETRO

TUB. NUEVO

VAL. DE COMPUERTA

TUB. EXISTENTE

TANQUE DE GAL. DE CAPACIDAD

VAL. COMPUERTA

VALV. DE SEGURIDAD

LLAVE DEL

MANÓMETRO

LLAVE DE ALIVIO

Tolerancia en Prueba Hidróstatica por cada 1000 pies de tuberías* - gph, AWWA C-600-93 (Duración de la prueba: 2 horas a 1.5 veces la presión de trabajo establecida) 

Presión

de prueba

promedio

(lb/pulg )

Diámetro Nominal de la Tubería - Pulgadas

3 4 6 8 10 12 14 16 18 20 24 30 36 42 48 54 60 64

450 0.43 0.57 0.86 1.15 1.43 1.72 2.01 2.29 2.58 2.87 3.44 4.30 5.16 6.02 6.88 7.74 8.60 9.17 450

400 0.41 0.54 0.81 1.08 1.35 1.62 1.89 2.16 2.43 2.70 3.24 4.05 4.86 5.68 6.49 7.30 8.11 8.65 400

350 0.38 0.51 0.76 1.01 1.26 1.52 1.77 2.02 2.28 2.53 3.03 3.79 4.55 5.31 6.07 6.83 7.58 8.09 350

300 0.35 0.47 0.70 0.94 1.17 1.40 1.64 1.87 2.11 2.34 2.81 3.51 4.21 4.92 5.62 6.32 7.02 7.49 300

275 0.34 0.45 0.67 0.90 1.12 1.34 1.57 1.79 2.02 2.24 2.69 3.36 4.03 4.71 5.38 6.05 6.72 7.17 275

250 0.32 0.43 0.64 0.85 1.07 1.28 1.50 1.71 1.92 2.14 2.56 3.21 3.85 4.49 5.13 5.77 6.41 6.84 250

225 0.30 0.41 0.61 0.81 1.01 1.22 1.42 1.62 1.82 2.03 2.43 3.04 3.65 4.26 4.86 5.47 6.08 6.49 225

200 0.29 0.38 0.57 0.76 0.96 1.15 1.34 1.53 1.72 1.91 2.29 2.87 3.44 4.01 4.59 5.16 5.73 6.12 200

175 0.27 0.36 0.54 0.72 0.89 1.07 1.25 1.43 1.61 1.79 2.15 2.68 3.22 3.75 4.29 4.83 5.36 5.72 175

150 0.25 0.33 0.50 0.66 0.83 0.99 1.16 1.32 1.49 1.66 1.99 2.48 2.98 3.48 3.97 4.47 4.97 5.30 150

125 0.23 0.30 0.45 0.60 0.76 0.91 1.06 1.21 1.36 1.51 1.81 2.27 2.72 3.17 3.63 4.08 4.53 4.83 125

100 0.20 0.27 0.41 0.54 0.68 0.81 0.95 1.08 1.22 1.35 1.62 2.03 2.43 2.84 3.24 3.65 4.05 4.32 100

*Si la tubería sometida a prueba contiene secciones de diversos diámetros, la tolerancia en la prueba será la suma de las tolerancias permitidas para cada diámetro.

Unidades en pulgadas - libras:-

Donde: L = (S x D x (P)

1/2

)/ 133,200

L = Fugas permitidas, en galones por hora

S = Longitud de la tubería probada, en pies

D = Diámetro nominal de la tubería, en pulgadas

P = Presión promedio de la prueba durante la prueba

de fugas, en libras por pulgadas cuadrada

(manómetro)

2

Presión

de prueba

promedio

(lb/pulg )

2

TITULO:

UBICACIÓN:

PROVINCIA DE CHIRIQUI

REVISIÓN:

ESCALA:

CONTENIDO:

CONTRATO DE OBRA CIVIL No. PN-L1093

FECHA:

Hoja:

DISEÑO DE LA OBRA CIVIL POR:

Mayo 2018

-------

CONSTRUCTOR:

PROPIETARIO DEL PROYECTO:

INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y

ALCANTARILLADOS NACIONALES

(I.D.A.A.N.)

S/E

PL-DET-02 / 1

01

DETALLES. DETALLES TÍPICOS.

PRUEBA DE PRESIÓN

PRUEBA DE PRESIÓN

01

NOTA:

EL DISEÑO ES RESPONSABILIDAD DEL DISEÑADOR

350

AutoCAD SHX Text
ISOMETRICA

AutoCAD SHX Text
6

AutoCAD SHX Text
C

AutoCAD SHX Text
PLANTA

AutoCAD SHX Text
ELEVACIÓN



DIRECCIÓN DE LA

INSTALACIÓN

LP

PC

PT

Δ

2N

Δ

N

Δ

N

Δ

N

Δ

N

Δ

N

Δ

2N

Δ

Δ

R

A

D

I

O

PI

Δ

N

R=

LP

2(TAN(Δ/2N))

EST. X+XXX

DEFLECTAR X TRAMOS < XX°XX'XX"

N: XXX,XXX.XX

E: XXX,XXX.XX

ETIQUETA DE DEFLEXIÓN

EN PLANTA

EST= ESTACIONAMIENTO O PROGRESIVA

N= COORDENADA NORTE

E= COORDENADA ESTE

Δ=DEFINICIÓN TOTAL DEL ÁNGULO EN GRADOS

LP= LONGITUD EFECTIVA

R= RADIO DE LA CURVA (m)

PI= PUNTO DE INFLEXIÓN

PC= PUNTO COMIENZA LA CURVA (m)

PT= PUNTO TERMINA LA CURVA (m)

N= NÚMERO DE TUBOS RECTOS, CON JUNTA ABIERTA EN LA CURVA

Δ

N

 =CODO DEFLEXIÓN DE TUBO EN GRADOS

Δ

2N

 = DEFLEXIÓN DEL TUBO EN LOS PUNTOS PC Y PT, EN GRADOS

DIRECCIÓN DE LA

INSTALACIÓN

LP

PTV

PCV

Δ

2N

Δ

N

Δ

N

Δ

N

Δ

N

Δ

N

Δ

2N

Δ

Δ

R

A

D

I

O

PIV

Δ

N

R=

LP

2(TAN(Δ/2N))

EST. X+XXX

DEFLECTAR X TRAMOS < XX°XX'XX"

ETIQUETA DE DEFLEXIÓN

EN PERFIL

EST= ESTACIONAMIENTO O PROGRESIVA

Δ=DEFINICIÓN TOTAL DEL ÁNGULO EN PENDIENTE (%)

LP= LONGITUD EFECTIVA

R= RADIO DE LA CURVA (m)

PIV= PUNTO DE INFLEXIÓN VERTICAL

PCV= PUNTO COMIENZA LA CURVA VERTICAL (m)

PTV= PUNTO TERMINA LA CURVA VERTICAL (m)

N= NÚMERO DE TUBOS RECTOS, CON JUNTA ABIERTA EN LA CURVA

Δ

N

 =CODO DEFLEXIÓN DE TUBO EN GRADOS

Δ

2N

 = DEFLEXIÓN DEL TUBO EN LOS PUNTOS PC Y PT, EN GRADOS

NOTA:

EN LAS TUBERÍAS SE PUEDEN EFECTUAR CAMBIOS DE DIRECCIÓN,

MEDIANTE ABERTURAS CONTROLADAS DE LAS JUNTAS. LA TUBERÍA DEBE

SER INSTALADA CON LAS JUNTAS TOPE Y DESPUÉS SE EFECTÚA LA

SEPARACIÓN DESEADA

ES NORMAL EN UNA INSTALACIÓN EL TENER QUE EFECTUAR AJUSTES Y

CORRECCIONES PARA CEÑIRSE EL TRAZO Y PERFIL TEÓRICO DE LA

TUBERÍA. LAS CURVAS DE GRAN RADIO PUEDEN REALIZARSE MEDIANTE

EL USO DE TUBOS RECTOS CON JUNTAS ABIERTAS. GENERALMENTE NO

ES IMPORTANTE EL USO DE TUBOS CORTOS PARA MANTENER EL P.C.

(PRINCIPIO DE LA CURVA), NI EL P.T. (TERMINACIÓN DE LA CURVA). LAS

ABERTURAS CONTROLADAS DE LAS JUNTAS PERMITEN COMPENSAR LAS

PEQUEÑAS VARIACIONES DE LA CURVA EN EL CAMPO, CON RESPECTO A

LA CURVA TEÓRICA Y QUE GENERALMENTE RESULTAN DEL EMPLEO DE

TUBOS DE LONGITUD ESTANDAR.

ÁNGULOS DE DEFLEXIÓN ADMISIBLE

DIÁMETRO

HASTA 600

700-800

SUPERIOR A 900

3º00

2º00

1º30

Ángulos de deflexión admisibles

en el trabajo de instalación
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10. PLANO DE  LOCALIZACIÓN REGIONAL ESCALA 
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UBICACIÓN DEL PROYECTO:
Corregimiento de Divalá, Distrito de Alanje, Provincia de Chiriquí.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II

PROMOTOR DEL PROYECTO:
IDAAN
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MAPA DE UBICACIÓN GEOGRÁFICA
NOMBRE DEL PROYECTO:

“Construcción del Dique sobre el río Divalá, para reservorio de agua
 de la toma de agua de la PTAP de Divalá”

PC
Texto tecleado
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11. PLANO TOPOGRÁFICO ESCALA 1:50,000 
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MAPA TOPOGRÁFICO

UBICACIÓN DEL PROYECTO:
Corregimiento de Divalá, Distrito de

Alanje, Provincia de Chiriquí.

ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL CATEGORÍA II

PROMOTOR DEL PROYECTO:

Instituto de Acueductos y
Alcantarillados Nacionales

0
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12. PLANO DE COBERTURA  VEGETACIÓN ESCALA 
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UBICACIÓN DEL PROYECTO:
Corregimiento de Divalá, Distrito de Alanje, Provincia de Chiriquí.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II

PROMOTOR DEL PROYECTO:
IDAAN

LOCALIZACIÓN REGIONAL COORDENADAS DEL PROYECTO

PROYECCIÓN UTM
DATUM WGS 84
ZONA NORTE 17
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13. ENCUESTA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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FICHA INFORMATIVA 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

PROYECTO: Construcción del Dique sobre el río Divalá, para reservorio de agua de 

la toma de agua de la PTAP de Divalá 

UBICACIÓN: Corregimiento de Divalá, Distrito de Alanje, Provincia de Chiriquí 

PROMOTOR: Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) 

PERSONA DE 

CONTACTO: 

Ing. Gilberto Samaniego / Ing. Luis Escalante 

MEDIOS DE 

CONTACTO: 

730-5139  (9:00 a.m. – 5:00 p.m), gilberto_samaniego@hotmail.com 

 

RESUMEN DEL PROYECTO 

• Dique de toma  

Se construirá un dique de toma de forma longitudinal en el río Divalá de 24 metros de longitud, para 750,000 

galones/día.  El dique tiene un empotramiento de 2 metros de ancho. Esta armado de hormigón ciclópeo con 

piedras de 20 – 30 cm (10 – 30 kg), 60% concreto y 40% piedras. En total con una longitud de 26 metros. En 

su cubierta revestida de concreto de 50 mm. 

• Obra de toma 

La obra de toma consta de cámara de recogida del agua, caja desarenadora y cámara de bombeo. La entrada del 

agua al sistema de obra de toma se realiza por medio de un conducto con reja a fin de evitar la entrada de 

desechos sólidos, pasa directamente a la cámara de recogida, luego a la caja desarenadora por medio de una 

compuerta manual con una pendiente de desnivel para la sedimentación de la arena de 3.4% para ser retirada 

por un canal de limpieza de gruesos, de luego se realiza una entrada By-pass, el bombeo de la arena resultante, 

y luego la limpieza de salida para que el agua entre por medio de una compuerta a la cámara de bombeo.  

• Aducción 

La aducción o distribución del agua se realiza desde la caseta de bombeo hasta la Planta de Tratamiento de 

Agua Potable, contemplado una longitud total de 110 metros (23 metros de línea de conexión y 87 metros de 

línea de conducción) con tuberia de PVC SDR (Relación de dimensión estándar) de 21 y diámetro de 200 mm, 

en esta linea de aducción tendra para un caudal diseñado de 36.10 L/s y contemplara en su recorrido una válvula 

de admisión y expulsión de aire de 2 pulgadas de diámetro.  

• Conexión de la alimentación eléctrica: 

La conexión a la alimentación eléctrica sera de baja tensión y tendrá una longitud total de 115 metros. Esta línea 

se conectará a un generador de 60 kW, 3 Fasica, 4H (Inductancia)  a 225 Amperios.  
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14. RECIBO DE PAGO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
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15. CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO 
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